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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo I. Disposiciones Generales 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 6 
 
Se reforman segundo, tercero y cuarto p‡rrafos, pasando estos dos œltimos a ser quinto y sexto p‡rrafos, 
respectivamente, se adiciona con un tercero, cuarto, sŽptimo, octavo y dos œltimos p‡rrafos, pasando los actuales 
quinto a dŽcimo a ser noveno a dŽcimo cuarto p‡rrafos, respectivamente 
 
P‡rrafos 
 
 Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme a esta Ley les corresponda pagar, el 

impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero, por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 
extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos de 
esta Ley. 

 
 (Pr) Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 

personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por dichas 
sociedades, en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México, que se determinará en los términos del Reglamento de esta Ley. Quien efectúe el acreditamiento a que 
se refiere este párrafo considerará como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el 
monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad percibido por 
el residente en México. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando la persona moral 
residente en México sea propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad 
residente en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo o 
utilidad de que se trate. 

 
  (Pa) Adicionalmente a lo previsto en el p‡rrafo anterior, se podr‡ acreditar el impuesto sobre la renta 

pagado por la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en 
el extranjero si esta œltima a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en MŽxico. 
Este acreditamiento se har‡ en la proporci—n que le corresponda del dividendo o utilidad percibido en 
forma indirecta. Dicha proporci—n se determinar‡ multiplicando la proporci—n de participaci—n que en 
forma directa tenga el residente en MŽxico en la sociedad residente en el extranjero, por la proporci—n de 
participaci—n en forma directa que tenga esta œltima  sociedad en la sociedad en la que participe en forma 
indirecta el residente en MŽxico. Para que proceda dicho acreditamiento, la participaci—n directa del 
residente en MŽxico en el capital social de la sociedad que le distribuye dividendos, deber‡ ser de cuando 
menos un diez por ciento y la sociedad residente en el extranjero en la que la persona moral residente en 
MŽxico tenga participaci—n indirecta, deber‡ ser residente en un pa’s con el que se tenga un acuerdo 
amplio de intercambio de informaci—n. S—lo proceder‡ el acreditamiento previsto en este p‡rrafo en el 
monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta y siempre que 
la sociedad residente en el extranjero se encuentre en un segundo nivel corporativo. La proporci—n del 
impuesto sobre la renta acreditable que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta, 
se determinar‡ en los tŽrminos del Reglamento de esta Ley. 

 
 (Pa) Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el p‡rrafo anterior, ser‡ necesario que la sociedad 

residente en el extranjero en la que el residente en MŽxico tenga participaci—n directa en su capital social, 
sea propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el 
extranjero en la que el residente en MŽxico tenga participaci—n indirecta, debiendo ser esta œltima 
partic ipaci—n de cuando menos el cinco por ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia 
accionaria se–alados en este p‡rrafo y en el anterior, deber‡n haberse mantenido al menos durante los 
seis meses anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo o utilidad de que se trate.  La persona 
moral residente en MŽxico que efectœe el acreditamiento, deber‡ considerar como ingreso acumulable, 
adem‡s del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a que se refiere el p‡rrafo anterior, el 
monto del impuesto que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta, por el que se 
vaya a efectuar el acreditamiento. 
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  (Pr) Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a 
la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos percibidos en el 
ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las deducciones que sean atribuibles 
exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; 
las deducciones que sean atribuibles exclusivamente  a  los  ingresos  de  fuente  de  riqueza ubicada en territorio 
nacional, no deberán ser consideradas, y las deducciones que sean atribuibles parcialmente a ingresos de fuente 
de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, se considerarán 
en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del extranjero de que se trate, respecto del ingreso 
total del contribuyente en el ejercicio.  El monto del impuesto acreditable a que se refiere el segundo y tercer 
párrafos de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de 
esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con las disposiciones aplicables en el país de residencia de la 
sociedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual se distribuyó el dividendo o utilidad percibido. 

 LISR 10 
 
  (Pr) Cuando la persona moral que en los términos del párrafo anterior tenga derecho a acreditar el impuesto 

sobre la renta pagado en el extranjero, se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente 
a la escindente. Cuando ésta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la proporción 
en que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

 
 (Pa) Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el 

extranjero, calcular‡ el monto m‡ximo del impuesto acreditable de conformidad con las disposiciones de 
este art’culo.  La sociedad controlada acreditar‡ contra el impuesto que conforme a esta Ley le 
corresponde pagar, el monto m‡ximo del impuesto acreditable antes se–alado, en la parte proporcional 
que de la participaci—n promedio por d’a, en el ejercicio de que se trate corresponda al interŽs 
minoritario en el capital social de la controlada. La sociedad controladora podr‡ acreditar el monto 
m‡ximo del impuesto acreditable, contra el impuesto que conforme a esta Ley le corresponde pagar, en la 
parte proporcional que de la participaci—n promedio por d’a en el ejercicio de que se trate tenga en el 
capital social de la controlada. Trat‡ndose del acreditamiento a que se refiere el p‡rrafo segundo de este 
art’culo, la controlada deber‡ considerar como ingreso acumulable, adem‡s del dividendo o utilidad 
percibido, el  monto  del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que le hizo la distribuci—n, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido. 

 
 (Pa) El impuesto pagado en el extranjero con anterioridad a la incorporaci—n a la consolidaci—n, se podr‡ 

acreditar en cada ejercicio hasta por el monto del impuesto que le corresponder’a a la sociedad 
controlada en cada ejercicio, como si no hubiera consolidaci—n. 

 
 En el caso de personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XII del Título IV de esta 
Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez efectuadas las 
deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda del Título IV 
antes citado.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 

 
 En el caso de personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por actividades 

empresariales en los términos de la Sección I del Capítulo VI del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el artículo 10, a la utilidad fiscal empresarial que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta 
Ley, por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero.  Para estos efectos, 
las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 

 LISR 10 
 
 Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en virtud de su 

nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad 
equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha condición. 

 
 Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que anteceden y 

no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes.  
Para los efectos de este acreditamiento se aplicarán en lo conducente, las disposiciones sobre pérdidas del 
Capítulo III del Título II de esta Ley. 
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 Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos de este 

artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el tipo de cambio que resulte 
aplicable conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, a los 
ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero a que corresponda el impuesto. 

 CFF 20 
 
 Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero impuesto sobre la renta en un monto que exceda al 

previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

 
 
 (Pa) No se tendr‡ derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retenci—n o 

pago estŽ condicionado a su acreditamiento en los tŽrminos de esta Ley. 
 
 
 (Pa) Los contribuyentes deber‡n contar con documentaci—n comprobatoria del pago del impuesto en 

todos los casos. Cuando se trate de impuestos retenidos en pa’ses con los que MŽxico tenga celebrados 
acuerdos amplios de intercambio de informaci—n, bastar‡ con una constancia de retenci—n. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 6 
 
Se reforman segundo y actuales tercero y quinto p‡rrafos, se adiciona con un tercer p‡rrafos, pasando los actuales 
tercer a dŽcimo sexto p‡rrafos a ser cuarto a dŽcimo sŽptimo p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme a esta Ley les corresponda pagar, el 

impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero, por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el 
extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos de 
esta Ley. 

 
(Pr) Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por dichas 
sociedades en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
MŽxico. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en México.  El acreditamiento a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando la persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el 
diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al menos durante los seis meses 
anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo o utilidad de que se trate. 

 
(Pa) Para efectos del p‡rrafo anterior el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el 
extranjero por la sociedad residente en otro pa’s correspondiente al ingreso acumulable por residentes en 
MŽxico, determinado conforme a dicho p‡rrafo, se obtendr‡ dividiendo dicho ingreso entre el total de la 
utilidad obtenida por la sociedad residente en el extranjero que sirva para determinar el impuesto sobre 
la renta a su cargo y multiplicando el cociente por el impuesto pagado por la sociedad.  Se acumular‡ el 
dividendo o utilidad percibido y el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en 
el extranjero correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en MŽxico, 
aun en el supuesto de que el impuesto acreditable se limite en los tŽrminos del p‡rrafo sexto de este 
art’culo.  

 
(Pr) Adicionalmente a lo previsto en los p‡rrafos anteriores, se podrá acreditar el impuesto sobre la renta 
pagado por la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el 
extranjero si esta última a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en México.  Este 
acreditamiento se hará en la proporción que le corresponda del dividendo o utilidad percibido en forma 
indirecta.  Dicha proporción se determinará multiplicando la proporción de participación que en forma directa 
tenga el residente en México en la sociedad residente en el extranjero, por la proporción de participación en 
forma directa que tenga esta última sociedad en la sociedad en la que participe en forma indirecta el residente en 
México.  Para que proceda dicho acreditamiento, la participación directa del residente en México en el capital 
social de la sociedad que le distribuye dividendos, deberá ser de cuando menos un diez por ciento y la sociedad 
residente en el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación indirecta, deberá 
ser residente en un país con el que se tenga un acuerdo amplio de intercambio de información.  Sólo procederá 
el acreditamiento previsto en este párrafo en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta y siempre que la sociedad residente en el extranjero se encuentre en un segundo 
nivel corporativo. La proporción del impuesto sobre la renta acreditable que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta, se determinará en los términos del p‡rrafo anterior.  
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Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, será necesario que la sociedad residente en el 
extranjero en la que el residente en México tenga participación directa en su capital social, sea propietaria de 
cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente 
en México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 
ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo y en el anterior, 
deberán haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo 
o utilidad de que se trate.  La persona moral residente en México que efectúe el acreditamiento, deberá 
considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a que se 
refiere el párrafo anterior, el monto del impuesto que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma 
indirecta, por el que se vaya a efectuar el acreditamiento. 

 
(Pr) Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a 
la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos percibidos en el 
ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero.  Para estos efectos, las deducciones que sean atribuibles 
exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; 
las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en territorio 
nacional, no deberán ser consideradas, y las deducciones que sean atribuibles parcialmente a ingresos de fuente 
de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, se considerarán 
en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del extranjero de que se trate, respecto del ingreso 
total del contribuyente en el ejercicio.  El monto del impuesto acreditable a que se refieren el segundo y cuarto 
párrafos de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de 
esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con las disposiciones aplicables en el país de residencia de la 
sociedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual se distribuyó el dividendo o utilidad percibido. 
LISR 10 

 
 Cuando la persona moral que en los términos del párrafo anterior tenga derecho a acreditar el impuesto sobre la 

renta pagado en el extranjero, se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la 
escindente. Cuando ésta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la proporción en 
que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

 
 Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, calculará 

el monto máximo del impuesto acreditable de conformidad con las disposiciones de este artículo.  La sociedad 
controlada acreditará contra el impuesto que conforme a esta Ley le corresponde pagar, el monto máximo del 
impuesto acreditable antes señalado, en la parte proporcional que de la participación promedio por día, en el 
ejercicio de que se trate corresponda al interés minoritario en el capital social de la controlada. La sociedad 
controladora podrá acreditar el monto máximo del impuesto acreditable, contra el impuesto que conforme a esta 
Ley le corresponde pagar, en la parte proporcional que de la participación promedio por día en el ejercicio de 
que se trate tenga en el capital social de la controlada. Tratándose del acreditamiento a que se refiere el párrafo 
segundo de este artículo, la controlada deberá considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o 
utilidad percibido, el  monto  del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que le hizo la distribución, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido. 

 
El impuesto pagado en el extranjero con anterioridad a la incorporación a la consolidación, se podrá acreditar en 
cada ejercicio hasta por el monto del impuesto que le correspondería a la sociedad controlada en cada ejercicio, 
como si no hubiera consolidación. 

 
 En el caso de personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XII del Título IV de esta 
Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez efectuadas las 
deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda del Título IV 
antes citado.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 

 
En el caso de personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por actividades 
empresariales en los términos de la Sección I del Capítulo VI del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el artículo 10, a la utilidad fiscal empresarial que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta 
Ley, por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero.  Para estos efectos, 
las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 
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LISR 10 
 

Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en virtud de su 
nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad 
equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha condición. 

 
Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que anteceden y 
no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes.  
Para los efectos de este acreditamiento se aplicarán en lo conducente, las disposiciones sobre pérdidas del 
Capítulo III del Título II de esta Ley. 

 
Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos de este 
artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el tipo de cambio que resulte 
aplicable conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, a los 
ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero a que corresponda el impuesto. 
CFF 20 

 
Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero impuesto sobre la renta en un monto que exceda al 
previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

 
 

No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago esté 
condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 

 
 

Los contribuyentes deberán contar con documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos los casos. 
Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de 
intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 6 
 
Se reforman primero, sexto, octavo y dŽcimo primer p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 

(Pr) Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme a esta Ley les corresponda 
pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero, por los ingresos procedentes de fuente 
ubicada en el extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en 
los términos de esta Ley. El acreditamiento a que se refiere este p‡rrafo s—lo proceder‡, siempre que el 
ingreso acumulado, percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 

 
Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por dichas 
sociedades en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México.  Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en México.  El acreditamiento a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando la persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el 
diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al menos durante los seis meses 
anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo o utilidad de que se trate. 

 
Para efectos del párrafo anterior el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por 
la sociedad residente en otro país correspondiente al ingreso acumulable por residentes en México, determinado 
conforme a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso entre el total de la utilidad obtenida por la 
sociedad residente en el extranjero que sirva para determinar el impuesto sobre la renta a su cargo y 
multiplicando el cociente por el impuesto pagado por la sociedad.  Se acumulará el dividendo o utilidad 
percibido y el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México, aun en el supuesto 
de que el impuesto acreditable se limite en los términos del párrafo sexto de este artículo. 

 
Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por 
la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el extranjero si esta 
última a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en México.  Este acreditamiento se 
hará en la proporción que le corresponda del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta.  Dicha 
proporción se determinará multiplicando la proporción de participación que en forma directa tenga el residente 
en México en la sociedad residente en el extranjero, por la proporción de participación en forma directa que 
tenga esta última sociedad en la sociedad en la que participe en forma indirecta el residente en México.  Para 
que proceda dicho acreditamiento, la participación directa del residente en México en el capital social de la 
sociedad que le distribuye dividendos, deberá ser de cuando menos un diez por ciento y la sociedad residente en 
el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación indirecta, deberá ser residente 
en un país con el que se tenga un acuerdo amplio de intercambio de información.  Sólo procederá el 
acreditamiento previsto en este párrafo en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta y siempre que la sociedad residente en el extranjero se encuentre en un segundo 
nivel corporativo. La proporción del impuesto sobre la renta acreditable que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta, se determinará en los términos del párrafo anterior. 
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Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, será necesario que la sociedad residente en el 
extranjero en la que el residente en México tenga participación directa en su capital social, sea propietaria de 
cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente 
en México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 
ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo y en el anterior, 
deberán haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo 
o utilidad de que se trate.  La persona moral residente en México que efectúe el acreditamiento, deberá 
considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a que se 
refiere el párrafo anterior, el monto del impuesto que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma 
indirecta, por el que se vaya a efectuar el acreditamiento. 

 
(Pr) Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el primer p‡rrafo del  
artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por 
los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero.  Para estos efectos, las 
deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se 
considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de 
riqueza ubicada en territorio nacional, no deberán ser consideradas, y las deducciones que sean atribuibles 
parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de 
riqueza en el extranjero, se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del 
extranjero de que se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio.  El monto del impuesto 
acreditable a que se refieren el segundo y cuarto párrafos de este artículo no excederá de la cantidad que resulte 
de aplicar la tasa a que se refiere el primer p‡rrafo del artículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de 
acuerdo con las disposiciones aplicables en el país de residencia de la sociedad del extranjero de que se trate con 
cargo a la cual se distribuyó el dividendo o utilidad percibido. 
LISR 10 

 
Cuando la persona moral que en los términos del párrafo anterior tenga derecho a acreditar el impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero, se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la 
escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la proporción en 
que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

 
(Pr) Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, 
calculará el monto máximo del impuesto acreditable de conformidad con las disposiciones de este artículo. La 
sociedad controladora podr‡ acreditar el monto m‡ximo del impuesto acreditable, contra el impuesto que 
conforme a esta Ley le corresponde pagar, en la participaci—n consolidable a que se refiere el segundo 
p‡rrafo posterior al inciso d) de la fracci—n I del art’culo 57-E de esta Ley. Tratándose del acreditamiento a 
que se refiere el párrafo segundo de este artículo, la controlada deberá considerar como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que le 
hizo la distribución, correspondiente al dividendo o utilidad percibido. 
LISR 57-E 

 
El impuesto pagado en el extranjero con anterioridad a la incorporación a la consolidación, se podrá acreditar en 
cada ejercicio hasta por el monto del impuesto que le correspondería a la sociedad controlada en cada ejercicio, 
como si no hubiera consolidación. 

 
 En el caso de personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XII del Título IV de esta 
Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez efectuadas las 
deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda del Título IV 
antes citado.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 

 
 (Pr) En el caso de personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por actividades 

empresariales en los términos de la Sección I del Capítulo VI del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el primer p‡rrafo del  artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal empresarial que resulte conforme a las 
disposiciones aplicables de esta Ley, por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en 
el extranjero.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 
LISR 10 
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Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en virtud de su 
nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad 
equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha condición. 

 
Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que anteceden y 
no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes.  
Para los efectos de este acreditamiento se aplicarán en lo conducente, las disposiciones sobre pérdidas del 
Capítulo III del Título II de esta Ley. 

 
 Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos de este 

artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el tipo de cambio que resulte 
aplicable conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, a los 
ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero a que corresponda el impuesto. 
CFF 20 

 
 Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero impuesto sobre la renta en un monto que exceda al 

previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

 
 No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago esté 

condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 
 

Los contribuyentes deberán contar con documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos los casos. 
Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de 
intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 6 
 
P‡rrafos 
 

Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme a esta Ley les corresponda pagar, 
el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero, por los ingresos procedentes de fuente ubicada en 
el extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos 
de esta Ley. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá, siempre que el ingreso acumulado, 
percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 

 
Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por dichas 
sociedades en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México.  Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en México.  El acreditamiento a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando la persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el 
diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al menos durante los seis meses 
anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo o utilidad de que se trate. 

 
Para efectos del párrafo anterior el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por 
la sociedad residente en otro país correspondiente al ingreso acumulable por residentes en México, determinado 
conforme a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso entre el total de la utilidad obtenida por la 
sociedad residente en el extranjero que sirva para determinar el impuesto sobre la renta a su cargo y 
multiplicando el cociente por el impuesto pagado por la sociedad.  Se acumulará el dividendo o utilidad 
percibido y el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México, aun en el supuesto 
de que el impuesto acreditable se limite en los términos del párrafo sexto de este artículo. 

 
Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por 
la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el extranjero si esta 
última a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en México.  Este acreditamiento se 
hará en la proporción que le corresponda del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta.  Dicha 
proporción se determinará multiplicando la proporción de participación que en forma directa tenga el residente 
en México en la sociedad residente en el extranjero, por la proporción de participación en forma directa que 
tenga esta última sociedad en la sociedad en la que participe en forma indirecta el residente en México.  Para 
que proceda dicho acreditamiento, la participación directa del residente en México en el capital social de la 
sociedad que le distribuye dividendos, deberá ser de cuando menos un diez por ciento y la sociedad residente en 
el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación indirecta, deberá ser residente 
en un país con el que se tenga un acuerdo amplio de intercambio de información.  Sólo procederá el 
acreditamiento previsto en este párrafo en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta y siempre que la sociedad residente en el extranjero se encuentre en un segundo  
nivel corporativo. La proporción del impuesto sobre la renta acreditable que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta, se determinará en los términos del párrafo anterior. 

 
Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, será necesario que la sociedad residente en el 
extranjero en la que el residente en México tenga participación directa en su capital social, sea propietaria de 
cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente 
en México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 
ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo y en el anterior, 
deberán haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo 
o utilidad de que se trate.  La persona moral residente en México que efectúe el acreditamiento, deberá 
considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a que se 
refiere el párrafo anterior, el monto del impuesto que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma 
indirecta, por el que se vaya a efectuar el acreditamiento. 
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Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el primer párrafo del artículo 10 
de esta Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero.  Para estos efectos, las deducciones que 
sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al 
cien por ciento; las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada 
en territorio nacional, no deberán ser consideradas, y las deducciones que sean atribuibles parcialmente a 
ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el 
extranjero, se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del extranjero de que 
se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio.  El monto del impuesto acreditable a que se 
refieren el segundo y  cuarto  párrafos de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en el país de residencia de la sociedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual 
se distribuyó el dividendo o utilidad percibido. 
LISR 10 

 
Cuando la persona moral que en los términos del párrafo anterior tenga derecho a acreditar el impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero, se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la 
escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la proporción en 
que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

 
Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, calculará 
el monto máximo del impuesto acreditable de conformidad con las disposiciones de este artículo. La sociedad 
controladora podrá acreditar el monto máximo del impuesto acreditable, contra el impuesto que conforme a esta 
Ley le corresponde pagar, en la participación consolidable a que se refiere el segundo párrafo posterior al inciso 
d) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. Tratándose del acreditamiento a que se refiere el párrafo 
segundo de este artículo, la controlada deberá considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o 
utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que le hizo la distribución, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido. 
LISR 57-E 

 
El impuesto pagado en el extranjero con anterioridad a la incorporación a la consolidación, se podrá acreditar en 
cada ejercicio hasta por el monto del impuesto que le correspondería a la sociedad controlada en cada ejercicio, 
como si no hubiera consolidación. 

 
En el caso de personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XII del Título IV de esta 
Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez efectuadas las 
deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda del Título IV 
antes citado.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 

 
En el caso de personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por actividades 
empresariales en los términos de la Sección I del Capítulo VI del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal empresarial que resulte conforme a las 
disposiciones aplicables de esta Ley, por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en 
el extranjero.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 
LISR 10 

 
Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en virtud de su 
nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad 
equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha condición. 

 
Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que anteceden y 
no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes.  
Para los efectos de este acreditamiento se aplicarán en lo conducente, las disposiciones sobre pérdidas del 
Capítulo III del Título II de esta Ley. 
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Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos de este 
artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el tipo de cambio que resulte 
aplicable conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, a los 
ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero a que corresponda el impuesto. 
CFF 20 

 
Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero impuesto sobre la renta en un monto que exceda al 
previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

 
 
 No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago esté 

condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 
 
 Los contribuyentes deberán contar con documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos los casos. 

Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de 
intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 6 
 
P‡rrafos 
 

Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme a esta Ley les corresponda pagar, 
el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero, por los ingresos procedentes de fuente ubicada en 
el extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos 
de esta Ley. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá, siempre que el ingreso acumulado, 
percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 

 
 Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 

personas morales residentes en México, también se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por dichas 
sociedades en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México.  Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considerará como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el residente en México.  El acreditamiento a que se refiere 
este párrafo sólo procederá cuando la persona moral residente en México sea propietaria de cuando menos el 
diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero, al menos durante los seis meses 
anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo o utilidad de que se trate. 

 
 Para efectos del párrafo anterior el monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por 

la sociedad residente en otro país correspondiente al ingreso acumulable por residentes en México, determinado 
conforme a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso entre el total de la utilidad obtenida por la 
sociedad residente en el extranjero que sirva para determinar el impuesto sobre la renta a su cargo y 
multiplicando el cociente por el impuesto pagado por la sociedad.  Se acumulará el dividendo o utilidad 
percibido y el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona moral residente en México, aun en el supuesto 
de que el impuesto acreditable se limite en los términos del párrafo sexto de este artículo. 

 
 Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por 

la sociedad residente en el extranjero que distribuya dividendos a otra sociedad residente en el extranjero si esta 
última a su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral residente en México.  Este acreditamiento se 
hará en la proporción que le corresponda del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta.  Dicha 
proporción se determinará multiplicando la proporción de participación que en forma directa tenga el residente 
en México en la sociedad residente en el extranjero, por la proporción de participación en forma directa que 
tenga esta última sociedad en la sociedad en la que participe en forma indirecta el residente en México.  Para 
que proceda dicho acreditamiento, la participación directa del residente en México en el capital social de la 
sociedad que le distribuye dividendos, deberá ser de cuando menos un diez por ciento y la sociedad residente en 
el extranjero en la que la persona moral residente en México tenga participación indirecta, deberá ser residente 
en un país con el que se tenga un acuerdo amplio de intercambio de información.  Sólo procederá el 
acreditamiento previsto en este párrafo en el monto proporcional que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta y siempre que la sociedad residente en el extranjero se encuentre en un segundo 
nivel corporativo. La proporción del impuesto sobre la renta acreditable que corresponda al dividendo o utilidad 
percibido en forma indirecta, se determinará en los términos del párrafo anterior. 

 
 Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, será necesario que la sociedad residente en el 

extranjero en la que el residente en México tenga participación directa en su capital social, sea propietaria de 
cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente en el extranjero en la que el residente 
en México tenga participación indirecta, debiendo ser esta última participación de cuando menos el cinco por 
ciento de su capital social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados en este párrafo y en el anterior, 
deberán haberse mantenido al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que se decrete el dividendo 
o utilidad de que se trate.  La persona moral residente en México que efectúe el acreditamiento, deberá 
considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a que se 
refiere el párrafo anterior, el monto del impuesto que corresponda al dividendo o utilidad percibido en forma 
indirecta, por el que se vaya a efectuar el acreditamiento. 

1 

2 

3 

4 

5 



 15 

 
 Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el primer párrafo del artículo 10 
de esta Ley, a la utilidad fiscal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos 
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero.  Para estos efectos, las deducciones que 
sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se considerarán al 
cien por ciento; las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada 
en territorio nacional, no deberán ser consideradas, y las deducciones que sean atribuibles parcialmente a 
ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el 
extranjero, se considerarán en la misma proporción que represente el ingreso proveniente del extranjero de que 
se trate, respecto del ingreso total del contribuyente en el ejercicio.  El monto del impuesto acreditable a que se 
refieren el segundo y cuarto párrafos de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en el país de residencia de la sociedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual 
se distribuyó el dividendo o utilidad percibido. 
LISR 10 

 
 Cuando la persona moral que en los términos del párrafo anterior tenga derecho a acreditar el impuesto sobre la 

renta pagado en el extranjero, se escinda, el derecho al acreditamiento le corresponderá exclusivamente a la 
escindente. Cuando esta última desaparezca lo podrá transmitir a las sociedades escindidas en la proporción en 
que se divida el capital social con motivo de la escisión. 

 
 Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, calculará 

el monto máximo del impuesto acreditable de conformidad con las disposiciones de este artículo. La sociedad 
controladora podrá acreditar el monto máximo del impuesto acreditable, contra el impuesto que conforme a esta 
Ley le corresponde pagar, en la participación consolidable a que se refiere el segundo párrafo posterior al inciso 
d) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. Tratándose del acreditamiento a que se refiere el párrafo 
segundo de este artículo, la controlada deberá considerar como ingreso acumulable, además del dividendo o 
utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que le hizo la distribución, 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido. 
LISR 57-E 

 
 El impuesto pagado en el extranjero con anterioridad a la incorporación a la consolidación, se podrá acreditar en 

cada ejercicio hasta por el monto del impuesto que le correspondería a la sociedad controlada en cada ejercicio, 
como si no hubiera consolidación. 

 
 En el caso de personas físicas, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, no excederá de la cantidad que resulte de aplicar lo previsto en el Capítulo XII del Título IV de esta 
Ley a los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, una vez efectuadas las 
deducciones autorizadas para dichos ingresos de conformidad con el capítulo que corresponda del Título IV 
antes citado.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 

 
 En el caso de personas físicas que determinen el impuesto correspondiente a sus ingresos por actividades 

empresariales en los términos de la Sección I del Capítulo VI del Título IV de esta Ley, el monto del impuesto 
acreditable a que se refiere el primer párrafo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal empresarial que resulte conforme a las 
disposiciones aplicables de esta Ley, por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en 
el extranjero.  Para estos efectos, las deducciones que no sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada. 
LISR 10 

 
 Las personas físicas residentes en México que estén sujetas al pago del impuesto en el extranjero en virtud de su 

nacionalidad o ciudadanía, podrán efectuar el acreditamiento a que se refiere este artículo hasta por una cantidad 
equivalente al impuesto que hubieran pagado en el extranjero de no haber tenido dicha condición. 

 
 Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se refieren los párrafos que anteceden y 

no pueda acreditarse total o parcialmente, el acreditamiento podrá efectuarse en los diez ejercicios siguientes.  
Para los efectos de este acreditamiento se aplicarán en lo conducente, las disposiciones sobre pérdidas del 
Capítulo III del Título II de esta Ley. 
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 Para determinar el monto del impuesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos de este 
artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el tipo de cambio que resulte 
aplicable conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, a los 
ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero a que corresponda el impuesto. 
CFF 20 

 
 Los contribuyentes que hayan pagado en el extranjero impuesto sobre la renta en un monto que exceda al 

previsto en el tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
sólo podrán acreditar el excedente en los términos de este artículo una vez agotado el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en ese mismo tratado. 

 
 
 No se tendrá derecho al acreditamiento del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago esté 

condicionado a su acreditamiento en los términos de esta Ley. 
 
 Los contribuyentes deberán contar con documentación comprobatoria del pago del impuesto en todos los casos. 

Cuando se trate de impuestos retenidos en países con los que México tenga celebrados acuerdos amplios de 
intercambio de información, bastará con una constancia de retención. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades mercantiles controladoras aquéllas que detenten más del 

50% de las acciones con derecho a voto de otras sociedades, inclusive cuando dicha tenencia se tenga por 
conducto de otras sociedades que a su vez sean controladas por aquélla. Las sociedades independientemente 
del lugar de su residencia, no podrán tener más del 50% de las acciones con derecho a voto de la sociedad 
controladora; para estos efectos no se computarán las acciones que se coloquen entre el gran público 
inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
 La sociedad controladora podrá determinar el impuesto a que esta Ley se refiere, aplicando la tasa de 42% al 

resultado fiscal consolidado, que deberá abarcar a la totalidad de las sociedades controladas y a la propia 
controladora. 

 
 
 Las sociedades controladas presentarán su declaración y pagarán el impuesto en los términos del artículo 10 de 

esta Ley, con independencia de que la controladora efectúe la opción a que se refiere este artículo. 
LISR 10 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforma en su totalidad 
 
Párrafos 
 
 (PR) Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades mercantiles controladoras aquellas que sean 

propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otras sociedades, inclusive cuando dicha 
propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean controladas por aquŽllas. En ningœn 
caso m‡s del 50% de las acciones con derecho a voto de la sociedad controladora podr‡n ser propiedad 
de otras sociedades, para estos efectos no se computaran las acciones que se coloquen entre el gran publico 
inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secreta ria de Hacienda y Crédito 
Publico. 

 
 La sociedad controladora podrá determinar el impuesto a que esta Ley se refiere, aplicando la tasa de 42% al resultado 

fiscal consolidado, que deberá abarcar a la totalidad de las sociedades controladas y a la propia controladora Una vez 
ejercida la opci—n se continuar‡ determinando el impuesto sobre el resultado fiscal consolidado en tanto la 
Secretaria de Hacienda y CrŽdito Publico no autorice el cambio de la opci—n. 

 
 La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración y pagarán el impuesto en los términos del 

artículo 10 de esta Ley, con independencia de que la controladora efectué la opción a que se refiere este artículo 
LISR 10 
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 Para los efectos de este Cap’tulo no se consideraran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 

limitado y las que en los tŽrminos de la legislaci—n mercantil se denominen acciones de goce, trat‡ndose de 
sociedades que no sean por acciones, se consideraran las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reœnan los requisitos 

siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en MŽxico 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran publico 
inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deber‡ determinarlo 
considerando su propia utilidad o pŽrdida fiscal ajustadas y la utilidad o pŽrdida fiscal ajustadas de todas 
las sociedades controladas, en la misma proporci—n que del total de acciones con derecho a voto tenga de 
aquŽllas, al resultado fiscal consolidado se le aplicar‡ la tasa del 42%, en su caso, para obtener el impuesto 
a pagar por la controladora en el ejercicio. Una vez ejercida la opción de consolidaci—n, la controladora 
deber‡ continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio y pagarán, en su caso, el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de esta Ley, aun cuando la controladora ejerza la opción 
para determinar su resultado fiscal consolidado. 
LISR 10 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce, tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes; 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso mas del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades; para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran publico 
inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo 
considerando su propia utilidad o pérdida fiscal ajustadas y la utilidad o perdida fiscal ajustadas de todas las 
sociedades controladas, en la misma proporción que del total de acciones con derecho a voto tenga de aquéllas, 
al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa del 42% en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la 
controladora en el ejercicio. Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar 
pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público no le autorice dejar de hacerlo. 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio y pagarán, en su caso, el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de esta Ley, aún cuando la controladora ejerza la opción 
para determinar su resultado fiscal consolidado. 
LISR 10 

 
Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen 
acciones de goce; tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez 
de las acciones de las acciones con derechos a voto, siempre que no lo tengan limitado. 

 
_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades; para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran público 
inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo 
considerando su propia utilidad o pérdida fiscal ajustadas y la utilidad o pérdida fiscal ajustadas de todas las 
sociedades controladas, en la misma proporción que del total de acciones con derecho a voto tenga de aquéllas, 
al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa del 42%, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la 
controladora en el ejercicio. Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar 
pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público no le autorice dejar de hacerlo. 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio y pagarán, en su caso, el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de esta Ley, aún cuando la controladora ejerza la opción 
para determinar su resultado fiscal consolidado. 
LISR 10 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce, tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 

 
_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforma antepenœltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades consoladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades; para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran publico 
inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda v Crédito 
Público. 

 
(Pr) La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberé determinarlo 
considerando su propia utilidad o pérdida fiscal, y la utilidad o pérdida fiscal de todas las sociedades controladas 
en la misma proporción que del total de acciones con derecho a voto tenga de aquéllas. Al  resultado fiscal 
consolidado se le aplicara la tasa establecida en el art’culo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto 
a pagar por la controladora en el ejercicio. Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá 
continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Publico no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 

 
La sociedad consoladora y las controladas presentaran su declaración del ejercicio y pagarán, en su caso, el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de esta Ley, aun cuando la consoladora ejerza la opción 
para determinar su resultado fiscal consolidado. 
LISR 10 

 
Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las panes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades controladas, 
inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean controladas por la 
misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras sociedades; 
para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad 
con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo considerando 
su propia utilidad o pérdida fiscal, y la utilidad o pérdida fiscal de todas las sociedades controladas en la misma 
proporción que del total de acciones con derecho a voto tenga de aquéllas Al resultado fiscal consolidado se le 
aplicará la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley. en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la 
controladora en el ejercicio Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar pagando su 
impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público no le 
autorice dejar de hacerlo 
LISR 10 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio y pagarán, en su caso, el impuesto 
que resulte en los términos del artículo 10 de esta Ley, aun cuando la controladora ejerza la opción para determinar su 
resultado fiscal consolidado 
LISR 10 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan limitado y 
las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce, tratándose de sociedades que no 
sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a voto, siempre que no lo 
tengan limitado. 

 
_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controlado ras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II . Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades controladas, 
inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean controladas por la 
misma controladora. 

 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras sociedades; 
para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de 
conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo 
considerando su propia utilidad o pérdida fiscal, y la utilidad o pérdida fiscal de todas las sociedades controladas en 
la misma proporción que del total de acciones con derecho a voto tenga de aquéllas. Al resultado fiscal consolidado 
se le aplicará la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la 
controladora en el ejercicio. Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar pagando 
su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
le autorice dejar de hacerlo. 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio y pagarán, en su caso, el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de esta Ley, aun cuando la controladora ejerza la opción 
para determinar su resultado fiscal consolidado. 
LISR 10 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforman el nombre del T’tulo II, el antepenœltimo y penœltimo p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 

Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso mas del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades; para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, 
de conformidad con las reglas generales que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 
(Pr) La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo 
conforme a lo previsto en el art’culo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa 
establecida en el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el 
ejercicio. Una vez ejercida la opción la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado 
fiscal consolidado, hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
(Pr) La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los tŽrminos de los 
art’culos 57 K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan limitado 
y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de saciedades que 
no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a voto, siempre que no 
lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforma la fracci—n III y se adiciona con dos p‡rrafos siguientes a la fracci—n III, recorriŽndose los p‡rrafos 
primero, segundo y tercero. 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de mas del 50% de las acciones con derecho a voto de otra y otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma consoladora. 

 
(Pr) III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algœn pa’s con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de informaci—n. Para estos efectos no se computaran sus acciones que se coloquen entre el gran 
publico inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaria de hacienda y Crédito 
Publico. 

 
(Pa) Lo dispuesto en la fracci—n II no serŽ aplicable a las sociedades de inversi—n de capitales, siempre que 
tengan control efectivo de sus sociedades controladas y estas œltimas no consoliden para efectos fiscales 
con algœn otro grupo. 

 
(Pa) No se aplicar‡ lo dispuesto en la fracci—n III cuando se haya autorizado la consolidaci—n por niveles. 
La sociedad controlada que sea propietaria de otras controladas se denominar‡ subcontroladora. El 
resultado fiscal consolidado de la controladora que se obtenga mediante esta forma de consolidaci—n 
fiscal, en ningœn caso ser‡ inferior al que se obtuviere de no consolidar por niveles. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme a 
lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en el 
artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la consoladora en el ejercicio. Una vez 
ejercida la opción, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, hasta 
en tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentaran su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57 N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de 
esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto aquéllas que lo tengan limitado y 
las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de sociedades que 
no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a voto, siempre que 
no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforma fracci—n III, cuarto p‡rrafo y se deroga fracci—n III, t ercer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretar/a de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales, siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
(Pd) Derogado 

 
(Pr) La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo 
conforme a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa 
establecida en el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el 
ejercicio. Una vez ejercida la opción, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado 
fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquŽl en el que se empez— a 
ejercer la opci—n citada, y hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de 
hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computaran sus acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales, siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 57 E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicara la tasa establecida en 
el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el ejercicio. Una 
vez ejercida la opción la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal 
consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquel en el que se empezó a ejercer la 
opción citada, y hasta en tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se consideraran las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades consoladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de mas del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su ve; sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información Para estos efectos no se computaran sus acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplica rala tasa establecida en 
el artículo 10 de esta Ley en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el ejercicio Una 
vez ejercida la opción la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal 
consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquel en el que se empezó a ejercer la 
opción citada, y hasta en tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce, tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se consideraran las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computaran sus acciones que se coloquen entre el gran 
publico inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales, siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el ejercicio. Una 
vez ejercida la opción, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal 
consolidado por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquel en el que se empezó a ejercer la 
opción citada y hasta en tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad consoladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagaran en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se consideraran las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales, siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el ejercicio. Una 
vez ejercida la opción, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal 
consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la 
opción citada, y hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales, siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley.  Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el ejercicio. Una 
vez ejercida la opción, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal 
consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la 
opción citada, y hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán sus acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
Lo dispuesto en la fracción II no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales, siempre que tengan 
control efectivo de sus sociedades controladas y estas últimas no consoliden para efectos fiscales con algún otro 
grupo. 

 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley.  Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en el ejercicio. Una 
vez ejercida la opción, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal 
consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la 
opción citada, y hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo. 
LISR 10 y 57-E 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 

 
Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con derecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforman la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-A en su totalidad 
 
 (PR) Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos 

siguientes: 
 

I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán las acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
 La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 

a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en 
el ejercicio. 
LISR 10 y 57-E 

 
 No obstante, dicha sociedad controladora podr‡ diferir parte del impuesto a que se refiere el p‡rrafo 

anterior en tanto reinvierta las utilidades, aplicando para ello lo dispuesto en el segundo p‡rrafo del 
art’ culo 10 de esta Ley, respecto de la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio. 
LISR 10 

 
 La controladora podr‡ ejercer la opci—n se–alada en el p‡rrafo anterior, siempre que todas sus 

sociedades controladas ejerzan la misma opci—n. 
 
 El impuesto que se haya determinado conforme al segundo p‡rrafo de este art’culo, disminuido del 

impuesto que se difiera conforme al tercer p‡rrafo del mismo, ser‡ el que se acreditar‡ contra el impuesto 
al activo del mismo ejercicio, y ser‡ el causado para determinar la diferencia que se podr‡ acreditar 
adicionalmente contra el impuesto al activo en los tŽrminos del art’culo 9o. de la Ley del Impuesto al 
Activo. El impuesto diferido que se pague conforme al tercer p‡rrafo del art’culo 10-A de esta Ley se 
podr‡ acreditar contra el impuesto al activo del ejercicio en que se pague y en dicho ejercicio se 
considerar‡ causado para los efectos se–alados en este p‡rrafo. 
LISR 10-A LIA 9 

 
 Una vez ejercida la opci—n de consolidaci—n, la controladora deber‡ continuar pagando su impuesto sobre 

el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquŽl en el que se 
empez— a ejercer la opci—n citada, y hasta en tanto la Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico no le 
autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la controladora deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Cap’tulo, o deba desconsolidar en los tŽrminos del penœltimo p‡rrafo del art’culo 57-I 
de esta Ley, y del antepenœltimo y penœltimo p‡rrafos del art’culo 57-J de la misma. El plazo anterior no 
se reinicia con motivo de una reestructuraci—n corporativa. 
LISR 57-J 

 
La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 
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 Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 

limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales.  

 
 Asimismo, para los efectos de este Cap’tulo se entender‡ por controladoras puras aquŽllas en las que al 

menos el 80% de sus ingresos provengan de operaciones realizadas con sus controladas, as’ como de la 
enajenaci—n de acciones, intereses y ganancias en operaciones financieras derivadas de capital obtenidos 
de personas ajenas al grupo que consolida. Para estos efectos se considerar‡n como si fueran ingresos los 
dividendos que perciban dichas sociedades controladoras. Para efectos de determinar si una controladora 
es pura se considerar‡ el total de los ingresos actualizados correspondientes al periodo de diez a–os 
inmediatos anteriores al ejercicio en curso. 

 
 Los ingresos de cada ejercicio a que se refiere el p‡rrafo anterior se actualizar‡n desde el œltimo mes del 

ejercicio al que correspondan y hasta el œltimo mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en curso. 
 
 El impuesto que se hubiera diferido con motivo de la consolidaci—n fiscal se enterar‡ a la Secretar’a de 

Hacienda y CrŽdito Pœblico cuando se enajenen acciones de una controlada a personas ajenas al grupo, 
var’e la participaci—n accionaria en una controlada, se desincorpore una sociedad o se desconsolide el 
grupo, en los tŽrminos de este Cap’tulo. 

 
 Las sociedades controladoras y controladas que consoliden estar‡n a lo dispuesto en las dem‡s 

disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se se–ale un tratamiento distinto en este Cap’tulo. 
 
_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-A 
 
Se reforman el noveno y actual dŽcimo p‡rrafos y se adiciona con un dŽcimo y œltimo p‡rrafos, pasando los actuales 
dŽcimo a dŽcimo segundo p‡rrafos a ser dŽcimo primero a dŽcimo tercer p‡rrafos, respectivamente. 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán las acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
 La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 

a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en 
el ejercicio. 
LISR 10 y 57-E 

 
 No obstante, dicha sociedad controladora podrá diferir parte del impuesto a que se refiere el párrafo anterior en 

tanto reinvierta las utilidades, aplicando para ello lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 10 de esta Ley, 
respecto de la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio. 
LISR 10 

 
 La controladora podrá ejercer la opción señalada en el párrafo anterior, siempre que todas sus sociedades 

controladas ejerzan la misma opción. 
 
 El impuesto que se haya determinado conforme al segundo párrafo de este artículo, disminuido del impuesto 

que se difiera conforme al tercer párrafo del mismo, será el que se acreditará contra el impuesto al activo del 
mismo ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el 
impuesto al activo en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto diferido que se 
pague conforme al tercer párrafo del artículo 10-A de esta Ley se podrá acreditar contra el impuesto al activo del 
ejercicio en que se pague y en dicho ejercicio se considerará causado para los efectos señalados en este párrafo. 
LISR 9 y 10-A 

 
 Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el 

resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquél en el que se empezó a 
ejercer la opción citada, y hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de 
hacerlo, o bien, cuando la controladora deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, o 
deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 57-I de esta Ley, y del antepenúltimo y 
penúltimo párrafos del artículo 57-J de la misma. El plazo anterior no se reinicia con motivo de una 
reestructuración corporativa. 
LISR 57-I y 57-J 

 
 La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 

artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
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LISR 10, 57-K y 57-N 
 
 Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 

limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales.  

 
 (Pr) Asimismo, para los efectos de este Capítulo se entenderá por controladoras puras aquéllas en las que la 

proporci—n que se obtenga conforme a este p‡rrafo sea al menos del 80%. Dicha proporci—n se calcular‡ 
dividiendo el monto que resulte de sumar a los dividendos percibidos por la sociedad controladora los 
ingresos brutos obtenidos por dicha sociedad por concepto de operaciones realizadas con sus controladas, 
de enajenaci—n de acciones, de operaciones financieras derivadas de capital, de la ganancia inflacionaria 
que resulte de prŽstamos obtenidos por la controladora que a su vez hayan sido otorgados en prŽstamo a 
sus sociedades controladas y de la que provenga de prŽstamos obtenidos por la controladora que se hayan 
destinado a la adquisici—n de acciones o para aportaciones de capital en otras sociedades, y de intereses 
acumulables obtenidos de inversiones en el sistema financiero, entre el total de ingresos brutos de la 
sociedad controladora adicionados de los dividendos percibidos de sociedades residentes en MŽxico. El 
cociente que se obtenga se multiplicar‡ por cien y el producto se expresar‡ en porciento. 

 
 (Pa) Para los efectos del p‡rrafo anterior, se consideran ingresos brutos los ingresos acumulables por 

cada concepto adicionados de las cantidades que en los tŽrminos de esta Ley se disminuyeron para efectos 
de determinar las ganancias acumulables, excepto trat‡ndose de la ganancia inflacionaria, del interŽs 
acumulable y de la enajenaci—n de acciones. En el caso de la ganancia inflacionaria y del interŽs 
acumulable no se adicionar‡n las cantidades que se hubieran disminuido para la determinaci—n de dichos 
ingresos, y trat‡ndose de la enajenaci—n de acciones se considerar‡ ingreso bruto por este concepto, el 
ingreso obtenido por el total de las acciones enajenadas a que se refiere el primer p‡rrafo del art’culo 19 
de esta Ley. 
LISR 19 

 
 (Pr) Para efectos de determinar el porcentaje a que se refiere el noveno p‡rrafo de este art’culo, la 

controladora considerar‡ los conceptos correspondientes al periodo de diez a–os inmediatos anteriores al 
ejercicio en curso, actualizados desde el œltimo mes del ejercicio al que correspondan y hasta el œltimo 
mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en curso. 

 
 El impuesto que se hubiera diferido con motivo de la consolidación fiscal se enterará a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público cuando se enajenen acciones de una controlada a personas ajenas al grupo, varíe la 
participación accionaria en una controlada, se desincorpore una sociedad o se desconsolide el grupo, en los 
términos de este Capítulo. 

 
 Las sociedades controladoras y controladas que consoliden estarán a lo dispuesto en las demás disposiciones de 

esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 
 
 (Pa) El impuesto que resulte conforme al segundo p‡rrafo de este art’culo se adicionar‡ o se disminuir‡ 

con la modificaci—n al impuesto de ejercicios anteriores de las controladas en las que haya variado la 
participaci—n accionaria de la controladora en el ejercicio, calculada en los tŽrminos del segundo y tercer 
p‡rrafos del art’culo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-A 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 

I.  Que se trate de una sociedad residente en México. 
 

II.  Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma controladora. 

 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos no se computarán las acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
 La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 

a lo previsto en el artículo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en 
el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la controladora en 
el ejercicio. 
LISR 10 y 57-E 

 
 No obstante, dicha sociedad controladora podrá diferir parte del impuesto a que se refiere el párrafo anterior en 

tanto reinvierta las utilidades, aplicando para ello lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 10 de esta Ley, 
respecto de la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio. 
LISR 10 

 
 La controladora podrá ejercer la opción señalada en el párrafo anterior, siempre que todas sus sociedades 

controladas ejerzan la misma opción. 
 
 El impuesto que se haya determinado conforme al segundo párrafo de este artículo, disminuido del impuesto 

que se difiera conforme al tercer párrafo del mismo, será el que se acreditará contra el impuesto al activo del 
mismo ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el 
impuesto al activo en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto diferido que se 
pague conforme al tercer párrafo del artículo 10-A de esta Ley se podrá acreditar contra el impuesto al activo del 
ejercicio en que se pague y en dicho ejercicio se considerará causado para los efectos señalados en este párrafo. 
LISR 10-A LIA 9 

 
 Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el 

resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquél en el que se empezó a 
ejercer la opción citada, y hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de 
hacerlo, o bien, cuando la controladora deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, o 
deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 57-I de esta Ley, y del antepenúltimo y 
penúltimo párrafos del artículo 57-J de la misma. El plazo anterior no se reinicia con motivo de una 
reestructuración corporativa. 
LISR 57-I y 57-J 

 
 La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 

artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 
de esta Ley. 
LISR 10, 57-K y 57-N 
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 Para efectos de este Capítulo no se consideran como acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan 

limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales.  

 
 Asimismo, para los efectos de este Capítulo se entenderá por controladoras puras aquéllas en las que la 

proporción que se obtenga conforme a este párrafo sea al menos del 80%. Dicha proporción se calculará 
dividiendo el monto que resulte de sumar a los dividendos percibidos por la sociedad controladora los ingresos 
brutos obtenidos por dicha sociedad por concepto de operaciones realizadas con sus controladas, de enajenación 
de acciones, de operaciones financieras derivadas de capital, de la ganancia inflacionaria que resulte de 
préstamos obtenidos por la controladora que a su vez hayan sido otorgados en préstamo a sus sociedades 
controladas y de la que provenga de préstamos obtenidos por la controladora que se hayan destinado a la 
adquisición de acciones o para aportaciones de capital en otras sociedades, y de intereses acumulables obtenidos 
de inversiones en el sistema financiero, entre el total de ingresos brutos de la sociedad controladora adicionados 
de los dividendos percibidos de sociedades residentes en México. El cociente que se obtenga se multiplicará por 
cien y el producto se expresará en porciento. 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran ingresos brutos los ingresos acumulables por cada concepto 

adicionados de las cantidades que en los términos de esta Ley se disminuyeron para efectos de determinar las 
ganancias acumulables, excepto tratándose de la ganancia inflacionaria, del interés acumulable y de la 
enajenación de acciones. En el caso de la ganancia inflacionaria y del interés acumulable no se adicionarán las 
cantidades que se hubieran disminuido para la determinación de dichos ingresos, y tratándose de la enajenación 
de acciones se considerará ingreso bruto por este concepto, el ingreso obtenido por el total de las acciones 
enajenadas a que se refiere el primer párrafo del artículo 19 de esta Ley. 
LISR 19 

 
 Para efectos de determinar el porcentaje a que se refiere el noveno párrafo de este artículo, la controladora 

considerará los conceptos correspondientes al periodo de diez años inmediatos anteriores al ejercicio en curso, 
actualizados desde el último mes del ejercicio al que correspondan y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior al ejercicio en curso. 

 
 El impuesto que se hubiera diferido con motivo de la consolidación fiscal se enterará a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público cuando se enajenen acciones de una controlada a personas ajenas al grupo, varíe la 
participación accionaria en una controlada, se desincorpore una sociedad o se desconsolide el grupo, en los 
términos de este Capítulo. 

 
 Las sociedades controladoras y controladas que consoliden estarán a lo dispuesto en las demás disposiciones de 

esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 
 
 El impuesto que resulte conforme al segundo párrafo de este artículo se adicionará o se disminuirá con la 

modificación al impuesto de ejercicios anteriores de las controladas en las que haya variado la participación 
accionaria de la controladora en el ejercicio, calculada en los términos del segundo y tercer párrafos del artículo 
57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 Para que la sociedad controladora pueda ejercer la opción a que se refiere el artículo que antecede, la sociedad 

controladora y las sociedades controladas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 I. Las acciones que emitan deberán ser nominativas y, únicamente podrán ser al portador cuando correspondan a 

emisiones que se colocan entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto 
dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
 II. No estar sujetas a bases especiales de tributación. 
 
 III Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no 

mayor de dos meses anteriores que el de la controladora. 
 
 IV. Que la sociedad controladora incorpore a su utilidad o pérdida fiscal la parte proporcional que le corresponda 

de la utilidad o pérdida fiscal, disminuida, en su caso, con la deducción adicional  con el impuesto sobre la 
renta y la participación de utilidades a los trabajadores que corresponda por las acciones de sociedades residente 
en el país, en que la sociedad controladora y las controladas tengan una participación no menos del 25% ni 
mayor del 50% del capital de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al 
ejercicio. En todo caso, este método de participación no incluirá las utilidades distribuidas a que se refiere la 
fracción II del artículo 19. Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de 
esta Ley. 
LISR 19 y 57-C 

 
En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el gran público 
inversionista conforme a las reglas generales que at efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
participación podrá ajustarse por períodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los términos del 
reglamento de esta Ley. 

 
 V. Que la controladora cuente con la conformidad por escrito de todas las sociedades controladas y obtenga 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para determinar su resultado fiscal consolidado. 
 
 VI. Que las sociedades controladas se obliguen a llevar los registros, presentar los avisos y proporcionar la 

información que señalen las disposiciones fiscales en relación con las partidas especiales de consolidación. 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-B 
 
Se reforman las fracciones II, III, IV y V y se deroga la fracci—n VI 
 
P‡rrafos 
 
 Para que la sociedad controladora pueda ejercer la opción a que se refiere el artículo que antecede, la sociedad 

controladora y las sociedades controladas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I . Las acciones que emitan deberán ser nominativas y. únicamente podrán ser al portador cuando correspondan a 
emisiones que se coló can entre el gran público inversionista, de conformidad con las reglas generales que al efecto 
dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

 
(Pr) II.  No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en que la controladora efectuŽ la opci—n ni 
en los posteriores. 

 
(Pr) III . Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no mayor 
de tres meses anteriores que el de la controladora. 

 
(Pr) IV.  Que la sociedad controladora obtenga autorizaci—n de la Secretaria de Hacienda y CrŽdito Publico para 
determinar su resultado fiscal consolidado. 

 
(Pr) V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador pœblico en los 
tŽrminos del C—digo Fiscal de la Federaci—n, durante los ejercicios por los que opten por el rŽgimen de 
consolidaci—n. Los estados financieros que correspondan a la sociedad controla dora deber‡n reflejar los 
resultados de la consolidaci—n fiscal. 

 
(Pd) VI. Derogada 

 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-B 
 
Se reforma el primer p‡rrafo y la fracci—n IV y se deroga la fracci—n I. 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) La sociedad controladora podr‡ determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma 

junto con las dem‡s sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I.  Derogada. 
 

II.  No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en y que la controladora efectúe la opción ni 
en los posteriores. 

 
III.  Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no 
mayor de tres meses anteriores que el de la controladora. 

 
(Pr) IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada 
una de las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado Trat‡ndose de las sociedades controladas a que se refiere la 
fracci—n II del art’culo 57-C de esta Ley, no se requerir‡ que se cuente con la conformidad por escrito del 
representante legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación Los estados financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los 
resultados de la consolidación fiscal. 

 
VI.  Derogada. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I.  Derogada. 
 

II.  No estar sujetas a bases especiales de tribulación en el ejercicio en que la controladora efectúe la opción ni en 
los posteriores. 

 
III.  Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no 
mayor de tres meses anteriores que el de la controladora. 

 
IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrita del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador publico en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los 
resultados de la consolidación fiscal. 

 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad consoladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I.  Derogada. 
 

II.  No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en que la controladora efectúe la opción ni en 
los posteriores. 

 
III.  Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no 
mayor de tres meses anteriores que el de la consoladora. 

 
IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la sociedad consoladora deberán reflejar los 
resultados de la consolidación fiscal. 

 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes" 
 

I.  Derogada. 
 

II.  No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en que la controladora efectúe la opción ni en 
los posteriores. 

 
III.  Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no 
mayor de tres meses anteriores que el de la controladora. 

 
IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57 C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador publico en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por e! régimen de 
consolidación . Los estados financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los 
resultados de la consolidación fiscal 

 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las demás 

sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes. 
 

I . Derogada 
 

II.  No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en que la controladora efectúe la opción ni en los 
posteriores 

 
III.  Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no mayor de 
tres meses anteriores que el de la controladora 

 
IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las 
sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para determinar su 
resultado fiscal consolidado Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción II del artículo 57-C de 
esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante legal de las mismas 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos 
del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación Los 
estados financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los resultados de la consolidación 
fiscal. 

 
VI.  Derogada 

 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II.  No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en que la controladora efectúe la opción ni en 
los posteriores. 

 
III. Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes o con una diferencia no mayor 
de tres meses anteriores que el de la controladora. 

 
IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las 
sociedades controla das y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para determinar su 
resultado fiscal consolidado Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción II del artículo 
57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante legal de las 
mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos 
del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por e] régimen de consolidación. Los 
estados financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal. 

 
VI. Derogada 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-B 
 
Se reforman el nombre del T’tulo II y la fracci—n III  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. No estar sujetas a bases especiales de tributación en el ejercicio en que la controladora efectúe la opción ni en 
los posteriores. 

 
(Pr) III.  Que el ejercicio fiscal de las sociedades controladas termine en el mismo mes que el de la 
controladora. 

 
IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las 
sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para determinar su 
resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción II del artículo 
57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante legal de las 
mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos 
del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación. Los 
estados financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal. 

 
_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-B 
 
Se reforma la fracci—n V, se adiciona una fracci—n VI y se derogan las fracciones II y III  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I.  Derogada 
 

(Pd) II.  Derogada 
 

(Pd) III.  Derogada  
 

IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las 
sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para determinar su 
resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción II del artículo 
57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante legal de las 
mismas. 
LISR 57-C 

 
(Pr) V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

 
(Pa) VI. Formular an‡lisis comparativo referido a los cinco ejercicios inmediatos anteriores, de la suma de 
los resultados fiscales e impuestos consolidados actualizados contra la suma de los resultados fiscales 
individuales actualizados de las sociedades controladora y controladas y del impuesto a cargo actualizado 
que les hubiera correspondido a cada una de ellas de no haber optado por consolidar el resultado fiscal, a fin 
de determinar cualquier diferencia de impuesto no pagado con motivo de haber optado por la 
consolidaci—n fiscal. La diferencia de impuesto se enterar‡ sin causaci—n de recargos al presentar la 
declaraci—n de consolidaci—n de es da ejercicio. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

 
(1)VI. Formular análisis comparativo referido a los cinco ejercicios inmediatos anteriores, de la suma de los 
resultados fiscales e impuestos consolidados actualizados contra la suma de los resultados fiscales individuales 
actualizados de las sociedades controladora y controladas y del impuesto a cargo actualizado que les hubiera 
correspondido a cada una de ellas de no haber optado por consolidar el resultado fiscal, a fin de determinar 
cualquier diferencia de impuesto no pagado con motivo de haber optado por la consolidación fiscal. La 
diferencia de impuesto se enterará sin causación de recargos al presentar la declaración de consolidación de cada 
ejercicio. 
(1) Esta fracción quedará derogada a partir del 1o. de enero de 1994. 
Disposición Transitoria 1992-7-XII 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I.  Derogada 
 

II.  Derogada 
 

III . Derogada 
 

IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

 
(1) VI.  Formular análisis comparativo referido a los cinco ejercicios inmediatos anteriores, de la suma de los 
resultados fiscales e impuestos consolidados actualizados contra la suma de los resultados fiscales individuales 
actualizados de las sociedades controladora y controladas y del impuesto a cargo actualizado que les hubiera 
correspondido a cada una de ellas de no haber optado por consolidar el resultado fiscal, a fin de determinar 
cualquier diferencia de impuesto no pagado con motivo de haber optado por la consolidación fiscal. La 
diferencia de impuesto se enterará sin causación de recargos al presentar la declaración de consolidación de cada 
ejercicio. 
(1) Esta fracción quedará derogada a partir del 1o. de enero de 1994. 
Disposición Transitoria 1992-7-XII 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolida do, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes. 
 

I.  Derogada 
 

II.  Derogada 
 

III.  Derogada 
 

IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus esta dos financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extrajera. 

 
VI.  Fracción VI derogada a partir del 1o de enero de 1994 
Disposición Transitoria 1992 7-XII 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I.  Derogada 
 

II.  Derogada 
 

III.  Derogada 
 

IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para 
determinar su resultado fiscal consolidado. 

 
Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción II del artículo 57-C de esta Ley, no se 
requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador publico en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

_______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 

1 

1 



 53 

V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

_______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-B 
 
Se adiciona la fracci—n IV, con dos œltimos p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado.  Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
(Pa) La solicitud de autorizaci—n para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere esta 
fracci—n, deber‡ presentarse ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a m‡s tardar el 
d’a 15 de agosto del a–o inmediato anterior a aquŽl por el que se pretenda determinar dicho resultado 
fiscal. 

 
(Pa) En la solicitud a que se refiere el p‡rrafo anterior, la sociedad controladora deber‡ manifestar todas 
las sociedades que tengan el car‡cter de controladas conforme a lo dispuesto en el art’culo 57-C de esta 
Ley. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación.  Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. Tratándose de las sociedades controladas a que se refiere la fracción 
II del  artículo 57-C de esta Ley, no se requerirá que se cuente con la conformidad por escrito del representante 
legal de las mismas. 
LISR 57-C 

 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere esta fracción, deberá 
presentarse ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del año 
inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal. 

 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

 
V. Que se obliguen a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación.  Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal y de las controladas que residan en el extranjero. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-B 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y las fracciones IV y V 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV. (Pr)  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una 
de las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. 

 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere esta fracción, deberá 
presentarse ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del año 
inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiŽndose reunir a esa 
fecha los requisitos previstos en este Cap’tulo. Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este 
p‡rrafo, la controladora deber‡ presentar la informaci—n que mediante reglas de car‡cter general dicte la 
Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico. 

 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los art’culos 57-C y 57-D de esta 
Ley. En caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos representen el 3% o 
m‡s del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la 
solicitud, la autorizaci—n de consolidaci—n no surtir‡ sus efectos. Lo dispuesto en este p‡rrafo tambiŽn 
ser‡ aplicable en el caso en que la controladora no manifieste dos o m‡s sociedades controladas cuyos 
activos representen en su conjunto el 6% o m‡s del valor total de los activos del grupo que se pretenda 
consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. 
LISR 57-C y 57-D 

 
La autorizaci—n referida en el p‡rrafo anterior ser‡ personal del contribuyente y no podr‡ ser 
transmitida a otra persona, salvo que se cuente con autorizaci—n de la Secretar’a de Hacienda y CrŽdito 
Pœblico y se cumpla con los requisitos que mediante reglas de car‡cter general dicte la misma. 

 
V. (Pr) Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos del 
Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación. Los 
estados financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la consolidación fiscal. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. 

 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere esta fracción, deberá 
presentarse ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del año 
inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiéndose reunir a esa 
fecha los requisitos previstos en este Capítulo. Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este párrafo, la 
controladora deberá presentar la información que mediante reglas de carácter general dicte la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 57-C y 57-D de esta 
Ley. En caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos representen el 3% o más del 
valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el 
caso en que la controladora no manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen en su 
conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se 
presente dicha solicitud. 
LISR 57-C y 57-D 

 
La autorización referida en el párrafo anterior será personal del contribuyente y no podrá ser transmitida a otra 
persona, salvo que se cuente con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se cumpla con 
los requisitos que mediante reglas de carácter general dicte la misma. 

 
V. Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación. Los estados 
financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la consolidación fiscal. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-B 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 

demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 

I. Derogada 
 

II. Derogada 
 

III. Derogada 
 

IV.  Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de 
las sociedades controladas y obtenga autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
determinar su resultado fiscal consolidado. 

 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere esta fracción, deberá 
presentarse ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del año 
inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiéndose reunir a esa 
fecha los requisitos previstos en este Capítulo. Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este párrafo, la 
controladora deberá presentar la información que mediante reglas de carácter general dicte la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 57-C y 57-D de esta 
Ley. En caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos representen el 3% o más del 
valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el 
caso en que la controladora no manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen en su 
conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se 
presente dicha solicitud. 
LISR 57-C y 57-D 

 
La autorización referida en el párrafo anterior será personal del contribuyente y no podrá ser transmitida a otra 
persona, salvo que se cuente con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se cumpla con 
los requisitos que mediante reglas de carácter general dicte la misma. 

 
V. Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación. Los estados 
financieros que correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la consolidación fiscal. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá considerar como sociedad controlada para los efectos de este Capítulo a 

aquéllas sociedades residentes en el país en las que a pesar de no poseer en forma directa o indirecta más del 
50% de su capital social, tenga control efectivo sobre tales sociedades. 

 
 Se entiende que existe control efectivo cuando la realización de las actividades mercantiles de una sociedad 

residente en el país se efectúa preponderantemente con las sociedades controladora o controladas; cuando estas 
sociedades tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con ellas, una participación en el 
capital de la sociedad residente en el país superior al 50% o, cuando tengan una inversión en una sociedad 
residente en el país de tal magnitud que de hecho y de derecho le permitan ejercer una influencia 
preponderante en las operaciones de la empresa. 

 
 Las sociedades controladas a que se refiere el párrafo anterior podrán no cumplir con los requisitos que 

establece la fracción I del artículo 57-B. Respecto de estas sociedades controladas la sociedad controladora, no 
estará obligada a obtener la autorización a que se refiere la fracción V del citado artículo. 
LISR 57-B 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-C 
 
Se reforman segundo y œltimo p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá considerar como sociedad controlada para los efectos de este Capitulo a aquellas 

sociedades residentes en el país en las que a pesar de no poseer en forma directa o indirecta más del 50% de su capital 
social, tenga control efectivo sobre tales sociedades. 

 
 (Pr) Se entiende que existe control efectivo cuando la realización de las actividades mercantiles de una sociedad 

residente en el país se efectúa preponderan temen te con las sociedades controladora o controlada; cuando estas 
sociedades tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con ellas, una participación en el capital social 
de la sociedad residente en el país superior al 50% de las acciones con derecho a voto o, cuando tengan una inversión 
en una sociedad residente en el país de tal magnitud que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en 
las operaciones de la empresa. 

 
 (Pr) Las sociedades controladas a que se refiere el párrafo anterior podrán no cumplir con los requisitos que 

establecen las fracciones I y III  del artículo 57-B. Respecto de estas sociedades controladas la sociedad 
controladora, no estará obligada a obtener la autorización a que se refiere la fracción IV  del citado artículo. 
LISR 57-B 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-C 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  AquŽllas cuyas acciones con derecho a voto sean pose’das en m‡s del 50%, ya sea en forma directa o 
indirecta por una sociedad controladora. 

 
II.  AquŽllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de 
sus acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control 
efectivo, cuando se de alguno de los siguientes supuestos. 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con 
la sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas t’sicas o morales vinculadas 
con ellas una participaci—n superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se 
trate. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversi—n en la sociedad de que se trate de tal 
magnitud que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la 
empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
II.  Aquellas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad consoladora. 

 
II.  Aquéllas en las que la sociedad consoladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la consoladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. 

 
c) Cuando la consoladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50% ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
II.  Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad confutadora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50% ya sea en forma directa o indirecta por 
una sociedad controladora 

 
II Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con ellas, 
una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I. Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora 

 
II. Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-C 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50% ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
II.  Aquellas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan ¡unto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-C 
 
Se reforma la fracci—n II, inciso b) y se adiciona con un segundo p‡rrafo a la fracci—n I 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I. Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
(Pa) Para determinar la participaci—n accionaria indirecta se podr‡ considerar la que tenga la 
controladora a travŽs de sociedades residentes en MŽxico o en algœn pa’s con el que se tenga acuerdo amplio 
de intercambio de informaci—n. 

 
II. Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la sociedad 
controladora o las controladas. 

 
(Pr) b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el 
caso de residentes en el extranjero, s—lo se considerar‡n cuando residan en algœn pa’s con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de informaci—n. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud que 
de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II.  Aquéllas en lasque la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate, En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II.  Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas, 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 

1 



 66 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I. Aquéllas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II. Aquellas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan |unto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I.  Aquellas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II.  Aquellas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo 
cuando se de alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se consideraran cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I. Aquellas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II. Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a). Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b). Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 
c). Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I. Aquellas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II. Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a). Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b). Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 
c) Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas las siguientes: 
 

I. Aquellas cuyas acciones con derecho a voto sean poseídas en más del 50%, ya sea en forma directa o indirecta 
por una sociedad controladora. 

 
Para determinar la participación accionaria indirecta se podrá considerar la que tenga la controladora a través de 
sociedades residentes en México o en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

 
II. Aquéllas en las que la sociedad controladora o cualquiera de las controladas, tengan hasta el 50% de sus 
acciones con derecho a voto y ejerzan control efectivo de la misma. Se entiende que existe control efectivo, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderantemente con la 
sociedad controladora o las controladas. 

 
b) Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales vinculadas con 
ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate.  En el 
caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 
c). Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, de tal magnitud 
que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-C 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y se reforma en su totalidad el art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas aquŽllas en las cuales m‡s del 50% 

de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, 
de una sociedad controladora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este p‡rrafo ser‡ 
aquŽlla que tenga la controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean controladas 
por la misma controladora. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas aquéllas en las cuales más del 50% de sus 

acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una 
sociedad controladora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este párrafo será aquélla que 
tenga la controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean controladas por la misma 
controladora. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-C 
 
P‡rrafos 
 
 Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas aquéllas en las cuales más del 50% de sus 

acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una 
sociedad controladora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este párrafo será aquélla que 
tenga la controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean controladas por la misma 
controladora. 

 

1 

1 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 
 I. Las que no estén obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los términos del Título II de esta Ley. 
 
 II. Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversión y 

casas de bolsa. 
 

III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 
 

IV.  Aquéllas en que la controladora tenga directa o indirectamente en forma temporal más del 50% de las 
acciones de una sociedad por las siguientes causas: 

 
a) Porque la sociedad se encuentre en liquidación. 

 
b) Cuando se adquieran las acciones por virtud de un contrato de reporto. 

 
c) Cuando se reciban las acciones como garantía de un contrato de mutuo a plazo menor de un año. 

 
No operará lo dispuesto en los incisos b) y c) cuando la tenencia de la acción de derecho a voto. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-D 
 
Se reforma la fracci—n IV 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las que no estén obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los términos del Título II de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversión y casas de 
bolsa. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país 

 
(Pr) IV.  Aquéllas en que la controladora sea propietaria en forma temporal, directamente o por conducto de otras 
sociedades, de más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad que se encuentre en liquidaci—n. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-D 
 
Se reforman fracciones I y IV 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

(Pr) I. Las comprendidas en el T’tulo III  de esta Ley. 
 

II. Las instituciones de crédito de seguros, las organizaciones auxilia res de crédito sociedades de inversión y 
casas de bolsa. 

 
III. Las residentes en el extranjero inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
(Pr) IV. AquŽllas que se encuentren en liquidaci—n. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversión y 
casas de bolsa. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades. 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversión y 
casas de bolsa. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversión y 
casas de bolsa. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversión y 
casas de bolsa. 

 
III . Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
IV . Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxiliares de crédito, sociedades de inversi—n y 
casas de bolsa. 

 
III . Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-D 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II, la fracci—n II y se adiciona con las fracciones V y VI 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley 
 

(Pr) II.  Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito casas de 
bolsa y casas de cambio. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

 
(Pa) V. Las sociedades y asociaciones civiles, as’ como las sociedades cooperativas. 

 
(Pa) VI. Las personas morales que hubiesen optado por pagar este impuesto en los tŽrminos de la Secci—n 
II del Capitulo VI del T’tulo IV de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-D 
 
Se reforman las fracciones III y VI y se adiciona la fracci—n III, con un segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa y 
casas de cambio. 

 
(Pr) III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
(Pa) Las sociedades a que se refiere esta fracci—n, podr‡n tener el car‡cter de controladas cuando residan 
en algœn pa’s con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de informaci—n, siempre que determinen 
la utilidad o pŽrdida fiscal en los tŽrminos de lo dispuesto por el T’tulo II de esta Ley. 

 
IV . Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
(Pr) VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del T’tulo II -A  de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
pérdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
pérdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio. 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
perdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV.  Aquéllas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley 
 

II.  Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio 

 
III.  Las residentes en el extrajera, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
perdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV.  Aquellas que se encuentren en liquidación 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II. Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio. 

 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
pérdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV. Aquellas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI. Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II. Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio. 

 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
pérdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV. Aquellas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI. Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 

1 

1 



 81 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II. Las instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, las organizaciones auxiliares de crédito, casas de bolsa 
y casas de cambio. 

 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 

 
Las sociedades a que se refiere esta fracción, podrán tener el carácter de controladas cuando residan en algún 
país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información, siempre que determinen la utilidad o 
pérdida fiscal en los términos de lo dispuesto por el Título II de esta Ley. 

 
IV. Aquellas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI. Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-D 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y las fracciones II y III  
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II. (Pr)  Las que en los tŽrminos del art’culo 7o.-B de esta Ley componen el sistema financiero, as’ como las 
controladoras de los grupos financieros y las sociedades de inversi—n de capitales creadas conforme a las 
leyes de la materia. 
LISR 7-B 

 
III. (Pr)  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes o bases fijas en 
el país. 

 
IV. Aquellas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI. Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-D 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II.  Las que en los términos del artículo 7o.-B de esta Ley componen el sistema financiero, así como las 
controladoras de los grupos financieros y las sociedades de inversión de capitales creadas conforme a las leyes 
de la materia. 
LISR 7-B 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes o bases fijas en el 
país. 

 
IV.  Aquellas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-D 
 
Se reforma la fracci—n II 
 
P‡rrafos 
 
 No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
 

I.  Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 

II. (Pr)  Las que en los tŽrminos del art’culo 7o.-B de esta Ley componen el sistema financiero y las 
sociedades de inversi—n de capitales creadas conforme a las leyes de la materia. 
LISR 7-B 

 
III.  Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes o bases fijas en el 
país. 

 
IV.  Aquellas que se encuentren en liquidación. 

 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 

 
VI.  Las personas morales que paguen este impuesto en los términos del Título II-A de esta Ley. 

_______________________________________________________________________________ 

1 

1 



 83 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I. Sumará las utilidades fiscales ajustadas de las sociedades controladas. 
 

II. Restará las pérdidas fiscales ajustadas del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

III. Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal ajustada o restará su pérdida fiscal ajustada del ejercicio de 
que se trate. 

 
IV. Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley. 

 
Los conceptos señalados en las fracciones I, II y IV se sumarán o restarán en la misma proporción en que la 
sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante el 
ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Para los efectos de los conceptos especiales de consolidación por operaciones de la sociedad controladora se 
considerará que la proporción a que se refiere el párrafo anterior es del 100%. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I Se obtendr‡ la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumara las utilidades fiscales ajustadas de las sociedades controladas. 
 

b) Restara las perdidas fiscales ajustadas del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas  
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal ajustada o restará su perdida fiscal ajustada del ejercicio de que se trate.  
 

d) Sumara o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a dichos 
conceptos así como a la utilidad o perdida fiscales ajustadas de las controladas correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracci—n, se sumaran o restaran en la misma proporción en 
que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante el 
ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerara el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, se 
sumaran o restaran para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporci—n se–alada en el p‡rrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidaci—n de ejercicios anteriores, cuando la 
participaci—n en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividir‡ la proporci—n se–alada en el 
p‡rrafo siguiente al inciso d) de esta fracci—n, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporci—n 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, el cociente que se obtenga ser‡ el que se aplique a la utilidad o 
perdida fiscal ajustada y a los conceptos especiales de consolidaci—n incluidos en la declaraci—n del ejercicio 
anterior, en los tŽrminos del art’culo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuir‡, en su caso, las perdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los tŽrminos del art’culo 55 de esta Ley. 
LISR 55 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma el inciso a) de la fracci—n I y se adiciona con un p‡rrafo final 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

(Pr) a) Sumará las utilidades fiscales ajustadas del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades 
controladas. 

 
b) Restará las pérdidas fiscales ajustadas del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 

 
c) Según sea el caso, sumara su utilidad fiscal ajustada o restará su pérdida fiscal ajustada del ejercicio de que se 
trate. 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales ajustadas de las controladas correspondientes a 
ejercicios anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de es la fracción, se sumarán o restarán en la misma 
proporción en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las 
controladas durante el ejercicio fiscal de la controlada Para estos efectos se considerará el promedio por día que 
corresponda a dicho ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restaran para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o 
pérdida fiscal ajustada y a los conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio 
anterior en los términos del artículo 57 -M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 (Pa) Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracci—n I de este art’culo no se 

considerar‡n las pŽrdidas fiscales ajustadas que la sociedad controladora o controlada hubieren 
disminuido de su resultado fiscal del ejercicio anterior cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se 
trate no se considero para efectuar la consolidaci—n. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue; 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales ajustadas del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades 
controladas. 

 
b) Restará las pérdidas fiscales ajustadas del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 

 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal alistada o restará su pérdida fiscal ajustada del ejercicio de que se 
trate. 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales ajustadas de las controladas correspondientes a 
ejercicios anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restaron en la misma 
proporción en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las 
controladas durante el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que 
corresponda a dicho ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o 
pérdida fiscal ajustada y a los conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio 
anterior, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y el de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales ajustadas que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal 
del ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales ajustadas del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades 
controladas. 

 
b) Restará las pérdidas fiscales ajustadas del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 

 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal ajustada o restará su pérdida fiscal ajustada del ejercicio de que se 
trate. 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales ajustadas de las controladas correspondientes a 
ejercicios anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora partícipe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o 
pérdida fiscal ajustada y a los conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio 
anterior, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales asustadas que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal 
del ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales ajustadas del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades 
controladas. 

 
b) Restará las pérdidas fiscales ajustadas del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 

 
c) Según sea el caso sumará su utilidad fiscal ajustada o restará su perdida fiscal ajustada del ejercicio de que se 
trate. 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales ajustadas de las controladas correspondientes a 
ejercicios anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controla dora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal déla controlada Para estos efectos se considerara el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para de terminar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d] de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o 
perdida fiscal ajustada y a los conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio 
anterior, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las perdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

perdidas fiscales ajustadas que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal 
del ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se considero para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad consoladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restara las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas 
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a dichos 
conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios anteriores 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción en 
que la sociedad controlados participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante el 
ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, se 
sumarán o reatarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario calcular la 
proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción correspondiente 
al ejercicio inmediato anterior, el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o perdida fiscal y a los 
conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio anterior, en los términos del 
artículo 57-M de esta Ley 
LISR 57-M 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las pérdidas 

fiscales que la sociedad consoladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del ejercicio anterior 
cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme alo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d} de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante el 
ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o 
pérdida fiscal y a los conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio anterior, en 
los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos délo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y di de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controla-dora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumaran o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el 
párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o 
pérdida fiscal y a los conceptos especiales de consolidación incluidos en la declaración del ejercicio anterior, en 
los términos del artículo 57-M de esta Ley.  
LISR 57-M 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b! y c) de la fracción I de este artículo, no se consideraran las 

perdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma fracci—n I, tercer p‡rrafo siguiente al inciso d) y se adiciona con tres œltimos p‡rrafos a la fracci—n I 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y !as modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores 

 
Los conceptos señalados en los incisos a) b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante el 
ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad consoladora, se 
sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
(Pr) Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación accionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción 
señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la 
proporción correspondiente al ejercicio inmediato anterior, el cociente que se obtenga será el que se aplique a la 
utilidad o perdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57 M de 
esta Ley. 
LISR 57-M 

 
(Pa) Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracci—n, las controladas que gocen de la reducci—n en el 
pago del impuesto en los tŽrminos del art’culo 13 de esta Ley, disminuir‡n la utilidad o pŽrdida fiscal en la 
misma proporci—n en que gocen de la reducci—n en el impuesto. 
LISR 13 

 
(Pa) Para los efectos del inciso b) de esta fracci—n, no se consideraran las pŽrdidas fiscales de las 
controladas residentes en el extranjero. Estas pŽrdidas podr‡n disminuirse de las utilidades fiscales de los 
cinco ejercicios siguientes de la misma controlada. 

 
(Pa) En el caso de consolidaci—n por niveles, en lugar de incorporar las utilidades o pŽrdidas fiscales del 
ejercicio de cada una de las controladas del subgrupo a que se refieren los incisos a) y b) de la fracci—n I, se 
incorporara el resultado fiscal consolidado del ejercicio de la subcontroladora como si fuese la utilidad o 
perdida de una controlada. 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se te disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 
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 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se consideraran las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se deroga la fracci—n I, œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación accionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción 
señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la 
proporción correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la 
utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta 
Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se considerarán las pérdidas fiscales de las controladas 
residentes en el extranjero. Estas pérdidas podrán disminuirse de las utilidades fiscales de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 
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(De) Derogado 
 

II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas 
 

b) Restará las perdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restaran para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación accionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción 
señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la 
proporción correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la 
utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta 
Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se considerarán las pérdidas fiscales de las controladas 
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residentes en el extranjero. Estas perdidas podrán disminuirse de las utilidad es fiscal es de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se consideraran las 

perdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se considero para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumara su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación accionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción 
señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la 
proporción correspondiente al ejercicio inmediato anterior, el cociente que se obtenga será el que se aplique a la 
utilidad o pérdida fiscal a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta 
Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 
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Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se consideraran las perdidas fiscales de las controladas 
residentes en el extranjero. Estas pérdidas podrán disminuirse de las utilidades fiscales de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 

 
II A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y el de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

perdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se considero para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c) Según sea el caso, sumara su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d) Sumará o restara, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción se sumarán o restaran en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerara el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restaran para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación accionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción 
señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la 
proporción correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la 
utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios en los términos del artículo 57-M de esta 
Ley. 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o perdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 

 
Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se considerarán las perdidas fiscales de las controladas 
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residentes en el extranjero. Estas perdidas podrán disminuirse de las utilidades fiscales de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá en su caso, las perdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se consideraran las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b). Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas. 
 

c). Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 
 

d). Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada. Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a dicho 
ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores, cuando la 
participación accionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción 
señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la 
proporción correspondiente al ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la 
utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta 
Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se considerarán las pérdidas fiscales de las controladas 
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residentes en el extranjero. Estas pérdidas podrán disminuirse de las utilidades fiscales de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma fracci—n I, inciso b) y el cuarto p‡rrafo de la misma 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a). Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b). (Pr) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas, sin la 
actualizaci—n a que se refiere el art’culo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
c). Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 

 
d) (1) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones 
a dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 
(1) Disposición Transitoria 1997-4-II 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada.  Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a 
dicho ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
(Pr) Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pŽrdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, cuando la participación accionaria en una sociedad 
controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de 
esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos 
especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al impuesto que 
corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 
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Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se considerarán las pérdidas fiscales de las controladas 
residentes en el extranjero.  Estas pérdidas podrán disminuirse de las utilidades fiscales de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado procederá como sigue: 
 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas, sin la 
actualización a que se refiere el artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos a), b) y d) de esta fracción, se sumarán o restarán en la misma proporción 
en que la sociedad controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas durante 
el ejercicio fiscal de la controlada.  Para estos efectos se considerará el promedio por día que corresponda a 
dicho ejercicio. 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad fiscal consolidada, por su monto total, sin que sea necesario 
calcular la proporción señalada en el párrafo anterior. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, cuando la participación accionaria en una sociedad 
controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la proporción señalada en el párrafo siguiente al inciso d) de 
esta fracción, que corresponda al ejercicio en curso entre la proporción correspondiente al ejercicio inmediato  
anterior;  el  cociente que se obtenga será el que se aplique a la utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos 
especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al impuesto que 
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corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
Para los efectos del inciso b) de esta fracción, no se considerarán las pérdidas fiscales de las controladas 
residentes en el extranjero.  Estas pérdidas podrán disminuirse de las utilidades fiscales de los cinco ejercicios 
siguientes de la misma controlada. 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
 Para los efectos de lo dispuesto por los incisos b) y c) de la fracción I de este artículo, no se considerarán las 

pérdidas fiscales que la sociedad controladora o controlada hubieren disminuido de su resultado fiscal del 
ejercicio anterior, cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se trate no se consideró para efectuar la 
consolidación. 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-E en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o pŽrdida fiscal consolidada 

procederá como sigue: 
 

I. Se obtendrá la utilidad o pŽrdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas, sin la 
actualización a que se refiere el artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. La 
pŽrdida fiscal ser‡ sin la actualizaci—n a que se refiere el art’culo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
Las pŽrdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los tŽrminos del art’culo 55 de 
esta Ley, que tuviere la sociedad controladora en el ejercicio en que comience a consolidar en los tŽrminos 
de este Cap’tulo, se podr‡n disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad 
fiscal a que se refiere este inciso. 
LISR 55 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 
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Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se sumarán o restarán en la participaci—n 
consolidable. 

 
Para efectos de este Cap’tulo, la participaci—n consolidable ser‡ la participaci—n accionaria que una 
sociedad controladora tenga en el capital social de una controlada, ya sea en forma directa o indirecta al 
cierre del ejercicio de que se trate, multiplicada por el factor del 0.60. Trat‡ndose de una sociedad 
controladora distinta de una controladora pura a que se refiere el noveno p‡rrafo del art’culo 57-A de 
esta Ley, la participaci—n consolidable de esta sociedad ser‡ el 60%. En el caso de las controladoras 
puras, la participaci—n consolidable de estas sociedades ser‡ del 100%. La proporci—n de la participaci—n 
que conforme a este p‡rrafo no se consolide se considerar‡ como de terceros. 
LISR 57-A 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad o pŽrdida fiscal consolidada, en la participaci—n 
consolidable que la controladora tenga en el capital social de la controlada con la que efectu— la operaci—n 
que dio lugar al concepto especial de consolidaci—n. Trat‡ndose de operaciones entre dos controladas, la 
participaci—n consolidable que se deber‡ considerar ser‡ la que la controladora tenga en la adquirente de 
los bienes o en la enajenante de los mismos, la que resulte menor. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, cuando la participación accionaria en una sociedad 
controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la participación accionaria que la controladora tenga en 
el capital social de la controlada al cierre del ejercicio en curso entre la misma participaci—n 
correspondiente al cierre del ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplicará a 
la utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los 
ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta 
Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
II. A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
Las pŽrdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o una sociedad controlada que no hubieran 
podido disminuirse por la sociedad que las gener— en los tŽrminos del art’culo 55 de esta Ley, y que en los 
tŽrminos del inciso b) y del primer p‡rrafo del inciso c) de la fracci—n I de este art’culo se hubieran 
restado en algœn ejercicio anterior para determinar la utilidad o pŽrdida fiscal consolidada, deber‡n 
adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pŽrdida fiscal consolidada del ejercicio en 
que se pierda el derecho a disminuirlas. El monto equivalente a las pŽrdidas fiscales que se adicione a la 
utilidad fiscal consolidada o se disminuya de la pŽrdida fiscal consolidada, segœn sea el caso conforme a 
este p‡rrafo, se actualizar‡ por el periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del 
ejercicio al que corresponda dicha pŽrdida y hasta el œltimo mes del ejercicio en que se adicionen o se 
disminuyan. Para estos efectos, las pŽrdidas de la controladora que se adicionen a la utilidad fiscal 
consolidada o se disminuyan de la pŽrdida fiscal consolidada, ser‡n aquŽllas distintas de las que deriven 
de su actividad como tenedora de acciones de sus sociedades controladas, y que de no haber consolidado, 
la controladora no hubiera podido disminuirlas en los tŽrminos del art’culo 55 de esta Ley. Para estos 
efectos, la Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico emitir‡ las reglas de car‡cter general que 
correspondan. No estar‡n a lo dispuesto en este p‡rrafo las pŽrdidas fiscales de las controladoras puras. 
LISR 55 

 



 102 

 
 Para efectos del tercer p‡rrafo del art’culo 57-A de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del 

ejercicio ser‡ la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal consolidado obtenido en el mismo 
incrementado con la participaci—n de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
tŽrminos de la fracci—n III del art’culo 25 de dicha Ley, la participaci—n de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta, excepto las se–aladas en las fracciones IX y X del art’culo 25 de la misma Ley, y las utilidades 
derivadas de los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, 
calculando para estos efectos las deducciones que correspondan con las reglas establecidas en el art’culo 
6o., sexto p‡rrafo de esta Ley, de la controladora y de las controladas. En este œltimo caso, si en lugar de 
utilidad hubiese pŽrdida derivada de los ingresos del extranjero Žsta se sumar‡. Las partidas no 
deducibles, las utilidades o pŽrdidas derivadas de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en 
el extranjero y la participaci—n de los trabajadores en las utilidades de la empresa, se sumar‡n o restar‡n, 
segœn corresponda, considerando la participaci—n consolidable. 
LISR 6, 25 y 57-A 

 
 La sociedad controladora que determine su resultado fiscal en los tŽrminos de este Cap’tulo podr‡ 

calcular el valor del activo consolidado del ejercicio a que se refiere el art’culo 13 de la Ley del Impuesto 
al Activo, considerando tanto el valor del activo como el valor de las deudas de sus sociedades controladas 
y los que le correspondan en la participaci—n consolidable, siempre que la misma y todas sus controladas 
ejerzan la misma opci—n. Una vez ejercida la opci—n a que se refiere este p‡rrafo, la controladora y las 
controladas deber‡n pagar el impuesto al activo con base en la misma durante todo el periodo en que se 
determine el resultado   fiscal   consolidado.  Para  estos  efectos, la controladora presentar‡ un aviso 
dentro de los dos primeros meses del ejercicio en que comience a determinar su resultado fiscal 
consolidado, ante las oficinas autorizadas. El impuesto que corresponda a la participaci—n no consolidable 
se enterar‡ por la sociedad controladora o controlada segœn corresponda, directamente ante las oficinas 
autorizadas. 
LIA 13 

 
 Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas tengan inversiones a que se refiere el 

art’culo 5o.-B de esta Ley, la controladora no deber‡ considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el 
resultado fiscal derivados de dichas inversiones para determinar el resultado fiscal consolidado o la 
pŽrdida fiscal consolidada, y estar‡ a lo dispuesto en el art’culo 17-A de dicha Ley. Tampoco se 
considerar‡n para la determinaci—n del resultado fiscal consolidado o de la pŽrdida fiscal consolidada, la 
utilidad o pŽrdida fiscal que tenga la asociaci—n en participaci—n en la que la sociedad controladora o 
alguna de sus controladas participe como asociada o asociante. El impuesto que se pague por los ingresos 
que obtenga la asociaci—n en participaci—n a que se refiere este p‡rrafo œnicamente se podr‡ acreditar 
contra el impuesto al activo que se cause en el ejercicio, por los activos que generen tales ingresos. 
LISR 5-B y 17-A 

______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-E 
 
Se reforma el penœltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada procederá 

como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad o pérdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas, sin la 
actualización a que se refiere el artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. La pérdida 
fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 55 de esta Ley, 
que tuviere la sociedad controladora en el ejercicio en que comience a consolidar en los términos de este 
Capítulo, se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se 
refiere este inciso. 
LISR 55 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se sumarán o restarán en la participación 
consolidable. 

 
Para efectos de este Capítulo, la participación consolidable será la participación accionaria que una sociedad 
controladora tenga en el capital social de una controlada, ya sea en forma directa o indirecta al cierre del 
ejercicio de que se trate, multiplicada por el factor del 0.60. Tratándose de una sociedad controladora distinta de 
una controladora pura a que se refiere el noveno párrafo del artículo 57-A de esta Ley, la participación 
consolidable de esta sociedad será el 60%. En el caso de las controladoras puras, la participación consolidable 
de estas sociedades será del 100%. La proporción de la participación que conforme a este párrafo no se 
consolide se considerará como de terceros. 
LISR 57-A 

 
Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, en la participación consolidable 
que la controladora tenga en el capital social de la controlada con la que efectuó la operación que dio lugar al 
concepto especial de consolidación. Tratándose de operaciones entre dos controladas, la participación 
consolidable que se deberá considerar será la que la controladora tenga en la adquirente de los bienes o en la 
enajenante de los mismos, la que resulte menor. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, cuando la participación accionaria en una sociedad 
controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la participación accionaria que la controladora tenga en el 
capital social de la controlada al cierre del ejercicio en curso entre la misma participación correspondiente al 
cierre del ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplicará a la utilidad o pérdida 
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fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al 
impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o una sociedad controlada que no hubieran podido 
disminuirse por la sociedad que las generó en los términos del artículo 55 de esta Ley, y que en los términos del 
inciso b) y del primer párrafo del inciso c) de la fracción I de este artículo se hubieran restado en algún ejercicio 
anterior para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal 
consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a 
disminuirlas. El monto equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o se 
disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso conforme a este párrafo, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio al que corresponda dicha pérdida y 
hasta el último mes del ejercicio en que se adicionen o se disminuyan. Para estos efectos, las pérdidas de la 
controladora que se adicionen a la utilidad fiscal consolidada o se disminuyan de la pérdida fiscal consolidada, 
serán aquéllas distintas de las que deriven de su actividad como tenedora de acciones de sus sociedades 
controladas, y que de no haber consolidado, la controladora no hubiera podido disminuirlas en los términos del 
artículo 55 de esta Ley. Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las reglas de 
carácter general que correspondan. No estarán a lo dispuesto en este párrafo las pérdidas fiscales de las 
controladoras puras. 
LISR 55 

 
 Para efectos del tercer párrafo del artículo 57-A de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del 

ejercicio será la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal consolidado obtenido en el mismo 
incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los términos 
de la fracción III del artículo 25 de dicha Ley, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas 
en las fracciones IX y X del artículo 25 de la misma Ley, y las utilidades derivadas de los ingresos percibidos en 
el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, calculando para estos efectos las deducciones que 
correspondan con las reglas establecidas en el artículo 6o., sexto párrafo de esta Ley, de la controladora y de las 
controladas. En este último caso, si en lugar de utilidad hubiese pérdida derivada de los ingresos del extranjero 
ésta se sumará. Las partidas no deducibles, las utilidades o pérdidas derivadas de ingresos provenientes de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero y la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, 
se sumarán o restarán, según corresponda, considerando la participación consolidable. 
LISR 25 y 57-A 

 
 (Pr) La sociedad controladora que determine su resultado fiscal en los términos de este Capítulo podrá calcular 

el valor del activo consolidado del ejercicio a que se refiere la Ley del Impuesto al Activo, considerando tanto 
el valor del activo como el valor de las deudas de sus sociedades controladas y los que le correspondan en la 
participación consolidable, siempre que la misma y todas sus controladas ejerzan la misma opción. Una vez 
ejercida la opción a que se refiere este párrafo, la controladora y las controladas deberán pagar el impuesto al 
activo con base en la misma durante todo el periodo en que se determine el resultado fiscal consolidado. Para 
estos efectos, la controladora presentará un aviso dentro de los dos primeros meses del ejercicio en que 
comience a determinar su resultado fiscal consolidado, ante las oficinas autorizadas. El impuesto que 
corresponda a la participación no consolidable se enterará por la sociedad controladora o controlada según 
corresponda, directamente ante las oficinas autorizadas. 
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 Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas tengan inversiones a que se refiere el artículo 5o.-

B de esta Ley, la controladora no deberá considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal 
derivados de dichas inversiones para determinar el resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada, y 
estará a lo dispuesto en el artículo 17-A de dicha Ley. Tampoco se considerarán para la determinación del 
resultado fiscal consolidado o de la pérdida fiscal consolidada, la utilidad o pérdida fiscal que tenga la 
asociación en participación en la que la sociedad controladora o alguna de sus controladas participe como 
asociada o asociante. El impuesto que se pague por los ingresos que obtenga la asociación en participación a que 
se refiere este párrafo únicamente se podrá acreditar contra el impuesto al activo que se cause en el ejercicio, por 
los activos que generen tales ingresos. 
LISR 5-B y 17-A 

______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-E 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada procederá 

como sigue: 
 

I.  Se obtendrá la utilidad o pérdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas, sin la 
actualización a que se refiere el artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de que se trate. La pérdida 
fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 55 de esta Ley, 
que tuviere la sociedad controladora en el ejercicio en que comience a consolidar en los términos de este 
Capítulo, se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se 
refiere este inciso. 
LISR 55 

 
d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio y las modificaciones a 
dichos conceptos así como a la utilidad o pérdida fiscales de las controladas correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se sumarán o restarán en la participación 
consolidable. 

 
Para efectos de este Capítulo, la participación consolidable será la participación accionaria que una sociedad 
controladora tenga en el capital social de una controlada, ya sea en forma directa o indirecta al cierre del 
ejercicio de que se trate, multiplicada por el factor del 0.60. Tratándose de una sociedad controladora distinta de 
una controladora pura a que se refiere el noveno párrafo del artículo 57-A de esta Ley, la participación 
consolidable de esta sociedad será el 60%. En el caso de las controladoras puras, la participación consolidable 
de estas sociedades será del 100%. La proporción de la participación que conforme a este párrafo no se 
consolide se considerará como de terceros. 
LISR 57-A 
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Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta Ley por operaciones de la sociedad controladora, 
se sumarán o restarán para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, en la participación consolidable 
que la controladora tenga en el capital social de la controlada con la que efectuó la operación que dio lugar al 
concepto especial de consolidación. Tratándose de operaciones entre dos controladas, la participación 
consolidable que se deberá considerar será la que la controladora tenga en la adquirente de los bienes o en la 
enajenante de los mismos, la que resulte menor. 

 
Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, cuando la participación accionaria en una sociedad 
controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la participación accionaria que la controladora tenga en el 
capital social de la controlada al cierre del ejercicio en curso entre la misma participación correspondiente al 
cierre del ejercicio inmediato anterior; el cociente que se obtenga será el que se aplicará a la utilidad o pérdida 
fiscal, a los conceptos especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al 
impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los términos del artículo 57-M de esta Ley. 
LISR 57-M 

 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen de la reducción en el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma 
proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. 
LISR 13 

 
II.  A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de otros 
ejercicios, en los términos del artículo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o una sociedad controlada que no hubieran podido 
disminuirse por la sociedad que las generó en los términos del artículo 55 de esta Ley, y que en los términos del 
inciso b) y del primer párrafo del inciso c) de la fracción I de este artículo se hubieran restado en algún ejercicio 
anterior para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal 
consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a 
disminuirlas. El monto equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o se 
disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso conforme a este párrafo, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio al que corresponda dicha pérdida y 
hasta el último mes del ejercicio en que se adicionen o se disminuyan. Para estos efectos, las pérdidas de la 
controladora que se adicionen a la utilidad fiscal consolidada o se disminuyan de la pérdida fiscal consolidada, 
serán aquéllas distintas de las que deriven de su actividad como tenedora de acciones de sus sociedades 
controladas, y que de no haber consolidado, la controladora no hubiera podido disminuirlas en los términos del 
artículo 55 de esta Ley. Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las reglas de 
carácter general que correspondan. No estarán a lo dispuesto en este párrafo las pérdidas fiscales de las 
controladoras puras. 
LISR 55 

 
 Para efectos del tercer párrafo del artículo 57-A de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del 

ejercicio será la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal consolidado obtenido en el mismo 
incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los términos 
de la fracción III del artículo 25 de dicha Ley, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas 
en las fracciones IX y X del artículo 25 de la misma Ley, y las utilidades derivadas de los ingresos percibidos en 
el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, calculando para estos efectos las deducciones que 
correspondan con las reglas establecidas en el artículo 6o., sexto párrafo de esta Ley, de la controladora y de las 
controladas. En este último caso, si en lugar de utilidad hubiese pérdida derivada de los ingresos del extranjero 
ésta se sumará. Las partidas no deducibles, las utilidades o pérdidas derivadas de ingresos provenientes de 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero y la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, 
se sumarán o restarán, según corresponda, considerando la participación consolidable. 
LISR 6, 25 y 57-A 
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 La sociedad controladora que determine su resultado fiscal en los términos de este Capítulo podrá calcular el 

valor del activo consolidado del ejercicio a que se refiere la Ley del Impuesto al Activo, considerando tanto el 
valor del activo como el valor de las deudas de sus sociedades controladas y los que le correspondan en la 
participación consolidable, siempre que la misma y todas sus controladas ejerzan la misma opción. Una vez 
ejercida la opción a que se refiere este párrafo, la controladora y las controladas deberán pagar el impuesto al 
activo con base en la misma durante todo el periodo en que se determine el resultado fiscal consolidado. Para 
estos efectos, la controladora presentará un aviso dentro de los dos primeros meses del ejercicio en que 
comience a determinar su resultado fiscal consolidado, ante las oficinas autorizadas. El impuesto que 
corresponda a la participación no consolidable se enterará por la sociedad controladora o controlada según 
corresponda, directamente ante las oficinas autorizadas. 

 
 Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas tengan inversiones a que se refiere el artículo 5o.-

B de esta Ley, la controladora no deberá considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado fiscal 
derivados de dichas inversiones para determinar el resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada, y 
estará a lo dispuesto en el artículo 17-A de dicha Ley. Tampoco se considerarán para la determinación del 
resultado fiscal consolidado o de la pérdida fiscal consolidada, la utilidad o pérdida fiscal que tenga la 
asociación en participación en la que la sociedad controladora o alguna de sus controladas participe como 
asociada o asociante. El impuesto que se pague por los ingresos que obtenga la asociación en participación a que 
se refiere este párrafo únicamente se podrá acreditar contra el impuesto al activo que se cause en el ejercicio, por 
los activos que generen tales ingresos. 
LISR 5-B y 17-A 

_______________________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar el resultado fiscal consolidado son 

los siguientes: 
 
 I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 

sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
 II.  Gastos deducibles por actos o actividades diversos de los conceptos señalados en las fracciones I y III de 

este artículo y en el artículo 57-H efectuados entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más 
sociedades controladas. 

 LISR 57-H 
 
 III.  La deducción por inversiones efectuadas siempre que se trate de bienes que fueron objeto de las 

operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 
 
 IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 

señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 
 
 a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 
 
 b) La ganancia ponderada que se hubiera producido si la operación se hubiera efectuado entre la sociedad 

controladora o controlada que original mente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
calculando tal ganancia conforme al costo de adquisición original y considerando el tiempo transcurrido entre 
la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que la adquirió el tercero. 

 
 Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida por el factor que resulta de 

multiplicar el período de posesión del bien por la sociedad controladora y cada sociedad controlada por la 
participación directa o indirecta de la sociedad controladora en el capital social de la controlada en el ejercicio 
en que enajenó el bien y dividiendo el producto entre el plazo total de tenencia de los bienes por las sociedades 
controladora o controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
 V. La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, siempre que se haya deducido en la declaración de 

la sociedad controladora o de las sociedades controladas. 
LISR 51 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-F 
 
Se reforman primer p‡rrafo y segundo p‡rrafo del inciso b) de la fracci—n IV 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad  fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las perdidas derivadas de la enajenación de terrenos aversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o mas sociedades controladas, 
siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Gastos deducibles por actos o actividades diversos de los conceptos señalados en las fracciones I v III de este 
artículo y en el artículo 57-H efectuados entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o mas sociedades 
controladas 
LISR 57-H 

 
III. La deducción por inversiones efectuadas siempre que se trate de bienes que fueron objeto de las operaciones a que 
se refiere a fracción I de este artículo 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones señaladas en 
la fracción I, se su mará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido si la operación se hubiera efectuado entre la sociedad controladora 
o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, calculando tal ganancia 
conforme al costo de adquisición original y considerando el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha 
sociedad y la fecha en que la adquirió el tercero. 

 
(Pr) Para determinarla ganancia ponderada se multiplicara la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el periodo en el que el bien fue propiedad de la sociedad controladora y cada sociedad controlada, por 
100% en el caso de la controladora o por la participación directa o indirecta de la sociedad controladora en el capital 
social de la controlada, en el ejercicio en que se enajenó el bien y dividiendo el producto entre el plazo total en el que 
los bienes fueron propiedad de las sociedades controladora y controladas La ganancia pondera da será la suma de los 
distintos productos. 

 
V. La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta Ley. Siempre que se haya deducido en la declaración de la 
sociedad controladora o de las sociedades controladas 
LISR 51 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-F 
 
Se reforman las fracciones III y IV inciso b) y se deroga la fracci—n II 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos inversiones acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
(Pd) II.  Derogada 

 
(Pr) III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada 
trat‡ndose de bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I  se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
(Pr) b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenaci—n la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversi—n que dicho bien 
tuvo con la propietaria original, as’ como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha 
sociedad y la fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicara la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el período durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con 
derecho a voto haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el período en que cada una de las 
sociedades fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se 
obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las 
controladas La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos 

 
V. La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta ley, siempre que se haya deducido en la declaración de la 
sociedad controladora o de las sociedades controladas. 
LISR 51 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada. 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el terceto que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con 
derecho a voto haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las 
sociedades fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se 
obtenga se dividirá entre el numero total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las 
controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
V. La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, siempre que se haya deducido en la declaración de la 
sociedad controladora o de las sociedades controladas. 
LISR 51 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada. 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I. se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con 
derecho a voto haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las 
sociedades fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se 
obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las 
controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
V. La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, siempre que se haya deducido en la declaración de la 
sociedad controladora o de las sociedades controladas. 
LISR 51 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-F 
 
Se deroga la fracci—n V 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada. 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transciendo entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicara la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad, controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con 
derecho a voto haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las 
sociedades fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se 
obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las 
controladas La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
(Pd) V. Derogada 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades controladas, 
siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de bienes 
adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones señaladas 
en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que original mente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con 
derecho a voto haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el período en que cada una de las 
sociedades fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se 
obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las 
controladas La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
V. Derogada 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes; 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en 
que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con 
derecho a voto haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las 
sociedades fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se 
obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. 
La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
V. Derogada 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo I I. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-F 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y la fracci—n IV, inciso b), segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las perdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que original mente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en 
que lo adquirió el tercero. 

 
(Pr) Para determinar la ganancia ponderada se multiplicara la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el numero de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada por el promedio por d’a de participaci—n que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el numero total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monte original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en 
que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el período durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital 
social en forma directa o indirecta la controladora durante el período en que cada una de ¡as sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la consoladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el número total de años que el bien fue, propiedad de la controladora o de las controladas, la ganancia 
ponderada será la suma de los distintos productos.  
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación fa hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el período en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I. se sumara en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuada la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicara la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien tratando se de la controladora se considerara el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el numero total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las perdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumara en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicara la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el numero total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las perdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió 
considerando para erectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
consoladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Derogada 

 
III. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b). La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Derogada 

 
III. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Derogada 

 
III. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b). La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto  que  se obtenga se 
dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas.  La 
ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-F 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y la fracci—n IV, inciso b), segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Derogada 

 
III. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

(Pr) Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por la participación consolidable en la sociedad adquirente de los 
bienes o en la enajenante de los mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenaci—n del bien. El 
producto que se obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y 
de las controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-F 
 
Se adiciona con una fracci—n V 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por la participación consolidable en la sociedad adquirente de los 
bienes o en la enajenante de los mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenación del bien. El producto 
que se obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y de las 
controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
(Pa) V. Las pŽrdidas que provengan de la enajenaci—n de acciones de sociedades controladas en los 
tŽrminos del art’culo 57-C de esta Ley que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el 
gran pœblico inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la 
Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico, obtenidas por las controladas y la controladora, que hubieran 
deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo p‡rrafo de la fracci—n XVIII del art’culo 25 
de esta Ley. 
LISR 25 y 57-C 

_______________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-F 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidos en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Derogada 

 
III.  El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o controlada, tratándose de 
bienes adquiridos mediante las operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV.  En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se sumará en su caso lo siguiente: 

 
a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con 
la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la 
fecha en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por la participación consolidable en la sociedad adquirente de los 
bienes o en la enajenante de los mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenación del bien. El producto 
que se obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y de las 
controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
V. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos del 
artículo 57-C de esta Ley que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, obtenidas por las controladas y la controladora, que hubieran deducido en el ejercicio conforme 
a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley. 
LISR 25 y 57-C 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar el resultado fiscal consolidado son los 

siguientes: 
 
 I. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 

sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
 II. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 

dos o más sociedades controladas. 
 
 III.  Los ingresos por actos o actividades diversos de los señalados en las fracciones I y IV de este artículo y en et 

artículo 57-H efectuadas entre la controladora y una controlada o entre dos o más sociedades controladas. 
 LISR 57-H 
 
 IV.  La deducción por inversiones que le hubiera correspondido con base en el monto original de la inversión que 

tuvo el bien en el momento en que se adquirió, siempre que se trate de bienes que fueron objeto de las 
operaciones a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
 V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones señaladas 

en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 
 
 a) La ganancia derivada de la enajenación a terceras de los bienes de que se trata. 
 
 b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la operación se hubiera efectuado entre la sociedad 

controladora o controlada que original mente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
calculando tal pérdida conforme al monto original de la inversión y considerando el tiempo transcurrido 
entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que la adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida por el factor que resulte de multiplicar 
el número de años de posesión del bien por la sociedad controladora y cada sociedad controlada por la 
participación directa o indirecta de la sociedad controladora en el capital social de la sociedad controlada en el 
ejercicio en que se enajenó el bien y dividiendo dicha suma entre el plazo total de tenencia del bien por las 
sociedades controladoras o controladas. La pérdida ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
 VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 

artículo 55 de esta Ley, que tuviere una empresa en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, sin que 
exceda de la utilidad fiscal ajustada de los ejercicios en que sea controlada, hasta agotarla. 
LISR 55 
 
VII . La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, calculada de la siguiente manera: 
LISR 51 

 
1. Se sumará el resultado a que se refiere la fracción I del citado artículo, que corresponda a la sociedad 
controladora y a todas las sociedades controladas. 

 
 2. Se sumará el resultado a que se refiere la fracción II de dicho artículo, que corresponde a la sociedad 

controladora y a todas las sociedades controladas. 
 
 3. Se sumará el resultado a que se refiere la fracción III del mencionado artículo que corresponde a la sociedad 

controladora y a todas las sociedades controladas, pero sin considerar como pasivo el importe del capital social 
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de cada sociedad que esté representado por acciones nominativas detentadas por la sociedad controladora o 
cualquiera de las controladas. 

 
 4. Si la suma de los puntos 1 y 2 anteriores es mayor que la del punto 3, se calculará esta deducción. 
 
 5. El monto de la deducción será el que resulte de multiplicar la suma de deducciones a que se refiere el punto 

1, por el factor que resulte de dividir la diferencia obtenida conforme al punto 4 anterior entre el resultado 
de sumar los conceptos a que se refieren los puntos 1 y 2 anteriores. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se reforma primer p‡rrafo, fracci—n II, segundo p‡rrafo del inciso b), de la fracci—n V, la fracci—n VI y los puntos 1 y 
3 de la fracci—n VII  
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades controladas 
siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
(Pr) II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controla dora y una o mas controladas o entre dos o mas sociedades controladas. 

 
III.  Los ingresos por actos o actividades diversos de los señalados en las fracciones I y IV de este artículo y en el 
artículo 57 H efectuadas entre la controladora y una controlada o entre dos o más sociedades controladas 
LISR 57-H 

 
IV:  La deducción por inversiones que le hubiera correspondido con base en el monto original de la inversión que tuvo 
el bien en el momento en que se adquirió, siempre que se trate de bienes que fueron objeto de las operaciones a que se 
refiere la fracción I de este artículo. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones señaladas en 
la fracción I. se restara en su caso lo siguiente 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata 

 
b) La perdida ponderada que se hubiera producido si la operación se hubiera efectuado entre la sociedad consoladora o 
controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, calculando tal perdida 
conforme al monto original de la inversión y considerando el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por 
dicha sociedad y la fecha en que la adquirió el tercero. 

 
(Pr) Para determinar la perdida ponderada se multiplicara la perdida obtenida, por el factor que resulte de multiplicar 
el numero de años en el que el bien haya sido propiedad de la sociedad controladora y cada sociedad controlada por 
100% en el caso de la controladora o por la participación directa o indirecta de la sociedad controladora en el capital 
social de la controlada, en el ejercicio en que se enajenó el bien y dividiendo el producto entre el plazo total en el que 
los bienes fueron propiedad de las sociedades controladora o controladas. La pérdida ponderada será la suma de los 
distintos productos. 

 
(Pr) VI El monto de las perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 
55 de esta Ley, que tuviere una sociedad en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, sin que exceda de la 
utilidad fiscal ajustada proporcional a la participaci—n directa o indirecta de la controladora en su capital social 
que obtenga en los ejercicios en que sea controlada, hasta agotarla Si las perdidas corresponden a la sociedad 
controladora, se podr‡ deducir en su totalidad contra la utilidad fiscal consolidada de los ejercicios posteriores, 
hasta agotarla. 
LISR 55 

 
VII.  La deducción a que se refiere el artículo 51 de esta Ley calcula da de la siguiente manera: 
LISR 51 

 
(Pr) 1. Se sumara la deducci—n de inversiones que corresponda a la sociedad controladora y a cada una de las 
controladas en los tŽrminos de la fracci—n I del citado art’culo, ajustada en su caso con el efecto fiscal de haber 
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considerado estas inversiones como concepto especial de consolidaci—n. 
 

2. Se sumará el resultado a que se refiere la fracción II de dicho artículo, que corresponde a la sociedad controladora y 
a todas las sociedades controladas. 

 
(Pr) 3. Se sumara el resultado a que se refiere la fracción III del mencionado artículo que corresponde a la 
sociedad controladora y a todas las sociedades controladas pero sin considerar como pasivo el importe del 
capital social de cada sociedad que esté representado por acciones nominativas propiedad de la sociedad 
controladora o cualquiera de las controladas. 

 
4. Si la suma de los puntos 1 y 2 anteriores es mayor que la del punto 3, se calculara esta deducción. 

 
5. El monto de la deducción será el que resulte de multiplicar la suma de deducciones a que se refiere el punto 1 por el 
factor que resol te de dividir la diferencia obtenida conforme al punto 4 anterior entre el resultado de sumar los 
conceptos a que se refieren los puntos 1 y 2 anteriores. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se reforman las fracciones IV, V, inciso b), VI y VII y se deroga la fracci—n III  
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capi tal cuando provengan de operaciones 
entre la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
(Pd) III.  Derogada 

 
(Pr) IV.  El monto de la deducción por inversi—n de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la 
fracci—n I de este art’culo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que 
original mente era propietaria de los bienes, para estos efectos se considerar‡ el monto original de la 
inversi—n que el bien de que se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
(Pr) b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenaci—n la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo 
con la propietaria original, as’ como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y 
la fecha en que o adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el período durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con derecho a voto 
haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el período en que cada una de las sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas La pérdida 
ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
(Pr) VI.  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal ajustada que obtenga en los ejercicios en que 
sea controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las pŽrdidas fiscales como las 
utilidades, en la proporci—n que de sus acciones con derecho a voto tenga la controladora en forma 
directa o indirecta en cada ejercicio. Trat‡ndose de la sociedad controladora se podrá disminuir  de su 
utilidad fiscal ajustada de los ejercicios posteriores hasta agotarla. 
LISR 55 

 
(Pr) VII.  La deducci—n adicional a que se refiere el art’culo 51 de esta Ley sobre la totalidad de la 
deducci—n por inversiones, activos financieros y pasivos financieros, correspondientes a la sociedad 
controladora y a las controladas, considerando las inversiones, a que se refiere la fracci—n I de dicho 
art’culo despuŽs de los ajustes que se le hubieran efectuado por concepto especial de consolidaci—n, en su 
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caso As’mismo para efectos de calcular dicha deducci—n adicional, no se considerar‡ como pas’vo el 
importe del capital social de cada sociedad controlada que estŽ representado por acciones propiedad de la 
sociedad controladora o de cualquiera de las controladas. 
LISR 51 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III.  Derogada. 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La perdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió 
considerando para efectos de calcular dicha perdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la perdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con derecho a voto 
haya tenido en forma directa o indirecta la consoladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerara el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida 
ponderada será la suma de los distintos productos 

 
VI.  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal ajustada que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción que de sus acciones con derecho a voto tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal ajustada de los 
ejercicios posteriores hasta agotarla. 
LISR 55 
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VII.  La educación adicional a que se refiere el artículo 51 de esta Ley sobre la totalidad de la deducción por 
inversiones, activos financieros y pasívos financieros, correspondientes a la sociedad controladora y a las 
controladas, considerando las inversiones, a que se refiere la fracción 1 de dicho artículo después de los ajustes 
que se le hubieran efectuado por concepto especial de consolidación, en su caso. Asímismo para efectos de 
calcular dicha deducción adicional, no se considerará como pasívo el importe del capital social de cada sociedad 
controlada que este representado por acciones propiedad de la sociedad controladora o de cualquiera de las 
controladas. 
LISR 51 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III.  Derogada. 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se consideraré el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación te hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha perdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la perdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con derecho a voto 
haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el numero total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida 
ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal ajustada que obtenga en los ejercicios en que sea 
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controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las perdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción que de sus acciones con derecho a voto tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal ajustada de los 
ejercicios posteriores hasta agotarla. 
LISR 55 

 
VII.  La deducción adicional a que se refiere el artículo 51 de esta Ley sobre la totalidad de la deducción por 
inversiones, activos financieros y pasívos financieros, correspondientes a la sociedad controladora y a las 
controladas, considerando las inversiones, a que se refiere la fracción I de dicho artículo después de los ajustes 
que se le hubieran efectuado por concepto especial de consolidación, en su caso. Asímismo para efectos de 
calcular dicha deducción adicional, no se considerará como pasívo el importe del capital social de cada sociedad 
controlada que esté representado por acciones propiedad de la sociedad controladora o de cualquiera de las 
controladas. 
LISR 51 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se deroga la fracci—n VII  
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción decapita] cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o mas controladas o entre dos o mas sociedades controladas. 

 
III.  Derogada. 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción 1 de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerara el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes deque se trata. 

 
b) La perdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el numero de años comprendidos en el periodo durante el cual et bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por ola de participación que de las acciones con derecho a voto 
haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida 
ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley. que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal ajustada que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las perdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción que de sus acciones con derecho a voto tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal ajustada de los 
ejercicios posteriores hasta agotarla. 
LISR 55 

 
(Pd) VII.  Derogada 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido 
obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades controladas, 
siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante 

 
II. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre la 
sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de este 
artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era propietaria de 
los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que se trate tuvo para la 
propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones señaladas en 
la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad controladora o 
controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, considerando para efectos de 
calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la propietaria original, así como el 
tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió el tercero 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar el 
número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora y de 
cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con derecho a voto haya 
tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el período en que cada una de las sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
será la suma de los distintos productos. 

 
VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 55 
de esta Lev que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación sin que dicho 
monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea controlada hasta agotarla considerando 
para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades en la proporción que de sus acciones con derecho a 
voto tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se 
podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios posteriores hasta agotarla 
LISR 55 

 
VII. Derogada 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que se 
trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad controladora 
o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, considerando para 
efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la propietaria original, 
así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió el 
tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora y 
de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que de las acciones con derecho a voto 
haya tenido en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue 
propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá 
entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida 
ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
VI . El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 
55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, sin que 
dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea controlada hasta agotarla, 
considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la proporción que de sus 
acciones con derecho a voto tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada ejercicio. Tratándose de la 
sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios posteriores hasta agotarla. 
LISR 55 

 
VII. Derogada 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y las fracciones V, inciso b), segundo p‡rrafo y VI 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas c entre dos o más sociedades controladas. 

 
III.  Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que se 
trate tuvo para la propietaria original 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad controladora 
o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, considerando para 
efectos de calcular dicha perdida el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la propietaria original, 
así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió el 
tercero. 

 
(Pr) Para determinar la perdida ponderada se multiplicara la perdida obtenida por el factor que resulta de 
multiplicar el numero de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades 
fue propietaria del bien, tratándose de la controladora se considerara el 100%, el producto que se obtenga se 
dividirá entre el numero total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La 
perdida ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
(Pr) VI . El monto de las perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, 
sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea controlada hasta agotarla 
considerando para estos efectos, tanto las perdidas fiscales como las utilidades en la proporción de participación 
que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada ejercicio. Tratándose de la 
sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios posteriores hasta agotarla. 
LISR 55 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III.  Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que se 
trate tuvo pata la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones sentadas 
en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad controladora 
o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, considerando para 
efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la propietaria original, 
así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió el 
tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resurta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el período durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora y 
de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el número 
total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada será la suma 
de los distintos productos. 

 
VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 
55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, sin que 
dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea controlada hasta agotarla, 
considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la proporción de participación 
que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada ejercicio. Tratándose de la 
sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios posteriores hasta agotarla. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III . Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicara la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
será la suma de los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción de participación que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios 
posteriores hasta agotarla. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III.  Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restara en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
será la suma eje los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción de participación que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios 
posteriores hasta agotarla. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o mas controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III.  Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerara el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La perdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha perdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicara la pérdida obtenida por el factor que resulta de multiplicar 
el numero de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una délas sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se consideraré el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
seré la suma de los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 ele esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción de participación que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios 
posteriores hasta agotarla 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previa mente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la perdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La perdida ponderada 
será la suma de los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las perdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla considerando para estos efectos tanto las perdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción de participación que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios 
posteriores hasta agotarla. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV. El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b). La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
será la suma de los distintos productos. 

 
VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que dicho monto exceda de la utilidad fiscal que obtenga en los ejercicios en que sea 
controlada hasta agotarla, considerando para estos efectos, tanto las pérdidas fiscales como las utilidades, en la 
proporción de participación que en capital social tenga la controladora en forma directa o indirecta en cada 
ejercicio. Tratándose de la sociedad controladora se podrá disminuir de su utilidad fiscal de los ejercicios 
posteriores hasta agotarla. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se reforma la fracci—n VI 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV. El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a). La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b). La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
será la suma de los distintos productos. 

 
(Pr) VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el 
mismo la controlada de que se trate. Para estos efectos, se considerar‡n tanto las pŽrdidas fiscales como 
las utilidades, en la proporci—n de la participaci—n que en el capital social tenga la controladora en forma 
directa o indirecta en cada ejercicio. 
LISR 55 

 
Trat‡ndose de la sociedad controladora las pŽrdidas se podr‡n disminuir conforme a esta fracci—n, sin 
que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que se  obtenga en el mismo, en  los  
tŽrminos  del  art’culo 57-E, fracci—n I, inciso c), de esta Ley. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital cuando provengan de operaciones entre 
la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV. El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes, para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a). La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulta de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por el promedio por día de participación que haya tenido en el capital social en 
forma directa e indirecta la controladora durante el periodo en que cada una de las sociedades fue propietaria del 
bien, tratándose de la controladora se considerará el 100%, el producto que se obtenga se dividirá entre el 
número total de años que el bien fue propiedad de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada 
será la suma de los distintos productos. 

 
VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el 
mismo la controlada de que se trate. Para estos efectos, se considerarán tanto las pérdidas fiscales como las 
utilidades, en la proporción de la participación que en el capital social tenga la controladora en forma directa o 
indirecta en cada ejercicio. 
LISR 55 

 
Tratándose de la sociedad controladora las pérdidas se podrán disminuir conforme a esta fracción, sin que el 
monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que se  obtenga en el mismo, en  los  términos  
del  artículo 57-E, fracción I, inciso c), de esta Ley. 
LISR 57-E 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y las fracciones II, IV, V, inciso b), segundo p‡rrafo y VI 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
(Pr) II. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital, que se hubieran acumulado, 
cuando provengan de operaciones entre la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más 
sociedades controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV. (Pr)  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I 
de este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes. Para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
(Pr) Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulte de 
multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad 
controladora y de cada sociedad controlada, por la participación consolidable en la sociedad adquirente de los 
bienes o en la enajenante de los mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenaci—n del bien. El 
producto que se obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y 
de las controladas. La pérdida ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
VI. (Pr)  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el 
mismo la controlada de que se trate. Para estos efectos, se considerarán tanto las pérdidas fiscales como las 
utilidades, en la participación consolidable que tenga la controladora en la controlada en forma directa o 
indirecta al cierre de cada ejercicio. 
LISR 55 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-G 
 
Se adiciona con una fracci—n VII  
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital, que se hubieran acumulado, cuando 
provengan de operaciones entre la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades 
controladas. 

 
III. Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes. Para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulte de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por la participación consolidable en la sociedad adquirente de los bienes o en la 
enajenante de los mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenación del bien. El producto que se obtenga 
se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y de las controladas. La 
pérdida ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
VI . El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el 
mismo la controlada de que se trate. Para estos efectos, se considerarán tanto las pérdidas fiscales como las 
utilidades, en la participación consolidable que tenga la controladora en la controlada en forma directa o 
indirecta al cierre de cada ejercicio. 
LISR 55 

 
(Pa) VII.  Las pŽrdidas que provengan de la enajenaci—n de acciones de sociedades controladas en los 
tŽrminos del art’culo 57-C de esta Ley que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el 
gran pœblico inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la 
Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico, obtenidas por las controladas y la controladora en el ejercicio, 
siempre que la adquisici—n y enajenaci—n de dichas acciones se efectœe dando cumplimiento a los 
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requisitos a que se refiere el primer p‡rrafo de la fracci—n XVIII del art’culo 25 de esta Ley. 
LISR 25 y 57-C 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-G 
 
P‡rrafos 
 
 Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal consolidada son los 

siguientes: 
 

I.  Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, cuando hayan 
sido obtenidas en operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o entre dos o más sociedades 
controladas, siempre que hayan sido acumuladas en la declaración de la sociedad enajenante. 

 
II.  Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital, que se hubieran acumulado, cuando 
provengan de operaciones entre la sociedad controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades 
controladas. 

 
III.  Derogada 

 
IV.  El monto de la deducción por inversión de bienes objeto de las operaciones a que se refiere la fracción I de 
este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes. Para estos efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que 
se trate tuvo para la propietaria original. 

 
V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto de las operaciones 
señaladas en la fracción I, se restará en su caso lo siguiente: 

 
a) La ganancia derivada de la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

 
b) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el tercero que los adquirió, 
considerando para efectos de calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo con la 
propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha 
en que lo adquirió el tercero. 

 
Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que resulte de multiplicar 
el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de la sociedad controladora 
y de cada sociedad controlada, por la participación consolidable en la sociedad adquirente de los bienes o en la 
enajenante de los mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenación del bien. El producto que se obtenga 
se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y de las controladas. La 
pérdida ponderada será la suma de los distintos productos. 

 
VI.  El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del 
artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el 
mismo la controlada de que se trate. Para estos efectos, se considerarán tanto las pérdidas fiscales como las 
utilidades, en la participación consolidable que tenga la controladora en la controlada en forma directa o 
indirecta al cierre de cada ejercicio. 
LISR 55 

 
VII.  Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos del 
artículo 57-C de esta Ley que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, obtenidas por las controladas y la controladora en el ejercicio, siempre que la adquisición y 
enajenación de dichas acciones se efectúe dando cumplimiento a los requisitos a que se refiere el primer párrafo 
de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley. 
LISR 25 y 57-C 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 En el caso de enajenación de mercancías entre sociedades controladas, se podrá eliminar la utilidad generada por 

la sociedad controlada enajenante, que corresponda a mercancías que la controlada adquirente aún no enajena a 
terceros, en la proporción que corresponda a la tenencia que de las acciones de la sociedad controlada enajenante 
hubiere tenido directa o indirectamente la sociedad controladora en ese ejercicio. 

 
 Cuando se ajuste en los términos del párrafo anterior, la utilidad eliminada deberá sumarse al resultado fiscal 

consolidado del ejercicio siguiente. 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se reforma en su totalidad 
 
 (PR) En el caso de la enajenación de mercancías entre la sociedad controladora y una controlada o entre 

sociedades controladas, se podrá eliminar de la utilidad fiscal consolidada la utilidad bruta de la sociedad 
enajenante correspondiente a mercancías aun no enajenadas a terceros, considerando el total de dicha 
utilidad si la enajenante fue la sociedad controladora o la proporción que en el ejercicio en que se efectu— 
la enajenaci—n tengan en el capital social de la enajenante, la sociedad controladora y las sociedades 
controladas, cuando la enajenante fue una de estas ultimas. 

 
 Cuando se ejerza la opci—n a que se refiere este art’culo, la parte de la utilidad bruta  eliminada deberá 

sumarse a la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato siguiente, con independencia de la opci—n 
que se ejerza en este ejercicio. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-H 
 
 En el caso de la enajenación de mercancías entre la sociedad controladora y una controlada o entre sociedades 

controladas, se podrá eliminar de la utilidad fiscal consolidada la utilidad bruta de la sociedad enajenante 
correspondiente a mercancías aún no enajenadas a terceros, considerando el total de dicha utilidad si la 
enajenante fue la sociedad controladora o la proporción que en el ejercicio en que se efectuó la enajenación 
tengan en el capital social de la enajenante, la sociedad controladora y las sociedades controladas, cuando la 
enajenante fue una de estas últimas. 

 
 Cuando se ejerza la opción a que se refiere este artículo, la parte de la utilidad bruta eliminada deberá sumarse a 

la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato siguiente, con independencia de la opción que se ejerza en 
este ejercicio. 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-H 
 
 En el caso de la enajenación de mercancías entre la sociedad controladora y una controlada o entre sociedades 

controladas, se podrá eliminar de la utilidad fiscal consolidada la utilidad bruta de la sociedad enajenante 
correspondiente a mercancías aun no enajenadas a terceros, considerando el total de dicha utilidad si la 
enajenante fue la sociedad controladora o la proporción que en el ejercicio en que se efectuó la enajenación 
tengan en el capital social de la enajenante, la sociedad controladora y las sociedades controladas, cuando la 
enajenante fue una de estas últimas. 

 
 Cuando se ejerza la opción a que se refiere este artículo, la parte de la utilidad bruta eliminada deberá sumarse a 

la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato siguiente, con independencia de la opción que se ejerza en 
este ejercicio. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-H 
 
 En el caso de la enajenación de mercancías entre la sociedad controladora y una controlada o entre sociedades 

controladas, se podrá eliminar de la utilidad fiscal consolidada la utilidad bruta de la sociedad enajenante 
correspondiente a mercancías aun no enajenadas a terceros, considerando el total de dicha utilidad si la 
enajenante fue la sociedad controladora o la proporción que en el ejercicio en que se efectuó la enajenación 
tengan en el capital social de la enajenante, la sociedad controladora y las sociedades controladas, cuando la 
enajenante fue una de estas últimas. 

 
 Cuando se ejerza la opción a que se refiere este artículo, la parte de la utilidad bruta eliminada deberá sumarse a 

la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato siguiente, con independencia de la opción que se ejerza en 
este ejercicio 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se deroga 
 
(PD) Derogado 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-H 
 
Derogado 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-H 
 
Derogado 
_______________________________________________________________________________ 
 

1 

2 



 155 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevar‡ 

la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el art’culo 57-K fracci—n III de esta Ley, 
aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el art’culo 124 de la misma y considerando los 
conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I. La utilidad fiscal neta ser‡ la consolidada de cada ejercicio. 

 
La utilidad a que se refiere el p‡rrafo anterior ser‡ la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado 
del ejercicio, el impuesto sobre la renta que le corresponda, as’ como la participaci—n de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y el importe de las partidas no deducibles excepto las se–aladas en las 
fracciones IX y X del art’culo 25 de esta Ley, de la controladora y de las controladas, en la proporci—n 
promedio en que la controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de las controladas 
en el ejercicio de que se trate. 
LISR 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos ser‡n los que obtenga la controladora y las controladas de 
personas morales ajenas a la consolidaci—n, en la proporci—n promedio directa o indirecta en que la 
sociedad controladora participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III . Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes ser‡n los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este 

art’culo se incrementara con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al 
momento de su incorporaci—n En el caso de la desincorporaci—n de una controlada, el saldo de la cuenta de 
utili dad fiscal neta consolidada se disminuir‡ con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la 
controlada. Lo dispuesto en este p‡rrafo ser‡ aplicable cuando se var’e la participaci—n accionaria de la 
controladora en el capital social de alguna controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el p‡rrafo anterior se consideraran en la proporci—n en que la sociedad 

controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore, al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se reforma la fracci—n I, primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
(Pr) I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los tŽrminos del antepenœltimo p‡rrafo de la fracci—n I del art’culo 57 E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio, el impuesto sobre la renta que le corresponda así como la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y el importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y 
X del artículo 25 de esta Ley, de la consoladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la 
consoladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio deque se 
trate. 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo se 

incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de su 
incorporación. En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada. Lo dispuesto en este 
párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de alguna 
controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se considerarán en (a proporción en que la sociedad controladora 

participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o desincorpore, al momento 
en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se reforma la fracci—n I, segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. 

 
(Pr) La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
tŽrminos de la fracci—n III del art’culo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el 
que se pag— en los tŽrminos del art’culo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa y el importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 
25 de esta Ley, de la controladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora 
participe, directa o indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación. En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada. Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada. 

 
 Los conceptos que se refiere el párrafo anterior se considerarán en la proporción en que la sociedad controladora 

participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o desincorpore, al 
momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el que se 
pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y el 
importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, 
de la consoladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementara con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación. En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se considerarán en la proporción en que la sociedad 

controladora participe directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedí miento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57 E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el que se 
pago en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y el 
importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, 
de la controladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementara con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación. En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varié la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se consideraran en la proporción en que la sociedad 

controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore, al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevara la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes 
LISR 57-K y 124 

 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el que se 
pago en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y el 
importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, 
de la controladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementara con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación. En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada. Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se considerarán en la proporción en que la sociedad 

controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore, al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el que se 
pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y el 
importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, 
de la controladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 10-A y 25 

 
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación.  En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada. Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se considerarán en la proporción en que la sociedad 

controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore, al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el que se 
pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y el 
importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, 
de la controladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 10-A y 25 

 
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación.  En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada. Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se considerarán en la proporción en que la sociedad 

controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore, al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-K fracción III de esta Ley, aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 124 de la misma y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-K y 124 

 
I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad que se hubiere 
disminuido en los términos del antepenúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, el impuesto sobre la renta a su cargo sin incluir el que se 
pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y el 
importe de las partidas no deducibles, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, 
de la controladora y de las controladas, en la proporción promedio en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas en el ejercicio de que se trate. 
LISR 25 y 10-A 

 
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtenga la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio directa o indirecta en que la sociedad controladora 
participe en el capital social, en el ejercicio de que se trate. 

 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación.  En el caso de la desincorporación de una controlada, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada se disminuirá con el saldo de dicha cuenta que le corresponda a la controlada. Lo dispuesto en 
este párrafo será aplicable cuando se varíe la participación accionaria de la controladora en el capital social de 
alguna controlada. 

 
 Los conceptos a que se refiere el párrafo anterior se considerarán en la proporción en que la sociedad 

controladora participe, directa o indirectamente, en el capital social de la sociedad que se incorpore o 
desincorpore, al momento en que esto ocurra. 

_______________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 
124 de esta Ley y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 124 

 
I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad fiscal o disminuida de 
la pŽrdida fiscal que en los términos del œltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley se 
hubiera disminuido. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio a 
que hace referencia el antepenœltimo p‡rrafo del art’culo 57-E de la misma, la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto 
sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de la Ley citada, de la 
controladora y de las controladas, y el impuesto sobre la renta pagado en los tŽrminos del primer p‡rrafo 
del art’culo 10 de la misma Ley. La participaci—n de los trabajadores en las utilidades de la empresa as’ 
como las partidas no deducibles correspondientes a la controladora y a las controladas, se sumar‡n o 
restar‡n segœn corresponda, en la participaci—n consolidable. 
LISR 10, 25 y 57-E 

 
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que se obtengan en los siguientes tŽrminos: 

 
a) Los que perciban la controladora y las controladas de personas morales ajenas a la consolidaci—n por 
los que se hubiera pagado el impuesto en los tŽrminos del art’culo 10-A de esta Ley, as’ como aquŽllos que 
hubiesen provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los distribuya, en la 
participaci—n consolidable. 
LISR 10-A 

 
b) Los que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y que en los tŽrminos 
del art’culo 57-O de esta Ley deban adicionarse a la cuenta a que se refiere este art’culo. 
LISR 57-O 

 
c) Los que se perciban de controladas que provengan de sus cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad 
fiscal neta reinvertida en la participaci—n no consolidable a la fecha de percepci—n del dividendo. Se dar‡ 
tratamiento de dividendo percibido a la utilidad fiscal neta de cada ejercicio de la controladora distinta 
de las se–aladas en el noveno p‡rrafo del art’culo 57-A de esta Ley, en la participaci—n no consolidable. 
LISR 57-A 

 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
IV. Los ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversiones en jurisdicciones de baja imposici—n 
fiscal a que se refiere el primer p‡rrafo del art’culo 124 de esta Ley, ser‡n los percibidos por la 
controladora y las controladas en la participaci—n consolidable en la fecha en que se pague el impuesto 
que a Žstos corresponda. 
LISR 124 
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 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 
se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación, considerando la participaci—n consolidable que a esa fecha tenga la controladora en la 
controlada. 

 
 El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada s—lo se podr‡ disminuir una vez que se hubiere 

agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refiere el art’culo 57-
H BIS de esta Ley. 
LISR 57-H-BIS 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-H 
 
Se reforma la fracci—n II, inciso a) 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 124 de esta 
Ley y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 124 

 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad fiscal o disminuida de la 
pérdida fiscal que en los términos del último párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley se hubiera 
disminuido. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio a 
que hace referencia el antepenúltimo párrafo del artículo 57-E de la misma, la participación de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, 
excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de la Ley citada, de la controladora y de las 
controladas, y el impuesto sobre la renta pagado en los términos del primer párrafo del artículo 10 de la misma 
Ley. La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa así como las partidas no deducibles 
correspondientes a la controladora y a las controladas, se sumarán o restarán según corresponda, en la 
participación consolidable. 
LISR 10, 25 y 57-E 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que se obtengan en los siguientes términos: 

 
(Pr) a) Los que perciban la controladora y las controladas de personas morales ajenas a la consolidación por los 
que se hubiera pagado el impuesto en los términos del artículo 10-A de esta Ley y aquellos que hubiesen 
provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta de las mismas personas morales ajenas a la consolidaci—n que 
los distribuyan, en la participación consolidable. 
LISR 10-A 

 
b) Los que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y que en los términos del 
artículo 57-O de esta Ley deban adicionarse a la cuenta a que se refiere este artículo. 
LISR 57-O 

 
c) Los que se perciban de controladas que provengan de sus cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal 
neta reinvertida en la participación no consolidable a la fecha de percepción del dividendo. Se dará tratamiento 
de dividendo percibido a la utilidad fiscal neta de cada ejercicio de la controladora distinta de las señaladas en el 
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noveno párrafo del artículo 57-A de esta Ley, en la participación no consolidable. 
LISR 57-A 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
IV.  Los ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 124 de esta Ley, serán los percibidos por la controladora y las 
controladas en la participación consolidable en la fecha en que se pague el impuesto que a éstos corresponda. 
LISR 24 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación, considerando la participación consolidable que a esa fecha tenga la controladora en la 
controlada. 

 
 El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sólo se podrá disminuir una vez que se hubiere agotado 

el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refiere el artículo 57-H BIS de esta 
Ley. 
LISR 57-H BIS 

_______________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-H 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado llevará la cuenta de 

utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 124 de esta 
Ley y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 124 

 
I.  La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio, adicionada de la utilidad fiscal o disminuida de la 
pérdida fiscal que en los términos del último párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley se hubiera 
disminuido. 
LISR 57-E 

 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los 
términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio a 
que hace referencia el antepenúltimo párrafo del artículo 57-E de la misma, la participación de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, 
excepto las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de la Ley citada, de la controladora y de las 
controladas, y el impuesto sobre la renta pagado en los términos del primer párrafo del artículo 10 de la misma 
Ley. La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa así como las partidas no deducibles 
correspondientes a la controladora y a las controladas, se sumarán o restarán según corresponda, en la 
participación consolidable. 
LISR 10, 25 y 57-E 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que se obtengan en los siguientes términos: 

 
a) Los que perciban la controladora y las controladas de personas morales ajenas a la consolidación por los que 
se hubiera pagado el impuesto en los términos del artículo 10-A de esta Ley y aquellos que hubiesen provenido 
de la cuenta de utilidad fiscal neta de las mismas personas morales ajenas a la consolidación que los distribuyan, 
en la participación consolidable. 
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LISR 10-A 
 

b) Los que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y que en los términos del 
artículo 57-O de esta Ley deban adicionarse a la cuenta a que se refiere este artículo. 
LISR 57-O 

 
c) Los que se perciban de controladas que provengan de sus cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal 
neta reinvertida en la participación no consolidable a la fecha de percepción del dividendo. Se dará tratamiento 
de dividendo percibido a la utilidad fiscal neta de cada ejercicio de la controladora distinta de las señaladas en el 
noveno párrafo del artículo 57-A de esta Ley, en la participación no consolidable. 
LISR 57-A 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad 
controladora. 

 
IV.  Los ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 124 de esta Ley, serán los percibidos por la controladora y las 
controladas en la participación consolidable en la fecha en que se pague el impuesto que a éstos corresponda. 
LISR 124 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 

se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación, considerando la participación consolidable que a esa fecha tenga la controladora en la 
controlada. 

 
 El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sólo se podrá disminuir una vez que se hubiere agotado 

el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refiere el artículo 57-H BIS de esta 
Ley. 
LISR 57-H Bis 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-H-Bis 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-H-Bis 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) La sociedad controladora que opte por diferir parte del impuesto del ejercicio en los tŽrminos del 

tercer p‡rrafo del art’culo 57-A de esta Ley, llevar‡ la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el art’culo 124-A de esta Ley, y 
considerando los conceptos siguientes: 
LISR 57-A y 124-A 

 
I. La utilidad fiscal neta reinvertida ser‡ la consolidada de cada ejercicio adicionada de la utilidad fiscal o 
disminuida de la pŽrdida fiscal que en los tŽrminos del œltimo p‡rrafo de la fracci—n I del art’culo 57-E de 
esta Ley se hubiera disminuido. 
LISR 57-E 

 
Se considera utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del ejercicio, la cantidad que se obtenga de 
aplicar el factor de 0.9286 al resultado de disminuir a la utilidad fiscal consolidada reinvertida del 
ejercicio a que se refiere el antepenœltimo p‡rrafo del art’culo 57-E de esta Ley, el impuesto que resulte 
de aplicar la tasa establecida en el segundo p‡rrafo del art’culo 10 de la misma Ley a esta utilidad. Se 
dar‡ tratamiento de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a la de la controladora distinta de las 
se–aladas en el noveno p‡rrafo del art’culo 57-A de esta Ley, en la participaci—n no consolidable. 
LISR 10, 57-A y 57-E 

 
II. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes ser‡n los que pague la sociedad 
controladora provenientes de la cuenta a que se refiere este art’culo, y los que paguen las controladas de 
sus cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida por los que se hubiera pagado el impuesto en los tŽrminos 
del art’culo 57-O de esta Ley que deban adicionarse a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada de 
acuerdo con dicho art’culo. 
LISR 57-O 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada el saldo de la cuenta a que se refiere este 

art’ culo se incrementar‡ con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que tenga la sociedad 
controlada al momento de su incorporaci—n, considerando la participaci—n consolidable que en esa fecha 
tenga la controladora en la controlada. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-H-Bis 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que opte por diferir parte del impuesto del ejercicio en los términos del tercer párrafo 

del artículo 57-A de esta Ley, llevará la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida aplicando las 
reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 124-A de esta Ley, y considerando los conceptos 
siguientes: 
LISR 57-A y 124-A 

 
I.  La utilidad fiscal neta reinvertida será la consolidada de cada ejercicio adicionada de la utilidad fiscal o 
disminuida de la pérdida fiscal que en los términos del último párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta 
Ley se hubiera disminuido. 
LISR 57-E 

 
Se considera utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del ejercicio, la cantidad que se obtenga de aplicar el 
factor de 0.9286 al resultado de disminuir a la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio a que se 
refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 57-E de esta Ley, el impuesto que resulte de aplicar la tasa 
establecida en el segundo párrafo del artículo 10 de la misma Ley a esta utilidad. Se dará tratamiento de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida a la de la controladora distinta de las señaladas en el noveno párrafo del 
artículo 57-A de esta Ley, en la participación no consolidable. 
LISR 10, 57-A y 57-E 

 
II.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad controladora 
provenientes de la cuenta a que se refiere este artículo, y los que paguen las controladas de sus cuentas de 
utilidad fiscal neta reinvertida por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos del artículo 57-O de 
esta Ley que deban adicionarse a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada de acuerdo con dicho artículo. 
LISR 57-O 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo se 

incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que tenga la sociedad controlada al 
momento de su incorporación, considerando la participación consolidable que en esa fecha tenga la controladora 
en la controlada. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-H-Bis 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que opte por diferir parte del impuesto del ejercicio en los términos del tercer párrafo 

del artículo 57-A de esta Ley, llevará la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida aplicando las 
reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 124-A de esta Ley, y considerando los conceptos 
siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  La utilidad fiscal neta reinvertida será la consolidada de cada ejercicio adicionada de la utilidad fiscal o 
disminuida de la pérdida fiscal que en los términos del último párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta 
Ley se hubiera disminuido. 
LISR 57-E 

 
Se considera utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del ejercicio, la cantidad que se obtenga de aplicar el 
factor de 0.9286 al resultado de disminuir a la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio a que se 
refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 57-E de esta Ley, el impuesto que resulte de aplicar la tasa 
establecida en el segundo párrafo del artículo 10 de la misma Ley a esta utilidad. Se dará tratamiento de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida a la de la controladora distinta de las señaladas en el noveno párrafo del 
artículo 57-A de esta Ley, en la participación no consolidable. 
LISR 10, 57-A y 57-E 

 
II.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que pague la sociedad controladora 
provenientes de la cuenta a que se refiere este artículo, y los que paguen las controladas de sus cuentas de 
utilidad fiscal neta reinvertida por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos del artículo 57-O de 
esta Ley que deban adicionarse a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada de acuerdo con dicho artículo. 
LISR 57-O 

 
 Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo se 

incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que tenga la sociedad controlada al 
momento de su incorporación, considerando la participación consolidable que en esa fecha tenga la controladora 
en la controlada. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
 
(1) Capítulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir de que se detente más del 50% de sus acciones o el control 

efectivo a que se refiere el artículo 57-C pero si ello acontece antes del cierre de su ejercicio fiscal podrá 
anticipar la fecha de cierre de dicho ejercicio para considerar para fines del resultado fiscal consolidado 
solamente la utilidad o pérdida fiscales ajustadas correspondiente a las operaciones del ejercicio en que satisfizo 
la característica de controlada, o bien, incorporar la utilidad o pérdida fiscales ajustadas correspondiente al 
ejercicio, aunque en parte de dicho ejercicio no reuniera la calidad de controlada. 

 LISR 57-C 
 
 Para estos efectos se presentará el aviso correspondiente ante la autoridad fiscal dentro de los 15 días siguientes a 

la fecha en que se logre la mayoría de la tenencia de las acciones o el control efectivo. 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-I  
 
Se reforma en su totalidad 
 
 (PR) Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de 

más del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma, a que se refiere el 
artículo 57 C de esta Ley, si ello acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad 
controlada, podrá anticipar la fecha de cierre de dicho ejercicio para considerar para fines de la utilidad  
fiscal consolidada la utilidad o perdida fiscales ajustadas correspondientes a las operaciones de la 
sociedad controlada posteriores al ejercicio que se termino anticipadamente. También podrá optar por 
considerar la utilidad o perdida fiscales ajustadas correspondientes al ejercicio, aún cuando en parte del 
mismo no reuniera la calidad de controlada, siempre que en este caso el promedio por d’a de 
participaci—n a que se refiere el p‡rrafo siguiente al inciso d) de la fracci—n I del art’culo 57 E de 
esta Ley, se calcule a partir del d’a que reuni— el requisito de controlada. 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este art’culo, la sociedad controladora deber‡ presentar un aviso ante las 

autoridades fiscales dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por 
conducto de otras sociedades controladas, el 50% o mas de las acciones con derecho a voto de una 
sociedad o el control efectivo sobre la misma en los tŽrminos del art’culo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de más del 50% 

de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma, a que se refiere el artículo 57-C de esta 
Ley; si ello acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad controlada, podrá anticipar la fecha 
de cierre de dicho ejercicio para considerar para fines de la utilidad fiscal consolidada la utilidad o pérdida 
fiscales ajustadas correspondientes a las operaciones de la sociedad controlada posteriores al ejercicio que se 
terminó anticipadamente. También podrá optar por considerar la utilidad o pérdida fiscales ajustadas 
correspondientes al ejercicio, aun cuando en parte del mismo no reuniera la calidad de controlada, siempre que 
en este caso el promedio por día de participación a que se refiere el párrafo siguiente al inciso d) de la fracción I 
del artículo 57-E de esta Ley, se calcule a partir del día que reunió el requisito de controlada. 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la 
misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de más del 50% 

de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma, a que se refiere el artículo 57-C de esta 
Ley; si ello acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad controlada, podrá anticipar la fecha 
de cierre de dicho ejercicio para considerar para fines de la utilidad fiscal consolidada la utilidad o pérdida 
fiscales ajustadas correspondientes a las operaciones de la sociedad controlada posteriores al ejercicio que se 
termino anticipadamente. También podrá optar por considerar la utilidad o pérdida fiscales ajustadas 
correspondientes al ejercicio, aun cuando en parte del mismo no reuniera la calidad de controlada, siempre que 
en este caso el promedio por día de participación a que se refiere el párrafo siguiente al inciso d) de la fracción I 
del artículo 57-E de esta Ley, se calcule a partir del día que reunió el requisito de controlada 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la ficha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o mas de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la 
misma en los términos del artículo 57 C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de mas del 50% 

de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma, a que se refiere el artículo 57-C de esta 
Ley; si ello acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad controlada, podrá anticipar la fecha 
de cierre de dicho ejercicio para considerar para fines de la utilidad fiscal consolidada la utilidad o pérdida 
fiscales ajustadas correspondientes a las operaciones de la sociedad controlada posteriores al ejercicio que se 
terminó anticipadamente. También podrá optar por considerar la utilidad o pérdida fiscales ajustadas 
correspondientes al ejercicio, aún cuando en parte del mismo no reuniera la calidad de controlada, siempre que 
en este caso el promedio por día de participación a que se refiere el párrafo siguiente al inciso d) de la fracción I 
del artículo 57-E de esta Ley, se calcule a partir del día que reunió el requisito de controlada. 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la 
misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de más del 50% 

de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de (a misma, a que se refiere el artículo 57-C de esta 
Ley, si ello acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad controlada, podrá anticipar la fecha 
de cierre de dicho ejercicio para considerar para fines de la utilidad fiscal consolidada la utilidad o pérdida 
fiscales ajustadas correspondientes a las operaciones de la sociedad controlada posteriores al ejercicio que se 
termino anticipadamente. También podrá optar por considerar la utilidad o pérdida fiscales ajustadas 
correspondientes al ejercicio, aun Cuando en parte del mismo no reuniera la calidad de controlada siempre que 
en este caso el promedio por día de participación a que se refiere el párrafo siguiente a! inciso d) de la fracción ! 
del artículo 57-E de esta Ley, se calcule a partir del día que reunió el requisito de controlada. 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá pie-sentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de mas del 50% de 

sus acciones con derecho a voto o el control electivo de [a misma, a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley si ello 
acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad controlada, podrá anticipar la fecha de cierre de dicho 
ejercicio para considerar para fines de la utilidad fiscal consolidada la utilidad o perdidas fiscales correspondientes a 
las operaciones de la sociedad controlada posteriores al ejercicio que se terminó anticipadamente También podrá 
optar por considerar la utilidad o pérdida fiscales correspondientes al ejercicio aun cuando en parte del mismo no 
reuniera la calidad de controlada siempre que en este caso el promedio por día de participación a que se refiere el 
párrafo siguiente al inciso d) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, se calcule a partir del día que reunió el 
requisito de controlada. 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la misma en 
los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Se deberá incorporar una sociedad controlada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de más del 50% 

de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma, a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley; 
si ello acontece antes de que termine el ejercicio fiscal de la sociedad controlada, podrá anticipar la fecha de cierre 
de dicho ejercicio para considerar para fines de la utilidad fiscal consolidada la utilidad o pérdidas fiscales 
correspondientes a las operaciones de la sociedad controlada posteriores al ejercicio que se terminó 
anticipadamente. También podrá optar por considerar la utilidad o pérdida fiscales correspondientes al ejercicio, 
aun cuando en parte del mismo no reuniera la calidad de controlada, siempre que en este caso el promedio por día 
de participación a que se refiere el párrafo siguiente al inciso d) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, se 
calcule a partir del día que reunió el requisito de controlada. 
LISR 57-C y 57-E 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la 
misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-I  
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y el primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Las sociedades controladas se deber‡n incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se 

tenga la propiedad de m‡s del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma a 
que se refiere el art’culo 57 C de esta Ley. 
LISR 57-C 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la 
misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se tenga la 

propiedad de más del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de la misma, a que se refiere 
el artículo 57-C de esta Ley.  
LISR 57-C 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo sobre la 
misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 

1 

2 

1 

2 



 176 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-I  
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La autorizaci—n para consolidar a que se refiere la fracci—n IV del art’culo 57-B, surtir‡ sus efectos a 

partir del ejercicio siguiente a aquŽl en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidaci—n antes de que surta sus efectos, podr‡n 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquŽl en que se obtuvo la autorizaci—n para 
consolidar. Las sociedades que se incorporen a la consolidaci—n con posterioridad a la fecha en que surti— 
efectos la autorizaci—n, se deber‡n incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquŽl en que se adquiera la 
propiedad de m‡s del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se 
refiere el art’culo 57-C de esta Ley. En el caso de las sociedades a que se refiere la fracci—n III del art’culo 
57-D, que opten por incorporarse lo deber‡n hacer en el ejercicio siguiente a aquŽl en que se present— el 
aviso correspondiente. Las sociedades que surjan con motivo de la escisi—n de una controlada se 
considerar‡n incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B, surtirá sus efectos a partir del 

ejercicio siguiente a aquel en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus efectos, podrán 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtuvo la autorización para consolidar 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquiera la propiedad de 
mas del.50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se refiere el artículo 
57-C de esta Ley. En el caso de las sociedades a que se refiere la fracción III del artículo 57-D que opten por 
incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente a aquel en que se presento el aviso correspondiente. Las 
sociedades que surjan con motivo de la escisión de una controlada se consideraran incorporadas a partir de la 
fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 
fiscales, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o mas de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B, surtirá sus efectos a partir del 

ejercicio siguiente a aquel en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus efectos, podrán 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la autorización para consolidar 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporara partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de mas 
del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se refiere el artículo 57 C 
de esta Ley. En el caso de las sociedades a que se refiere la fracción III del artículo 57-D, que opten por 
incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente a aquél en que se presento el aviso correspondiente Las 
sociedades que surjan con motivo de la escisión de una controlada se consideraran incorporadas a partir de la 
fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o mas de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57 C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B, surtirá sus efectos a partir del 

ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus efectos, podrán 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtuvo la autorización para consolidar. 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
mas del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se refiere el artículo 
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57-C de esta Ley. En el caso de las sociedades a que se refiere la fracción III del artículo 57-D, que opten por 
incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente a aquel en que se presento el aviso correspondiente. Las 
sociedades que surjan con motivo de la escisión de una controlada se considerarán incorporadas a partir de la 
fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o mas de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B, surtirá sus efectos a partir del 

ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus efectos, podrán 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la autorización para consolidar. 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
más del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se refiere el artículo 
57-C de esta Ley. En el caso de las sociedades a que se refiere la fracción III del artículo 57-D, que opten por 
incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente a aquél en que se presentó el aviso correspondiente. Las 
sociedades que surjan con motivo de la escisión de una controlada se considerarán incorporadas a partir de la 
fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B, surtirá sus efectos a partir del 

ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus efectos, podrán 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la autorización para consolidar.  
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
más del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se refiere el artículo 
57-C de esta Ley.  En el caso de las sociedades a que se refiere la fracción III del artículo 57-D, que opten por 
incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente a aquél en que se presentó el aviso correspondiente.  Las 
sociedades que surjan con motivo de la escisión de una controlada se considerarán incorporadas a partir de la 
fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B, surtirá sus efectos a partir del 

ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus efectos, podrán 

incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la autorización para consolidar.  
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
más del 50% de sus acciones con derecho a voto o el control efectivo de las mismas, a que se refiere el artículo 
57-C de esta Ley.  En el caso de las sociedades a que se refiere la fracción III del artículo 57-D, que opten por 
incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente a aquél en que se presentó el aviso correspondiente.  Las 
sociedades que surjan con motivo de la escisión de una controlada se considerarán incorporadas a partir de la 
fecha de dicho acto. 
LISR 57-C y 57-D 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras 
sociedades controladas, el 50% o más de las acciones con derecho a voto de una sociedad o el control efectivo 
sobre la misma en los términos del artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 57-C 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-I  
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-I en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B de esta Ley, surtirá sus 

efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta efectos la autorizaci—n de 

consolidaci—n, deber‡n incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquŽl en que se obtuvo la 
autorizaci—n para consolidar. 

 
 Las sociedades que se incorporen a la consolidaci—n con posterioridad a la fecha en que surti— efectos la 

autorizaci—n, se deber‡n incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquŽl en que se adquiera la 
propiedad de m‡s del 50% de sus acciones con derecho a voto. Las sociedades controladas que surjan con 
motivo de la escisi—n de una controlada se considerar‡n incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. 

 
 En el caso en que una controladora no incorpore a la consolidaci—n fiscal a una sociedad controlada cuyos 

activos representen el 3% o m‡s del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en que 
debi— efectuarse la incorporaci—n, hubiera o no presentado el aviso de incorporaci—n a que se refiere el 
œltimo p‡rrafo de este art’culo, deber‡ desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el 
impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debi— haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este p‡rrafo tambiŽn ser‡ 
aplicable en el caso en que la controladora no incorpore a la consolidaci—n en un mismo ejercicio, a dos o 
m‡s sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o m‡s del valor total de los 
activos del grupo que consolide. Lo anterior tambiŽn se aplicar‡ en el caso en que se incorpore a la 
consolidaci—n a una o varias sociedades que no sean controladas en los tŽrminos de los art’culos 57-C y 
57-D de esta Ley. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos de este art’culo, la sociedad controladora deber‡ presentar un aviso ante las autoridades 

fiscales, dentro de los quince d’as siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de 
otras sociedades controladas, m‡s del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso 
de controladas que se incorporen a la consolidaci—n fiscal en el periodo que transcurra entre la fecha de 
presentaci—n de la solicitud para consolidar y aquŽlla en que se notifique la autorizaci—n respectiva, la 
controladora deber‡ presentar el aviso de incorporaci—n dentro de los quince d’as siguientes a la fecha en 
que se notifique la autorizaci—n por parte de las autoridades fiscales. En el caso de las sociedades que 
surjan con motivo de una escisi—n, la controladora deber‡ presentar el aviso dentro de los cuarenta y 
cinco d’as siguientes a la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B de esta Ley, surtirá sus efectos a 

partir del ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta efectos la autorización de 

consolidación, deberán incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la 
autorización para consolidar. 

 
 Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 

autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
más del 50% de sus acciones con derecho a voto. Las sociedades controladas que surjan con motivo de la 
escisión de una controlada se considerarán incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. 

 
 En el caso en que una controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad controlada cuyos 

activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en que debió 
efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el último párrafo 
de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto respectivo como 
si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que se 
debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se 
realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el caso en que la controladora no incorpore a la 
consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos activos representen en su 
conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el 
caso en que se incorpore a la consolidación a una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de 
los artículos 57-C y 57-D de esta Ley. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso de controladas que se 
incorporen a la consolidación fiscal en el periodo que transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud 
para consolidar y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la controladora deberá presentar el aviso 
de incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por parte de 
las autoridades fiscales. En el caso de las sociedades que surjan con motivo de una escisión, la controladora 
deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las 
sociedades escindidas. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-I  
 
P‡rrafos 
 
 La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B de esta Ley, surtirá sus efectos a 

partir del ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue. 
LISR 57-B 

 
 Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta efectos la autorización de 

consolidación, deberán incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la 
autorización para consolidar. 

 
 Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 

autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
más del 50% de sus acciones con derecho a voto. Las sociedades controladas que surjan con motivo de la 
escisión de una controlada se considerarán incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. 

 
 En el caso en que una controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad controlada cuyos 

activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en que debió 
efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el último párrafo 
de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto respectivo como 
si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo transcurrido desde la fecha en que se 
debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se 
realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el caso en que la controladora no incorpore a la 
consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos activos representen en su 
conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el 
caso en que se incorpore a la consolidación a una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de 
los artículos 57-C y 57-D de esta Ley. 
LISR 57-C y 57-D 

 
 Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso de controladas que se 
incorporen a la consolidación fiscal en el periodo que transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud 
para consolidar y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la controladora deberá presentar el aviso 
de incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por parte de 
las autoridades fiscales. En el caso de las sociedades que surjan con motivo de una escisión, la controladora 
deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las 
sociedades escindidas. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la sociedad controladora deje de tener en forma directa o indirecta más del 50% de las acciones o el 

control efectivo de alguna de las sociedades controladas, se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para anticipar la fecha de cierre del ejercicio de la controlada y excluir de la consolidación, 
señalando además los conceptos especiales de consolidación relativos a la sociedad controlada que con motivo 
de su desincorporación, la controladora deba considerar como efectuados con terceros, así como sumar para 
determinar el resultado fiscal consolidado, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores que la sociedad 
controlada tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación. 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Cuando la sociedad controladora deje de tener la propiedad di recta o indirecta de mas del 50% de las 

acciones con derecho a voto o el control efectivo de alguna de las sociedades controladas, se requiera 
autorizaci—n de la Secretaria de Hacienda y CrŽdito Publico para anticipar la fecha de cierre del ejercicio 
de la controlada y excluirla da la consolidaci—n, se–alando adem‡s los conceptos especiales de 
consolidaci—n relativos a la sociedad controlada que con motivo de su des incorporaci—n, la controladora 
debe considerar como efectuados con terceros desde la fecha en que se realizo la operaci—n que Jo hizo 
calificar como concepto especial de consolidaci—n, as’ como sumar para determinar la utilidad fiscal 
consolidada, el monto de las perdidas de ejercicios anteriores que la sociedad controlada tenga derecho a 
disminuir al momento de su desincorporaci—n, en la proporci—n del promedio por d’a de la propiedad del 
capital social que sobre esa controlada tenga la sociedad controladora en el ejercicio en que la 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusi—n de la consolidaci—n de una sociedad controlada o por dejar de consolidar 

resulta una diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, la misma deber‡ enterarla dentro 
del mes siguiente a la fecha en que ocurra la circunstancia de que se trate, as’ como los recargos que se 
hayan originado desde la fecha de presentaci—n de la declaraci—n especifica de consolidaci—n que incorpore 
la utilidad o perdida fiscal ajustada o el concepto especial de consolidaci—n, segœn sea el caso. Si resulta una 
diferencia a favor de la sociedad controladora, esta tendr‡ derecho a exigir su devoluci—n y el pago de 
intereses sobre dicho monto computados a partir de la fecha de presentaci—n de la declaraci—n especifica de 
consolidaci—n que incorpore la utilidad o perdida fiscal ajustada o el concepto especial de consolidaci—n, 
segœn sea el caso. 

 
 Los recargos a que se refiere el p‡rrafo anterior se calcularan a la tasa que sea aplicable para pagos en 

parcialidades, en los tŽrminos del C—digo Fiscal de la Federaci—n. 
________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Cuando una sociedad deje de ser controlada en los tŽrminos del art’culo 57-C de esta Ley, la sociedad 

controladora deber‡ obtener autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para anticipar la 
fecha de cierre del ejercicio de la sociedad que deje de ser controlada y excluirla de la consolidaci—n, 
sumando o restando para determinar su utilidad fiscal consolidada, segœn sea el caso, los conceptos 
especiales de consolidaci—n que con motivo de la desincorporaci—n de la sociedad que deja de ser 
controlada, deben considerarse como efectuados con terceros desde la fecha en que se realiz— la operaci—n 
que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidaci—n, debiendo adem‡s sumar para 
determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pŽrdidas de ejercicios anteriores que la sociedad 
que se desincorpora de la consolidaci—n tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporaci—n, 
considerando para estos efectos s—lo aquellos ejercicios en que se restaron las pŽrdidas fiscales ajustadas 
de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pŽrdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el p‡rrafo anterior, se sumar‡n en la proporci—n del promedio por d’a que 
respecto de sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el 
ejercicio en que se desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusi—n de la consolidaci—n de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, Žsta deber‡ enterarla sin causaci—n de 
recargos dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectœe la desincorporaci—n Si resulta una 
diferencia de impuesto a favor de la sociedad controladora, Žsta tendr‡ .derecho a exigir su devoluci—n sin 
pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57 C de esta Ley. la sociedad 

controladora deberá obtener autorización de la Secretaria da Hacienda y Crédito Publico para anticipar la fecha 
de cierre del ejercicio de la sociedad que deje de ser controlada y excluirla de la consolidación, sumando o 
restando para determinar su utilidad fiscal consolidada, según sea el caso, los conceptos especiales de 
consolidación que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada, deben 
considerarse corno efectuados con terceros desde la fecha en que se realizo la operación que los hizo calificar 
como conceptos especiales de consolidación, debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal 
consolidada, e! monto de las perdidas de ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la 
consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, considerando para estos efectos 
sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales ajustadas de la sociedad que se desincorpora, 
para determinar el resultado fiscal consolidado. 
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 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumaran en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma di recta o indirecta en el ejercicio en que 
se desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, la sociedad 

controladora deberá obtener autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para anticipar la fecha 
de cierre del ejercicio de la sociedad que deje de ser controlada y excluirla de la consolidación, sumando o 
restando para determinar su utilidad fiscal consolidada, según sea el caso, los conceptos especiales de 
consolidación que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada, deben 
considerarse como efectuados con terceros desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar 
como conceptos especiales de consolidación, debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal 
consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la 
consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, considerando para estos efectos 
sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales ajustadas de la sociedad que de desincorpora, 
para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, esta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectué la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, la sociedad 

controladora deberá obtener autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para anticipar la fecha 
de cierre del ejercicio de la sociedad que deje de ser connotada y excluirla de la consolidación, sumando o 
restando para determinar su utilidad fiscal consolidada, según sea el caso, los conceptos especiales de 
consolidación que con motivo de la des incorporación de la sociedad que deja de ser controlada, deben 
considerarse como efectuados con terceros desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar 
como conceptos especiales de consolidación, debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal 
consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la 
consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, considerando para estos efectos 
sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales ajustadas de la sociedad que se desincorpora, 
para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a ¡a fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley. la sociedad controladora 

deberá obtener autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para anticipar la fecha de cierre del 
ejercicio de la sociedad que deje de ser controlada y excluirla de la consolidación sumando o restando para 
determinar su utilidad fiscal consolidada según sea el caso los conceptos especiales de consolidación que con motivo 
de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizo la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada el monto de las perdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación considerando para estos efectos solo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales de 
la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore pendientes de disminuir a 

que se refiere el párrafo anterior, se sumaran en la proporción del promedio por día que respecto de sus acciones con 
derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se desincorpore 
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 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una diferencia 

de impuesto a cargo de la sociedad controladora ésta deberá enterarla sin causación de recargos dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la 
sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, la sociedad 

controladora deberá obtener autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para anticipar la fecha de 
cierre del ejercicio de la sociedad que deje de ser controlada y excluirla de la consolidación, sumando o restando 
para determinar su utilidad fiscal consolidada, según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que 
con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada, deben considerarse como efectuados 
con terceros desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de 
consolidación, debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de 
ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de disminuir 

a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de sus acciones 
con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor 
de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y el primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, deber‡ presentar 

aviso. En este caso, la sociedad deber‡ cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser 
controlada, en forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal 
consolidada del ejercicio, sumara o restara según sea el caso los conceptas especiales de consolidación que con 
motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con 
terceros desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de 
consolidación, debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de 
ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos solo aquellos ejercicios en que se restaron las 
perdidas fiscales de la sociedad que se des incorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore pendientes de disminuir a 

que se refiere el párrafo anterior, se sumaran en la proporción del promedio por día que respecto de sus acciones 
con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor 
de la sociedad controladora, esta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se adiciona con un œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley deberá presentar aviso 

En este caso la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser controlada, en 
forma individual. En este caso la controladora para determinarla utilidad fiscal consolidada del ejercicio, sumará o 
restará según sea el caso los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la desincorporación de la 
sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros desde la fecha en que se 
realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, debiendo además sumar 
para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores que la sociedad 
que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales de la sociedad que 
se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de disminuir 

a que se refiere al párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de sus acciones 
con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se des 
incorpore. 
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 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor 
de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 (Pa) En el caso de fusi—n de sociedades, se considera que no existe desincorporaci—n cuando la controlada 

que se disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora. 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, deberá presentar 

aviso. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser 
controlada, en forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del 
ejercicio, sumará o restará según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la 
desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la consoladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora. 
________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley deberá presentar 

aviso. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser 
controlada, en forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del 
ejercicio, sumará o restará según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la de 
sin corporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizo la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos solo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora esta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectué la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora. 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley deberá presentar aviso 

En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser controlada, en 
forma individual En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del ejercicio, sumara 
o restara según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la desincorporación de 
la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros desde la fecha en que se 
realizo la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación debiendo además sumar 
para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las perdidas de ejercicios anteriores que la sociedad 
que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación 
considerando para estos efectos solo aquellos ejercicios en que se restaron las perdidas fiscales de la sociedad 
que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la consoladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore 
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 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, esta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectué la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, esta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora. 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforma el œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley deberá presentar 

aviso. En este caso la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser 
controlada, en forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del 
ejercicio, sumara o restara según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la 
desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizo la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las perdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos solo aquellos ejercicios en que se restaron las perdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad consoladora, esta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 (Pr) En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que 

se disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos en que 
la controladora fusione a una controlada del mismo grupo o la controlada fusione a la controladora. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, deberá presentar 

aviso. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser 
controlada, en forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del 
ejercicio, sumará o restará según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la 
desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 
LISR 57-C 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a 
favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos en que la 
controladora fusione a una controlada del mismo grupo o la controlada fusione a la controladora. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforma el primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, deberá presentar 

aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince d’as siguientes a la fecha en que ocurra dicho 
supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser 
controlada, en forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del 
ejercicio, sumará o restará según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la 
desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 
LISR 57-C 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación.  Si resulta una diferencia de impuesto 
a favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos en que la 
controladora fusione a una controlada del mismo grupo o la controlada fusione a la controladora. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, deberá presentar 

aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho supuesto.  
En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser controlada, en 
forma individual. En este caso la controladora para determinar la utilidad fiscal consolidada del ejercicio, 
sumará o restará según sea el caso, los conceptos especiales de consolidación que con motivo de la 
desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros 
desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación, 
debiendo además sumar para determinar su utilidad fiscal consolidada, el monto de las pérdidas de ejercicios 
anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora, para determinar el resultado fiscal consolidado. 
LISR 57-C 

 
 Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpore, pendientes de 

disminuir a que se refiere el párrafo anterior, se sumarán en la proporción del promedio por día que respecto de 
sus acciones con derecho a voto haya tenido la controladora en forma directa o indirecta en el ejercicio en que se 
desincorpore. 

 
 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin causación de recargos 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación.  Si resulta una diferencia de impuesto 
a favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exigir su devolución sin pago de intereses. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos en que la 
controladora fusione a una controlada del mismo grupo o la controlada fusione a la controladora. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-J en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, la controladora 

deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra 
dicho supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de 
ser controlada, en forma individual. 
LISR 57-C 

 
 La controladora deber‡ reconocer los efectos de la desincorporaci—n al cierre del ejercicio inmediato 

anterior en declaraci—n complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumar‡ o restar‡ segœn sea 
el caso a la utilidad fiscal consolidada o a la pŽrdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, los conceptos 
especiales de consolidaci—n que con motivo de la desincorporaci—n de la sociedad que deja de ser 
controlada deben considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que se realiz— la operaci—n 
que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidaci—n, el monto de las pŽrdidas de ejercicios 
anteriores a que se refiere el inciso b) de la fracci—n I del art’culo 57-E de esta Ley, que la sociedad que se 
desincorpora de la consolidaci—n tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporaci—n, 
considerando para estos efectos s—lo aquellos ejercicios en que se restaron las pŽrdidas fiscales de la 
sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades que se 
deriven de lo establecido en los p‡rrafos octavo a undŽcimo de este art’culo, as’ como los dividendos que 
hubiera distribuido la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran 
provenido de sus cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, multiplicados por el 
factor de 1.5385. 
LISR 57-E 

 
 Para efectos del p‡rrafo anterior, los conceptos especiales de consolidaci—n y las pŽrdidas de ejercicios 

anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se sumar‡n o restar‡n segœn corresponda, 
en la participaci—n consolidable al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquŽl en que dicha sociedad se 
desincorpore. La cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el p‡rrafo anterior 
por el factor de 1.5385 se sumar‡ en su totalidad. 

 
 Los conceptos especiales de consolidaci—n mencionados se actualizar‡n por el periodo comprendido desde 

el œltimo mes del ejercicio en que se realiz— la operaci—n que dio lugar a dichos conceptos trat‡ndose de 
las operaciones a que se refiere la fracci—n I del art’culo 57-F y las fracciones I y II del art’culo 57-G de 
esta Ley, y desde el œltimo mes del periodo en que se efectu— la actualizaci—n en el caso de la deducci—n 
por la inversi—n de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la 
desincorporaci—n. En el caso de las pŽrdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que se 
desincorpora a que se refiere el inciso b) de la fracci—n I del art’culo 57-E de esta Ley, Žstas se 
actualizar‡n desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el œltimo 
mes del ejercicio inmediato anterior a aquŽl en el cual se realice la desincorporaci—n de la sociedad de que 
se trate. Trat‡ndose de los dividendos, Žstos se actualizar‡n desde la fecha de su distribuci—n y hasta el 
mes en que se realice la desincorporaci—n de la sociedad. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
 Si con motivo de la exclusi—n de la consolidaci—n de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, Žsta deber‡ enterarla dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se efectœe la desincorporaci—n. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de 
la sociedad controladora, Žsta podr‡ solicitar su devoluci—n.  

 
 Para efectos de determinar la utilidad fiscal consolidada reinvertida la controladora no incluir‡ la 

utilidad por la que se pague el impuesto en la enajenaci—n de acciones, por la variaci—n en la participaci—n 
accionaria, por la desincorporaci—n o desconsolidaci—n de sociedades. 
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 La sociedad controladora disminuir‡ del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 

anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora, y en caso 
de que el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 
inferior al de la sociedad que se desincorpora, la controladora pagar‡ la diferencia ante las oficinas 
autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporaci—n. Para estos efectos, la controladora 
entregar‡ a la controlada que se desincorpora una constancia que permita a esta œltima la recuperaci—n 
del impuesto al activo que le corresponda. 

 
 La controladora comparar‡ el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se 

desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En caso de que este œltimo 
fuera superior al primero se estar‡ a lo dispuesto en el p‡rrafo siguiente. Si por el contrario el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales 
netas de la controlada que se desincorpora, se considerar‡ utilidad la diferencia entre ambos saldos 
multip licada por el factor de 1.5385. La controladora, en este œltimo caso, podr‡ tomar una pŽrdida fiscal 
en los tŽrminos del art’culo 55 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se 
podr‡ disminuir en el ajuste y en la declaraci—n del ejercicio siguiente a aquŽl en que se reconozcan los 
efectos de la desincorporaci—n. El saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuir‡ 
con el saldo del mismo registro correspondiente a la controlada que se desincorpora. 
LISR 55 

 
 Adicionalmente a lo dispuesto en el p‡rrafo anterior, la controladora comparar‡ el saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta de la controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. En caso de que este œltimo sea superior al primero s—lo se disminuir‡ del saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se 
desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al 
de la controlada que se desincorpora, se considerar‡ utilidad la diferencia entre ambos saldos 
multiplicada por el factor de 1.5385 y se disminuir‡ del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se desincorpora, hasta 
llevarla a cero. 

 
 Asimismo, la controladora comparar‡ el saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la 

controlada que se desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
reinvertidas. En caso de que este œltimo fuera superior al primero se estar‡ a lo dispuesto en el p‡rrafo 
siguiente. Si por el contrario el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas 
fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la controlada que se 
desincorpora, se considerar‡ utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.5385. La controladora, en este œltimo caso, podr‡ tomar una pŽrdida fiscal en los tŽrminos del art’culo 
55 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podr‡ disminuir en el ajuste y 
en la declaraci—n del ejercicio siguiente a aquŽl en que se reconozcan los efectos de la desincorporaci—n. El 
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas se disminuir‡ con el saldo del 
mismo registro correspondiente a la controlada que se desincorpora. 
LISR 55 

 
 Adicionalmente a lo dispuesto en el p‡rrafo anterior, la controladora comparar‡ el saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta reinvertida de la controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada reinvertida. En caso de que este œltimo sea superior al primero s—lo se disminuir‡ del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la controlada que se desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida fuera inferior al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 
de la controlada que se desincorpora, se considerar‡ utilidad la diferencia entre ambos saldos 
multiplicada por el factor de 1.5385 y se disminuir‡ del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se desincorpora, 
hasta llevarla a cero. 

 
 En el caso de fusi—n de sociedades, se considera que no existe desincorporaci—n cuando la controlada que 

se disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos 
en que la controladora fusione a una controlada del mismo grupo. 
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 Las sociedades que se encuentren en suspensi—n de actividades deber‡n desincorporarse cuando esta 

situaci—n dure m‡s de un a–o. Cuando por segunda ocasi—n en un periodo de cinco ejercicios contados a 
partir de la fecha en que se present— el aviso de suspensi—n de actividades por primera ocasi—n, una 
sociedad se encuentre en suspensi—n de actividades, la desincorporaci—n ser‡ inmediata. 

 
 Cuando la controladora deje de determinar su resultado fiscal consolidado estar‡ a lo dispuesto en este 

art’culo por cada una de las empresas del grupo incluida ella misma. 
 
 En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Cap’tulo, as’ como 

cuando deba desconsolidar en los tŽrminos del penœltimo p‡rrafo del art’culo 57-I de esta Ley y del 
penœltimo y antepenœltimo p‡rrafos de este art’culo, la controladora deber‡ enterar el impuesto 
correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectœe la desconsolidaci—n. 
Trat‡ndose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal 
consolidado, la controladora enterar‡ el impuesto derivado de la desconsolidaci—n dentro del mes 
siguiente a la fecha en que obtenga la autorizaci—n para dejar de consolidar. 
LISR 57-I  

 
 Las sociedades controladoras a que se refiere el p‡rrafo anterior deber‡n presentar la informaci—n que 

se–ale la Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico mediante reglas de car‡cter general. Cuando el grupo 
deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Cap’tulo, as’ como cuando deba 
desconsolidar en los tŽrminos del penœltimo p‡rrafo del art’culo 57-I de esta Ley y del penœltimo y 
antepenœltimo p‡rrafos de este art’culo, la controladora deber‡ presentar el aviso a que se refiere el 
primer p‡rrafo de este art’culo. 
LISR 57-I  

 
 En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su resultado fiscal con anterioridad a 

que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde que surti— efectos la autorizaci—n de consolidaci—n, 
la controladora deber‡ enterar el impuesto derivado de la desconsolidaci—n, con los recargos calculados 
por el periodo transcurrido desde el mes en que se debi— haber efectuado el pago del impuesto de cada 
ejercicio de no haber consolidado en los tŽrminos de este Cap’tulo, y hasta que el mismo se realice. Para 
estos efectos, la Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico emitir‡ reglas de car‡cter general. 

 
 Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad 

representen el 85% o m‡s del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de 
la desincorporaci—n, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco 
ejercicios desde que el grupo empez— a consolidar su resultado fiscal, se considerar‡ que se trata de una 
desconsolidaci—n, debiŽndose pagar el impuesto y los recargos en los tŽrminos establecidos en el p‡rrafo 
anterior. 

 
 En el caso en que la controladora continœe consolidando a una sociedad que deje de ser controlada en los 

tŽrminos del art’culo 57-C de esta Ley por m‡s de un ejercicio, hubiera o no presentado el aviso, deber‡ 
desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto y los recargos conforme a lo 
se–alado en el p‡rrafo anterior. 
LISR 57-C 

 
 La controladora que no cumpla con la obligaci—n a que se refiere el penœltimo p‡rrafo de la fracci—n I del 

art’ culo 57-K de esta Ley, deber‡ desconsolidar y enterar el impuesto diferido por todo el periodo en que 
se consolid— el resultado fiscal en los tŽrminos de este art’culo. 
LISR 57-K 

 
 La adici—n a la utilidad fiscal consolidada o la disminuci—n de la pŽrdida fiscal consolidada de los 

dividendos a que se refiere el segundo p‡rrafo de este art’culo, s—lo se efectuar‡ siempre que no se 
hubieran restado del costo promedio por acci—n en los tŽrminos del art’culo 57-L de esta Ley cuando el 
impuesto de la desincorporaci—n se calcule con posterioridad a la enajenaci—n del total de las acciones. En 
caso de haberse efectuado una enajenaci—n parcial de acciones la parte que no se adicionar‡ a la utilidad 
fiscal consolidada o se disminuir‡ de la pŽrdida fiscal consolidada ser‡ la que se hubiera disminuido en la 
enajenaci—n referida. 
LISR 57-L 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-J 
 
Se reforman segundo, cuarto y œltimo p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, la controladora 

deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra 
dicho supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de 
ser controlada, en forma individual. 
LISR 57-C 

 
 (Pr) La controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 

anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará según sea el caso 
a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, los conceptos especiales de 
consolidación que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben 
considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar 
como conceptos especiales de consolidación, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el 
inciso b) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación 
tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos 
ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado 
fiscal consolidado, las utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos octavo a undécimo de este 
artículo, así como los dividendos que hubiera distribuido la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del 
grupo que no hubieran provenido de sus cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, 
multiplicados por el factor de 1.5385. Las pŽrdidas que provengan de la enajenaci—n de acciones de 
sociedades controladas en los tŽrminos del art’culo 57-C de esta Ley a que se refieren las fracciones V del 
art’culo 57-F y VII del art’culo 57 -G de la misma Ley, no estar‡n a lo dispuesto en este p‡rrafo siempre 
que dichas pŽrdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las gener— en los tŽrminos de la 
fracci—n XVIII del art’culo 25 de dicha Ley. 
LISR 25, 57-C, 57-E, 57-F y 57-G 

 
 Para efectos del párrafo anterior, los conceptos especiales de consolidación y las pérdidas de ejercicios 

anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se sumarán o restarán según corresponda, en la 
participación consolidable al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquél en que dicha sociedad se 
desincorpore. La cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el párrafo anterior por el 
factor de 1.5385 se sumará en su totalidad. 

 
 (Pr) Los conceptos especiales de consolidación mencionados se actualizarán por el periodo comprendido desde 

el último mes del ejercicio en que se realizó la operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las 
operaciones a que se refiere la fracción I del artículo 57-F y las fracciones I y II del artículo 57-G de esta Ley, y 
desde el último mes del periodo en que se efectuó la actualización en el caso de la deducción por la inversión de 
bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la desincorporación. Las pŽrdidas 
que provengan de la enajenaci—n de acciones a que se refieren las fracciones V del art’culo 57-F y VI I del 
art’culo 57-G de esta Ley, se actualizar‡n desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice 
la desincorporaci—n de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad 
que se desincorpora a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, éstas se 
actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 
Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su distribución y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de las cuentas y registros a que se refieren los p‡rrafos 
octavo a undŽcimo de este art’culo que se tengan a la fecha de la desincorporaci—n, se actualizar‡n por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectu— la œltima actualizaci—n y hasta el mes en que se 
realice la desincorporaci—n. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 
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 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 
diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad 
controladora, ésta podrá solicitar su devolución.  

 
 Para efectos de determinar la utilidad fiscal consolidada reinvertida la controladora no incluirá la utilidad por la 

que se pague el impuesto en la enajenación de acciones, por la variación en la participación accionaria, por la 
desincorporación o desconsolidación de sociedades. 

 
 La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 

anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora, y en caso de que 
el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea inferior al de la 
sociedad que se desincorpora, la controladora pagará la diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes 
siguiente a la fecha de la desincorporación. Para estos efectos, la controladora entregará a la controlada que se 
desincorpora una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda. 

 
 La controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora 

con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En caso de que este último fuera superior al 
primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385. La 
controladora, en este último caso, podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 55 de esta Ley por 
un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en el ajuste y en la declaración del 
ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la 
controlada que se desincorpora. 
LISR 55 

 
 Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta de la controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. En caso 
de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se desincorpora. Si por el contrario 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385 y se disminuirá del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada 
que se desincorpora, hasta llevarla a cero. 

 
 Asimismo, la controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la 

controlada que se desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas. En 
caso de que este último fuera superior al primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el 
contrario el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas fuera inferior al saldo del 
registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la 
diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385. La controladora, en este último caso, podrá 
tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 55 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en el ajuste y en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se 
reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
reinvertidas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la controlada que se desincorpora. 
LISR 55 

 
 Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta reinvertida de la controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida. En caso de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se 
desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida fuera 
inferior al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385 y se disminuirá del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a 
la controlada que se desincorpora, hasta llevarla a cero. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos en que la 
controladora fusione a una controlada del mismo grupo. 
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 Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades deberán desincorporarse cuando esta situación 

dure más de un año. Cuando por segunda ocasión en un periodo de cinco ejercicios contados a partir de la fecha 
en que se presentó el aviso de suspensión de actividades por primera ocasión, una sociedad se encuentre en 
suspensión de actividades, la desincorporación será inmediata. 

 
 Cuando la controladora deje de determinar su resultado fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo 

por cada una de las empresas del grupo incluida ella misma. 
 
 En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como 

cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 57-I de esta Ley y del penúltimo y 
antepenúltimo párrafos de este artículo, la controladora deberá enterar el impuesto correspondiente dentro de los 
cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo 
hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, la controladora enterará el impuesto 
derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para dejar de 
consolidar. 

 
 Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que señale la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 57-I de esta Ley y del penúltimo y antepenúltimo párrafos de este artículo, la 
controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
LISR 57-I  

 
 En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su resultado fiscal con anterioridad a que haya 

concluido el plazo de cinco ejercicios desde que surtió efectos la autorización de consolidación, la controladora 
deberá enterar el impuesto derivado de la desconsolidación, con los recargos calculados por el periodo 
transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber 
consolidado en los términos de este Capítulo, y hasta que el mismo se realice. Para estos efectos, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitirá reglas de carácter general. 

 
 Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad representen 

el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde 
que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una desconsolidación, 
debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo anterior. 

 
 En el caso en que la controladora continúe consolidando a una sociedad que deje de ser controlada en los 

términos del artículo 57-C de esta Ley por más de un ejercicio, hubiera o no presentado el aviso, deberá 
desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto y los recargos conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior. 
LISR 57-C 

 
 La controladora que no cumpla con la obligación a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del 

artículo 57-K de esta Ley, deberá desconsolidar y enterar el impuesto diferido por todo el periodo en que se 
consolidó el resultado fiscal en los términos de este artículo. 
LISR 57-K 

 
 (Pr) En caso de que con anterioridad a la desincorporaci—n de una sociedad se hubiera efectuado una 

enajenaci—n parcial de acciones de dicha sociedad, la parte de los dividendos a que se refiere el segundo 
p‡rrafo de este art’culo que se adicionar‡ a la utilidad fiscal consolidada o se disminuir‡ de la pŽrdida 
fiscal consolidada ser‡ la que no se hubiera disminuido en la enajenaci—n referida, en los tŽrminos del 
art’culo 57-L de esta Ley. 
LISR 57-L 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-J 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 57-C de esta Ley, la controladora 

deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra 
dicho supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de 
ser controlada, en forma individual. 
LISR 57-C 

 
 La controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato anterior en 

declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará según sea el caso a la 
utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, los conceptos especiales de 
consolidación que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada deben 
considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo calificar 
como conceptos especiales de consolidación, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el 
inciso b) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación 
tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos 
ejercicios en que se restaron las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado 
fiscal consolidado, las utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos octavo a undécimo de este 
artículo, así como los dividendos que hubiera distribuido la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del 
grupo que no hubieran provenido de sus cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, 
multiplicados por el factor de 1.5385. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley a que se refieren las fracciones V del artículo 57-F y 
VII del artículo 57-G de la misma Ley, no estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVIII del artículo 25 de 
dicha Ley. 
LISR 25, 57-C, 57-E, 57-F y 57-G 

 
 Para efectos del párrafo anterior, los conceptos especiales de consolidación y las pérdidas de ejercicios 

anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se sumarán o restarán según corresponda, en la 
participación consolidable al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquél en que dicha sociedad se 
desincorpore. La cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el párrafo anterior por el 
factor de 1.5385 se sumará en su totalidad. 

 
 Los conceptos especiales de consolidación mencionados se actualizarán por el periodo comprendido desde el 

último mes del ejercicio en que se realizó la operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las 
operaciones a que se refiere la fracción I del artículo 57-F y las fracciones I y II del artículo 57-G de esta Ley, y 
desde el último mes del periodo en que se efectuó la actualización en el caso de la deducción por la inversión de 
bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la desincorporación. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones a que se refieren las fracciones V del artículo 57-F y VII del artículo 
57-G de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que 
se desincorpora a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, éstas se actualizarán 
desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. Tratándose de 
los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su distribución y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. Los saldos de las cuentas y registros a que se refieren los párrafos octavo a 
undécimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación, se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 
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 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 

diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad 
controladora, ésta podrá solicitar su devolución.  

 
 Para efectos de determinar la utilidad fiscal consolidada reinvertida la controladora no incluirá la utilidad por la 

que se pague el impuesto en la enajenación de acciones, por la variación en la participación accionaria, por la 
desincorporación o desconsolidación de sociedades. 

 
 La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 

anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora, y en caso de que 
el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea inferior al de la 
sociedad que se desincorpora, la controladora pagará la diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes 
siguiente a la fecha de la desincorporación. Para estos efectos, la controladora entregará a la controlada que se 
desincorpora una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda. 

 
 La controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora 

con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En caso de que este último fuera superior al 
primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385. La 
controladora, en este último caso, podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 55 de esta Ley por 
un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en el ajuste y en la declaración del 
ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la 
controlada que se desincorpora. 
LISR 55 

 
 Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta de la controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. En caso 
de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se desincorpora. Si por el contrario 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385 y se disminuirá del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada 
que se desincorpora, hasta llevarla a cero. 

 
 Asimismo, la controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la 

controlada que se desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas. En 
caso de que este último fuera superior al primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el 
contrario el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas fuera inferior al saldo del 
registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la 
diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385. La controladora, en este último caso, podrá 
tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 55 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en el ajuste y en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se 
reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
reinvertidas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la controlada que se desincorpora. 

 
 Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta reinvertida de la controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida. En caso de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la controlada que se 
desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida fuera 
inferior al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.5385 y se disminuirá del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a 
la controlada que se desincorpora, hasta llevarla a cero. 

 
 En el caso de fusión de sociedades, se considera que no existe desincorporación cuando la controlada que se 

disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la misma controladora o en los casos en que la 
controladora fusione a una controlada del mismo grupo. 
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 Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades deberán desincorporarse cuando esta situación 

dure más de un año. Cuando por segunda ocasión en un periodo de cinco ejercicios contados a partir de la fecha 
en que se presentó el aviso de suspensión de actividades por primera ocasión, una sociedad se encuentre en 
suspensión de actividades, la desincorporación será inmediata. 

 
 Cuando la controladora deje de determinar su resultado fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo 

por cada una de las empresas del grupo incluida ella misma. 
 
 En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como 

cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 57-I de esta Ley y del penúltimo y 
antepenúltimo párrafos de este artículo, la controladora deberá enterar el impuesto correspondiente dentro de los 
cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo 
hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, la controladora enterará el impuesto 
derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para dejar de 
consolidar. 
LISR 57-I  

 
 Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que señale la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 57-I de esta Ley y del penúltimo y antepenúltimo párrafos de este artículo, la 
controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
LISR 57-I  

 
 En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su resultado fiscal con anterioridad a que haya 

concluido el plazo de cinco ejercicios desde que surtió efectos la autorización de consolidación, la controladora 
deberá enterar el impuesto derivado de la desconsolidación, con los recargos calculados por el periodo 
transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber 
consolidado en los términos de este Capítulo, y hasta que el mismo se realice. Para estos efectos, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitirá reglas de carácter general. 

 
 Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad representen 

el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde 
que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una desconsolidación, 
debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo anterior. 

 
 En el caso en que la controladora continúe consolidando a una sociedad que deje de ser controlada en los 

términos del artículo 57-C de esta Ley por más de un ejercicio, hubiera o no presentado el aviso, deberá 
desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto y los recargos conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior. 
LISR 57-C 

 
 La controladora que no cumpla con la obligación a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del 

artículo 57-K de esta Ley, deberá desconsolidar y enterar el impuesto diferido por todo el periodo en que se 
consolidó el resultado fiscal en los términos de este artículo. 
LISR 57-K 

 
 En caso de que con anterioridad a la desincorporación de una sociedad se hubiera efectuado una enajenación 

parcial de acciones de dicha sociedad, la parte de los dividendos a que se refiere el segundo párrafo de este 
artículo que se adicionará a la utilidad fiscal consolidada o se disminuirá de la pérdida fiscal consolidada será la 
que no se hubiera disminuido en la enajenación referida, en los términos del artículo 57-L de esta Ley. 
LISR 57-L 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
 LISR 57-A 
 
 I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 

conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 
 
 II. Llevar los registros que permitan determinarlos ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a sus 

acciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el artículo 
19 de esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y 
sociedades controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el 
artículo 57-B fracción IV. 
LISR 19 y 57-B 

 
 III . Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 

impuesto que le corresponda, mismo que se considerará a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
 IV.  Presentar la declaración específica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su 

ejercicio, en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta 
declaración acreditará el impuesto pagado en la declaración a que se refiere la fracción que antecede, así como 
el cubierto por las sociedades controladas en la proporción en que participe en el capital accionario. 

 
 Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 

impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acreditable para los efectos 
de esta fracción, el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones. 

 LISR 13 
 
 En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 

controladora deberá enterarla con la propia declaración, sí la diferencia es a favor, solicitará su devolución o 
bien la compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 

 
V. Presentar sus estados financieros dictaminados por contador público en los términos del Código Fiscal de la 
Federación, pero cuidando que reflejen además los resultados de la consolidación fiscal. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma la fracci—n II y se deroga la fracci—n V 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, además de las 

obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los conceptos 
especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
(Pr) II.  Llevar los registros que permitan determinar los ajustes di monto original de la inversión que deba hacer a sus 
acciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el artículo 19 de 
esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y sociedades controladas 
contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el artículo 57 L de esta Ley. 
LISR 19 y 57-L 

 
III. Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinara el 
impuesto que le corresponda, mismo que se considerara a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
IV. Presentar la declaración especifica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio, 
en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
acreditara el impuesto pagado en la decía-ración a que se refiere la fracción que antecede, así corno el cubierto por las 
sociedades controladas en la proporción en que participe en el capital accionario 

 
Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del impuesto 
en tos términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acredítale para los efectos de esta fracción, 
el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones. 
 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o bien la 
compensara contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 
LISR 13 

 
(Pd) V Derogada 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma la fracci—n IV, primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta ley, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta ley. 

 
II. Llevar los registros que permitan determinar los ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a 
sus acciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y 
sociedades controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el 
artículo 57-L de esta Ley. 
LISR 19 y 57-L 

 
III. Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 
impuesto que le corresponda, mismo que se considerará a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
(Pr) IV. Presentar la declaración específica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de 
su ejercicio en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda En esta 
declaración acreditará el impuesto pagado en la declaración a que se refiere la fracción que antecede, así como 
el cubierto por las sociedades controladas en la proporción en que participen en el capital accionario. En el caso 
de que se hubieran efectuado las modificaciones establecidas en el art’culo 57-M de esta Ley, el impuesto 
acreditable en los tŽrminos de esta fracci—n, cubierto por las sociedades controladas de que se trate, 
correspondiente a los ejercicios por los cuales se hizo la modificaci—n, se calcular‡ aplic‡ndole al 
mostrado en la declaraci—n anterior el cociente a que se refiere el p‡rrafo inmediato anterior a la fracci—n 
II del art’culo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E y 57-M 

 
Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acreditable para los efectos 
de esta fracción el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones. 
LISR 13 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o 
bien la compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 

 
V. Derogada. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controla da que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II.  Llevar los registros que permitan determinar los ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a 
sus secciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y 
sociedades controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el 
artículo 57-L de esta Ley. 
LISR 19 y 57-L 

 
III.  Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 
impuesto que le corresponda, mismo que se considerará a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
IV.  Presentar la declaración especifica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su 
ejercicio en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta 
declaración acreditará el impuesto pagado en la declaración a que se refiere la fracción que antecede, así como 
el cubierto por las sociedades controladas en la proporción en que participen en el capital accionario. En el caso 
de que se hubieran efectuado las modificaciones establecidas en el artículo 57-M de esta Ley, el impuesto 
acreditable en los términos de esta fracción, cubierto por las sociedades controladas de que se trate, 
correspondiente a los ejercicios por los cuales se hizo la modificación, se calculará aplicándole al mostrado en la 
declaración anterior el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley. 
LISR 57-E y 57-M 

 
Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acreditable para los efectos 
de esta fracción, el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones. 
LISR 13 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o 
bien la compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros como controladora v por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II.  Llevar los registros que permitan determinar los ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a 
sus acciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y 
sociedades controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el 
artículo 57-L de esta Ley. 
LISR 19 y 57-L 

 
III.  Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 
impuesto que le corresponda, mismo que se considerará a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
IV.  Presentar la declaración especifica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su 
ejercicio en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta 
declaración acreditará el impuesto pagado en la declaración a que se refiere la fracción que antecede, así como 
el cubierto por las sociedades controladas en la proporción en que participen en el capital accionario. En el caso 
de que se hubieran efectuado las modificaciones establecidas en el artículo 57-M de esta Ley, el impuesto 
acreditable en los términos de esta fracción, cubierto por las sociedades controladas de que se trate, 
correspondiente a los ejercicios por los cuales se hizo la modificación, se calculará aplicándole al mostrado en la 
declaración anterior el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley. 
LISR 57-E y 57-M 

 
Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acreditable para los efectos 
de esta fracción, el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones. 
LISR 13 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o 
bien la compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-K 
 
Párrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II. Llevar los registros que permitan determinar los ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a 
sus acciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y 
sociedades controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el 
artículo 57-L de esta Ley. 
LISR 19 y 57-L 

 
III. Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 
impuesto que le corresponda, mismo que se considerará a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
IV. Presentar la declaración especifica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su 
ejercicio en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta 
declaración acreditará el impuesto pagado en la declaración 3 que se refiere la fracción que antecede, así como 
cubierto por las sociedades controladas en la proporción en que participen en el capital accionario. En el caso de 
que se hubieran efectuado las modificaciones establecidas en el artículo 57-M de esta Ley, el impuesto 
acreditadle en los términos de esta fracción, cubierto por las sociedades controladas de que se trate, 
correspondiente a los ejercicios por los cuales se hizo la modificación, se calculara aplicándole al mostrado en la 
declaración anterior el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley. 
LISR 57-E y 57-M 

 
Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acreditable para los efectos 
de esta fracción, el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones. 
LISR 13 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o 
bien la compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma la fracci—n IV, segundo p‡rrafo y se adiciona con una fracci—n V 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta ley, además de 

las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta ley 

 
II.  Llevar los registros que permitan determinar los ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a sus 
acciones en caso de que se enajenen  Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el artículo 19 de 
esta Ley a nivel consolidado eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y sociedades 
controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el artículo 57-L de 
esta Ley 
LISR 57-L 

 
III.  Presentar la declaración de su ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 
impuesto que le corresponda mismo que se considerara a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación 

 
IV.  Presentar la declaración especifica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio 
en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda de esta declaración 
acreditará el impuesto pagado en la declaración a que se refiere la fracción que antecede, así como el cubierto por las 
sociedades controladas en la proporción en que participen en el capital accionario. En el caso de que se hubieran 
efectuado las modificaciones establecidas en el artículo 57-M de esta Ley. el impuesto acreditable en los términos de 
esta fracción, cubierto por las sociedades controladas de que se trate, correspondiente a los ejercicios por los cuales se 
hizo la modificación, se calculará aplicándole al mostrado en la declaración anterior el cociente a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E y 57-M 

 
(Pr) Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley se considerara como impuesto acreditadle para los efectos de 
esta fracción el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones adicionado de los impuestos que se 
hayan cubierto sobre el resultado fiscal en las declaraciones anuales respectivas del ejercicio presentadas por 
las sociedades controladora y controladas que no gocen de tales reducciones hasta por el monto del impuesto 
que corresponda al resultado fiscal consolidado del ejercicio Trat‡ndose del impuesto que la sociedad 
controladora o alguna de las sociedades controladas, hubieren acreditado en los tŽrminos del art’culo 6 de esta 
Ley tambiŽn se considerara como impuesto acreditable en la declaraci—n especifica de consolidaci—n pero le 
ser‡n aplicables las reglas que en lo conducente previene dicho art’culo. 
LISR 13 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o bien la 
compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 

 
(Pa) V. En caso de que la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas, presente declaraci—n 
complementaria con el fin de subsanar errores u omisiones y con ello se modifique el resultado fiscal 
consolidado, la pŽrdida fiscal consolidada o el impuesto acreditado manifestados, a m‡s tardar dentro del mes 
siguiente a aquŽl en que ocurra este hecho, la controladora presentar‡ declaraci—n complementaria especifica 
de consolidaci—n haciendo los ajustes a que haya lugar. 
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Si en la declaraci—n complementaria especifica de consolidaci—n resulta diferencia de impuesto a cargo de la 
sociedad controladora, Žsta deber‡ enterarla sin recargos, siempre que hubieran sido pagados en las 
declaraciones complementarias a que se refiere el p‡rrafo que antecede. 

 
Si la diferencia fuere a favor de la sociedad controladora, Žsta tendr‡ derecho a solicitar su devoluci—n o bien 
compensarla contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del Reglamento de esta Ley. 

 
II. Llevar los registros que permitan determinar los ajustes al monto original de la inversión que deba hacer a sus 
acciones en caso de que se enajenen. Tales registros deberán contener los elementos a que se refiere el artículo 19 
de esta Ley a nivel consolidado, eliminando las cuentas de inversión en la sociedad controladora y sociedades 
controladas contra el capital social de dichas sociedades, así como la participación a que se refiere el artículo 57-L 
de esta Ley. 
LISR 19 y 57-L 

 
III . Presentar la declaración de su ejercicio dentro délos tres meses siguientes al cierre en la que determinará el 
impuesto que le corresponda, mismo que se considerará a cuenta del impuesto que resulte con motivo de la 
consolidación. 

 
IV.  Presentar la declaración especifica de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su 
ejercicio en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta 
declaración acreditará el impuesto pagado en la declaración a que se refiere la fracción que antecede, así como el 
cubierto por las sociedades controladas en la proporción en que participen en el capital accionario. En el caso de 
que se hubieran efectuado las modificaciones establecidas en el artículo 57-M de esta Ley, el impuesto acreditable 
en los términos de esta fracción, cubierto por las sociedades controladas de que se trate, correspondiente a los 
ejercicios por los cuales se hizo la modificación, se calculará aplicándole al mostrado en la declaración anterior el 
cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 57-E y 57-M 

 
Cuando la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas goce de reducciones para el pago del 
impuesto en los términos del artículo 13 de esta Ley, se considerará como impuesto acreditable para los efectos de 
esta fracción, el que le hubiera correspondido de no gozar de tales reducciones, adicionado de los impuestos que 
se hayan cubierto sobre el resultado fiscal en las declaraciones anuales respectivas del ejercicio presentadas por 
las sociedades controladora y controladas que no gocen de tales reducciones hasta por el monto del impuesto que 
corresponda al, resultado fiscal consolidado del ejercicio. Tratándose del impuesto que la sociedad controladora o 
alguna de las sociedades controladas, hubieren acreditado en los términos del artículo 6 de esta Ley, también se 
considerará como impuesto acreditable en la declaración específica de consolidación, pero le serán aplicables las 
reglas que en lo conducente previene dicho artículo. 
LISR 13 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia con saldo a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración, si la diferencia es a favor, solicitará su devolución o bien 
la compensará contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 
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V. En caso de que la sociedad controladora o alguna de las sociedades controladas, presente declaración 
complementaria con el fin de subsanar errores u omisiones, y con ello, se modifique el resultado fiscal 
consolidado, la pérdida fiscal consolidada o el impuesto acreditado manifestados, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaria específica de 
consolidación haciendo los ajustes a que haya lugar. 

 
Si en la declaración complementaria específica de consolidación resulta diferencia de impuesto a cargo de la 
sociedad controladora, ésta deberá enterarla sin recargos, siempre que hubieran sido paga dos en las declaraciones 
complementarias a que se refiere el párrafo que antecede. 

 
Si la diferencia fuere a favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a solicitar su devolución, o bien, 
compensarla contra los pagos provisionales o definitivos del impuesto a su cargo. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y las fracciones III, IV y V y se deroga la fracci—n II 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
 

I.  Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación efe los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en ¡os términos del reglamento de esta Ley. 

 
(Pd) II.  Derogada 

 
(Pr) III.  Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 
art’culo 124 de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el art’culo 57-H de la misma, 
as’ como de los dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el art’culo 57-0. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
(Pr) IV Presentar declaraci—n de consolidaci—n dentro de los cuatro meses siguientes si cierre de su 
ejercicio en la que determinara el resultado fiscal consolidado v el impuesto que a este corresponda En esta 
declaraci—n acreditara el monto de los pagos provisionales y ajustes consolidados efectivamente enterados 
ante las oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaraci—n a que se refiere esta fracci—n resulte diferencia a cargo  la sociedad 
controladora deber‡ enterarla con la proota declaraci—n. 

 
(Pr) V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria 
con el fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la perdida 
fiscal consolidada o el impuesto acreditado manifestados y se derive un impuesto a cargo, a mas tardar dentro 
del mes siguiente a aquel en el que ocurra este hecho, la controladora presentara declaración complementaria de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaraci—n complementaria de consolidaci—n se presentara a m‡s tardar dentro de los dos meses 
siguientes, a aquel en que ocurra la primera modificaci—n 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deber‡ 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus 
estados financiemos, la controladora podr‡ presentar una sola declaraci—n complementaria a m‡s tardar a 
la fecha de presentaci—n del dictamen relativo a la declaraci—n de consolidaci—n. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, ademes 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes:  
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II.  Derogada 

 
III.  Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 de 
esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la que 
determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración acreditará el 
monto de los pagos provisionales y ajustes consolidados efectivamente enterarlos ante las oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad controladora 
deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna u algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaria de consolida 
ció n agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la declaración 
complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a aquél en que 
ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros corno controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II.  Derogada 

 
III.  Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV.  Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
acreditará el monto de los pagos provisionales y ajustes consolidados efectivamente enterados ante las oficinas 
autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolida da o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del 
mes siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaría de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma la fracci—n IV 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley 

 
II.  Derogada 

 
III.  Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
(Pr) IV.  Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en 
la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
acreditara el monto de los pagos provisionales y del ajuste consolidados efectivamente enterados ante las 
oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la perdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la control a dota presentará declaración complementaria de 
consolidación agrupan do las modificaciones a que baya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo la 
declaración complementaria de consolidación se presentara a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II.  Derogada 

 
III. Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinara el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a este corresponda  En esta declaración 
acreditara el monto de los pagos provisionales y del ajuste consolidados efectivamente enterados ante las 
oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolida da o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a mas tardar dentro del 
mes siguiente a aquel en el que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaria de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentara a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá enterarla 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II.  Derogada 

 
III.  Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV.  Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a este corresponda En esta declaración 
acreditara el monto de los pagos provisionales y del ajuste consolidados efectivamente enterados ante las 
oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la perdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a mas tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaria de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentara a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquel en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II. Derogada 

 
III. Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
acreditará el monto de los pagos provisionales y del ajuste consolidados efectivamente enterados ante las 
oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaria de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II. Derogada 

 
III. Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
acreditará el monto de los pagos provisionales y del ajuste consolidados efectivamente enterados ante las 
oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora  presentará  declaración  complementaria  de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar.  Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I. Llevar los registros como controladora y por cada sociedad controlada que permita la identificación de los 
conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del reglamento de esta Ley. 

 
II. Derogada 

 
III. Llevar los registros que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 
de esta Ley, en forma consolidada y conforme a lo previsto por el artículo 57-H de la misma, así como de los 
dividendos o utilidades percibidos a que se refiere el artículo 57-O. 
LISR 57-H, 57-O y 124 

 
IV. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda.  En esta declaración 
acreditará el monto de los pagos provisionales y del ajuste consolidados efectivamente enterados ante las 
oficinas autorizadas. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora  presentará  declaración  complementaria  de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y las fracciones I y IV, primer p‡rrafo, se adiciona con una 
fracci—n VI y se deroga la fracci—n III  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
(Pr) I. Llevar los registros que a continuaci—n se se–alan: 

 
a) Como controladora y por cada sociedad controlada, que permitan la identificaci—n de los conceptos 
especiales de consolidaci—n de cada ejercicio fiscal en los tŽrminos del Reglamento de esta Ley. 

 
b) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida en 
forma consolidada conforme a lo previsto por los art’culos 57-H y 57-H BIS de esta Ley, as’ como de la 
totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos por la controladora y las controladas. La 
controladora distinta de las se–aladas en el noveno p‡rrafo del art’culo 57-A de la misma Ley llevar‡ las 
cuentas a que se refiere este inciso, y Žstas se adicionar‡n con la utilidad fiscal neta y la utilidad fiscal neta 
reinvertida que le correspondan en su participaci—n no consolidable, en los tŽrminos del inciso c) de la 
fracci—n II del art’culo 57-H de dicha Ley y del œltimo p‡rrafo de la fracci—n I del art’culo 57-H BIS de la 
misma, segœn corresponda. 
LISR 57-A, 57-H y 57-H-BIS 

 
c) De las utilidades y pŽrdidas fiscales generadas por las controladas en cada ejercicio, as’ como de la 
disminuci—n de dichas pŽrdidas fiscales en los tŽrminos del art’culo 55 de esta Ley. 
LISR 55 

 
d) De las utilidades y pŽrdidas fiscales obtenidas por la controladora en cada ejercicio, as’ como de la 
disminuci—n de dichas pŽrdidas en los tŽrminos del art’culo 55 de esta Ley y del impuesto sobre la renta a 
su cargo, que le hubieran correspondido de no haber consolidado fiscalmente. 
LISR 55 

 
e) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, a 
que se refieren los art’culos 124 y 124-A de esta Ley, que hubieran correspondido a la controladora de no 
haber consolidado. 
LISR 124 y 124-A 

 
f) De utilidades fiscales netas consolidadas y de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas, que se 
integrar‡n con las utilidades fiscales netas y con las utilidades fiscales netas reinvertidas, consolidables de 
cada ejercicio. 

 
El saldo de los registros a que se refiere este inciso que se tenga al œltimo d’a de cada ejercicio, sin incluir 
la utilidad fiscal neta consolidada o la utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del mismo, se 
actualizar‡ por el periodo comprendido desde el mes en que se efectu— la œltima actualizaci—n y hasta el 
œltimo mes del ejercicio de que se trate. 

 
g) De control de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas el cual se integrar‡ en los tŽrminos del 
penœltimo p‡rrafo del art’culo 57-O de esta Ley. 
LISR 57-O 

 
El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al œltimo d’a de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del mismo se actualizar‡ por el periodo comprendido desde el 
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mes en que se efectu— la œltima actualizaci—n y hasta el œltimo mes del ejercicio de que se trate. 
 

Los registros se–alados en esta fracci—n as’ como su documentaci—n comprobatoria deber‡n conservarse 
por todo el periodo en que la controladora consolide su resultado fiscal con cada una de sus sociedades 
controladas, y hasta que deje de consolidar. Lo anterior ser‡ aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en 
otras disposiciones fiscales. 

 
La sociedad controladora podr‡ obtener autorizaci—n de la Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico, 
cada diez ejercicios, para no conservar dicha documentaci—n comprobatoria por el periodo a que se 
refiere el p‡rrafo anterior, siempre que se cumpla con los requisitos que mediante reglas de car‡cter 
general se–ale la propia Secretar’a de Hacienda y CrŽdito Pœblico. 

 
II. Derogada 

 
(Pd) III. Derogada 

 
(Pr) IV. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en 
la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora  presentará  declaración  complementaria  de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar.  Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

 
(Pa) VI. Presentar‡ su declaraci—n del ejercicio y calcular‡ el impuesto como si no hubiera consolidaci—n. 
Del impuesto que resulte enterar‡ ante las oficinas autorizadas el 40%. Lo dispuesto en esta fracci—n no 
ser‡ aplicable a las controladoras puras. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-K 
 
Se reforma la fracci—n I, incisos b), c) y d) 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros que a continuación se señalan: 

 
a) Como controladora y por cada sociedad controlada, que permitan la identificación de los conceptos especiales 
de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del Reglamento de esta Ley. 

 
(Pr) b) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida en 
forma consolidada conforme a lo previsto por los artículos 57-H y 57-H BIS de esta Ley, así como de la 
totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos por la controladora y las controladas conforme 
a lo dispuesto en las reglas de car‡cter general que para estos efectos expida la Secretar’a de Hacienda y 
CrŽdito Pœblico. La controladora distinta de las señaladas en el noveno párrafo del artículo 57-A de la misma 
Ley llevará las cuentas a que se refiere este inciso, y éstas se adicionarán con la utilidad fiscal neta y la utilidad 
fiscal neta reinvertida que le correspondan en su participación no consolidable, en los términos del inciso c) de 
la fracción II del artículo 57-H de dicha Ley y del último párrafo de la fracción I del artículo 57-H BIS de la 
misma, según corresponda. 
LISR 57-A, 57-H y 57-H BIS 

 
(Pr) c) De las utilidades y pérdidas fiscales generadas por las controladas en cada ejercicio, incluso de las 
utilidades y pŽrdidas que provengan de la enajenaci—n de acciones, así como de la disminución de dichas 
pérdidas en los términos de los artículos 55 y 25, fracci—n XVIII, de esta Ley. 
LISR 25 y 55 

 
(Pr) d) De las utilidades y pérdidas fiscales obtenidas por la controladora en cada ejercicio, incluso de las 
utilidades y pŽrdidas que provengan de la enajenaci—n de acciones, así como de la disminución de dichas 
pérdidas en los términos de los artículos 55 y 25, fracci—n XVIII, de esta Ley y del impuesto sobre la renta a su 
cargo, que le hubiera correspondido de no haber consolidado fiscalmente. 
LISR 25 y 55 

 
e) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, a que se 
refieren los artículos 124 y 124-A de esta Ley, que hubieran correspondido a la controladora de no haber 
consolidado. 
LISR 124 y 124-A 

 
f) De utilidades fiscales netas consolidadas y de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas, que se 
integrarán con las utilidades fiscales netas y con las utilidades fiscales netas reinvertidas, consolidables de cada 
ejercicio. 

 
El saldo de los registros a que se refiere este inciso que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta consolidada o la utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del mismo, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio 
de que se trate. 

 
g) De control de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas el cual se integrará en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 57-O de esta Ley. 
LISR 57-O 
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El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida del mismo se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 
efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 

 
Los registros señalados en esta fracción así como su documentación comprobatoria deberán conservarse por 
todo el periodo en que la controladora consolide su resultado fiscal con cada una de sus sociedades controladas, 
y hasta que deje de consolidar. Lo anterior será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones 
fiscales. 

 
La sociedad controladora podrá obtener autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cada diez 
ejercicios, para no conservar dicha documentación comprobatoria por el periodo a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que se cumpla con los requisitos que mediante reglas de carácter general señale la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
II.  Derogada 

 
III.  Derogada 

 
IV.  Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora  presentará  declaración  complementaria  de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar.  Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

 
VI.  Presentará su declaración del ejercicio y calculará el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte enterará ante las oficinas autorizadas el 40%. Lo dispuesto en esta fracción no será 
aplicable a las controladoras puras. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-K 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 57-A 

 
I.  Llevar los registros que a continuación se señalan: 

 
a) Como controladora y por cada sociedad controlada, que permitan la identificación de los conceptos especiales 
de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del Reglamento de esta Ley. 

 
b) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida en forma 
consolidada conforme a lo previsto por los artículos 57-H y 57-H BIS de esta Ley, así como de la totalidad de 
los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos por la controladora y las controladas conforme a lo 
dispuesto en las reglas de carácter general que para estos efectos expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. La controladora distinta de las señaladas en el noveno párrafo del artículo 57-A de la misma Ley 
llevará las cuentas a que se refiere este inciso, y éstas se adicionarán con la utilidad fiscal neta y la utilidad fiscal 
neta reinvertida que le correspondan en su participación no consolidable, en los términos del inciso c) de la 
fracción II del artículo 57-H de dicha Ley y del último párrafo de la fracción I del artículo 57-H BIS de la 
misma, según corresponda. 
LISR 57-A, 57-H y 57-H Bis 

 
c) De las utilidades y pérdidas fiscales generadas por las controladas en cada ejercicio, incluso de las utilidades 
y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de dichas pérdidas en los 
términos de los artículos 55 y 25, fracción XVIII, de esta Ley. 
LISR 25 y 55 

 
d) De las utilidades y pérdidas fiscales obtenidas por la controladora en cada ejercicio, incluso de las utilidades 
y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de dichas pérdidas en los 
términos de los artículos 55 y 25, fracción XVIII, de esta Ley y del impuesto sobre la renta a su cargo, que le 
hubiera correspondido de no haber consolidado fiscalmente. 
LISR 25 y 55 

 
e) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, a que se 
refieren los artículos 124 y 124-A de esta Ley, que hubieran correspondido a la controladora de no haber 
consolidado. 
LISR 124 y 124-A 

 
f) De utilidades fiscales netas consolidadas y de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas, que se 
integrarán con las utilidades fiscales netas y con las utilidades fiscales netas reinvertidas, consolidables de cada 
ejercicio. 

 
El saldo de los registros a que se refiere este inciso que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta consolidada o la utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del mismo, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio 
de que se trate. 

 
g) De control de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas el cual se integrará en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 57-O de esta Ley. 
LISR 57-O 

 
El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida del mismo se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 
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efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
 

Los registros señalados en esta fracción así como su documentación comprobatoria deberán conservarse por 
todo el periodo en que la controladora consolide su resultado fiscal con cada una de sus sociedades controladas, 
y hasta que deje de consolidar. Lo anterior será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones 
fiscales. 

 
La sociedad controladora podrá obtener autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cada diez 
ejercicios, para no conservar dicha documentación comprobatoria por el periodo a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que se cumpla con los requisitos que mediante reglas de carácter general señale la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
II.  Derogada 

 
III.  Derogada 

 
IV.  Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. 

 
En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 

 
V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria con el 
fin de subsanar errores u omisiones, y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal 
consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes 
siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la controladora  presentará  declaración  complementaria  de 
consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar.  Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes, a 
aquél en que ocurra la primera modificación. 

 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora deberá 
enterarla. 

 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el dictamen a sus estados 
financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más tardar a la fecha de 
presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

 
VI.  Presentará su declaración del ejercicio y calculará el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte enterará ante las oficinas autorizadas el 40%. Lo dispuesto en esta fracción no será 
aplicable a las controladoras puras. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1982 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras (1) 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1981) 
(1) Cap’tulo adicionado a partir del 1o. de enero de 1982 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las 

siguientes: 
 
 I. Llevar los registros que permitan identificar los conceptos especiales de consolidación a que se refiere esta 

Ley y su reglamento. 
 
 II.  Presentar sus estados financieros dictaminados por contador público en los términos del Código Fiscal de la 

Federación. 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-L 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opci—n de consolidar, deber‡ valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pŽrdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o perdida 
fiscal, disminuida, en su caso, con la deducci—n adicional, con el Impuesto sobre la Renta y la participaci—n de 
utilidades a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el pa’s en que la 
sociedad controladora y las controladas tengan la propiedad no menor de! 25% ni mayor del 50% de las 
acciones con derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por d’a que corresponda al 
ejercicio Se podr‡ efectuar la valuaci—n en tos tŽrminos de este art’culo a las acciones de las sociedades a que se 
refiere la fracci—n II del art’culo 57 D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas 
tengan el 25% o m‡s de las acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas En todo caso, es te 
mŽtodo de valuaci—n no incluir‡ las utilidades distribuidas a que se refiere la fracci—n II del art’culo 19 de esta 
Ley Lo dispuesto en este p‡rrafo no se aplica a los casos previstos en el art’culo 57 C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el publico 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y CrŽdito Pœblico, 
el mŽtodo de valuaci—n podr‡ ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
tŽrminos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida 
fiscal, disminuida, en su caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de 
utilidades a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la 
sociedad controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las 
acciones con derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al 
ejercicio Se podrá efectuar la valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se 
refiere la fracción II del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas 
tengan el 25% o más de las acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas En todo caso, este 
método de valuación no incluirá las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta 
Ley Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, quesean de lasque se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por períodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida 
fiscal, disminuida, en su caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de 
utilidades a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la 
sociedad controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las 
acciones con derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al 
ejercicio. Se podrá efectuar la valuación en tos términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se 
refiere la fracción II del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas 
tengan el 25% o más de las acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este 
método de valuación no incluirá las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta 
Ley. Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 

1 

2 

1 

2 



 230 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida 
fiscal, disminuida, en su caso, con la deducción adiciona!, con el impuesto sobre la renta y la participación de 
utilidades a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la 
sociedad controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las 
acciones con derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al 
ejercicio. Se podrá efectuar la valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se 
refiere la fracción II del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad consoladora y las controladas tengan 
el 25% o más de las acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este método de 
valuación no incluirá las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley. Lo 
dispuesto en este párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por períodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o perdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida 
fiscal, disminuida, en su caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de 
utilidades a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la 
sociedad controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las 
acciones con derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al 
ejercicio. Se podrá efectuar la valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se 
refiere la fracción II del artículo 57-D de esta Lev siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan 
el 25% o mas de las acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este método de 
evaluación no incluirá las utilidades distribuidas d que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley, Lo 
dispuesto en este párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones incorporando 

a su utilidad o pérdida fiscal la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida fiscal, disminuida, en su 
caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de utilidades a los trabajadores que 
corresponda por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y las controladas 
tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de aquellas sociedades, 
considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio Se podrá efectuar la valuación en los términos de este 
artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la 
sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las acciones con derecho a voto de las sociedades 
mencionadas. En todo caso, este método de valuación no incluirá las utilidades distribuidas a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 19 de esta Ley Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 
57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio siempre que se calcule en los términos del 
Reglamento de esta Ley 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida fiscal, 
disminuida, en su caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de utilidades 
a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad 
controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con 
derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá 
efectuar ¡a valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II 
del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este método de valuación no incluirá 
las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo no 
se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el 
método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los términos 
del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-L 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o perdida fiscal, 
disminuida, en su caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de utilidades 
a los trabajadores que corresponda, por las acciones ele sociedades residentes en el país en que la sociedad 
controladora v las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con 
derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá 
efectuar la valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II 
del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o mas de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas En todo caso este método de valuación no incluiré las 
utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley Lo dispuesto en este párrafo no se 
aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de asta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, el 
método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los términos 
del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad o pérdida fiscal, 
disminuida, en su caso, con la deducción adicional, con el impuesto sobre la renta y la participación de utilidades 
a los trabajadores que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad 
controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con 
derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá 
efectuar la valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II 
del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este método de valuación no incluirá 
las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo no 
se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 19, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
método devaluación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los términos 
del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-L 
 
Se reforma primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los tŽrminos de la fracci—n III 
del art’culo 25 de esta Ley o de la pŽrdida fiscal, disminuida, en su caso, con el impuesto sobre la renta sin 
incluir el que se pag— en los tŽrminos del art’culo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa, que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad 
controladora y las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con 
derecho a voto de aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá 
efectuar la valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción 
II del artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de 
las acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este método de valuación no 
incluirá las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley. Lo dispuesto en este 
párrafo no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 10-A, 19, 25, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el publico 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de esta Ley o de la pérdida fiscal, disminuida, en su caso con el impuesto sobre la renta sin incluir el 
que se pago en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y 
las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de 
aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá efectuar la 
valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del 
artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso este método de valuación no incluirá 
las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo 
no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 10-A, 19, 25, 57-C y 57-D 
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 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o perdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de esta Ley o de la pérdida fiscal, disminuida, en su caso, con el impuesto sobre la renta sin incluir el 
que se pagó en los términos del artículo 10-A la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, 
que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y las 
controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de 
aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio Se podrá efectuar la 
valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del 
artículo 57-D de esta Ley siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o mas de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas En todo caso este método de valuación no incluirá 
las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley Lo dispuesto en este párrafo 
no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley 
LISR 10-A, 19, 25, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores que sean de lasque se colocan entre el publico 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad consoladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o perdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de esta Ley o de la perdida fiscal, disminuida, en su caso, con el impuesto sobre la renta sin incluir el 
que se pago en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y 
las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de 
aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá efectuar la 
valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del 
artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 15% o mas de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. En todo caso, este método de valuación no incluirá 
las utilidades distribuidas a que se refiere la fracción II del artículo 19 de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo 
no se aplica a los casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 10-A, 19, 25, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-L 
 
Se reforma primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de esta Ley o de la pérdida fiscal, disminuida, en su caso, con el impuesto sobre la renta sin incluir el 
que se pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y 
las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de 
aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio. Se podrá efectuar la 
valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del 
artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas. Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los 
casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
Disposición Transitoria 1996-7-VIII 
LISR 10-A, 25, 57-C y 57-D 
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 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de esta Ley o de la pérdida fiscal, disminuida, en su caso, con el impuesto sobre la renta sin incluir el 
que se pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y 
las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de 
aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio.  Se podrá efectuar la 
valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del 
artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas.  Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los 
casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
LISR 10-A, 25, 57-C y 57-D 

 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 En los casos en que la sociedad controladora ejerza la opción de consolidar, deberá valuar sus acciones 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal, la parte proporcional que le corresponda de la utilidad fiscal 
incrementada con la participación de utilidades a los trabajadores deducida en los términos de la fracción III del 
artículo 25 de esta Ley o de la pérdida fiscal, disminuida, en su caso, con el impuesto sobre la renta sin incluir el 
que se pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, que corresponda, por las acciones de sociedades residentes en el país en que la sociedad controladora y 
las controladas tengan la propiedad no menor del 25% ni mayor del 50% de las acciones con derecho a voto de 
aquellas sociedades, considerando el promedio por día que corresponda al ejercicio.  Se podrá efectuar la 
valuación en los términos de este artículo a las acciones de las sociedades a que se refiere la fracción II del 
artículo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad controladora y las controladas tengan el 25% o más de las 
acciones con derecho a voto de las sociedades mencionadas.  Lo dispuesto en este párrafo no se aplica a los 
casos previstos en el artículo 57-C de esta Ley. 
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LISR 10-A, 25, 57-C y 57-D 
 
 En el caso de acciones que se enajenen en bolsa de valores, que sean de las que se colocan entre el público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el método de valuación podrá ajustarse por periodos inferiores a un ejercicio, siempre que se calcule en los 
términos del Reglamento de esta Ley. 

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-L 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La controladora que enajene el total o parte de las acciones de alguna de sus sociedades controladas 

determinar‡ el costo promedio por acci—n de dichas acciones de conformidad con los art’culos 19 y 19-A 
de esta Ley. Del costo promedio por acci—n de las acciones que enajene determinado conforme a este 
p‡rrafo, disminuir‡ los dividendos distribuidos por la sociedad controlada por los que hubiera pagado 
impuesto en los tŽrminos del primer p‡rrafo del art’culo 10-A de esta Ley de no haber consolidado 
fiscalmente, multiplicados por el factor de 1.5385, en la proporci—n que corresponda a dichas acciones. En 
caso de que el resultado de multiplicar los dividendos por el factor de 1.5385 sea mayor que el costo 
promedio por acci—n de las acciones, el excedente formar‡ parte de la ganancia. 
LISR 10-A, 19 y 19-A  

_____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-L 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La controladora que enajene el total o parte de las acciones de alguna de sus sociedades controladas 

determinará el costo promedio por acción de dichas acciones de conformidad con los artículos 19 y 19-A de esta 
Ley. Del costo promedio por acción de las acciones que enajene determinado conforme a este párrafo, 
disminuirá los dividendos actualizados distribuidos por la sociedad controlada por los que hubiera pagado 
impuesto en los términos del primer párrafo del artículo 10-A de esta Ley de no haber consolidado fiscalmente, 
multiplicados por el factor de 1.5385, en la proporción que corresponda a dichas acciones. Dichos dividendos 
se actualizar‡n por el periodo comprendido desde el mes en que se distribuyeron y hasta el mes en que se 
enajene el total o parte de las acciones de la sociedad controlada. En caso de que el resultado de multiplicar 
los dividendos actualizados por el factor de 1.5385 sea mayor que el costo promedio por acción de las acciones, 
el excedente formará parte de la ganancia. Cuando la enajenaci—n de acciones de la sociedad controlada dŽ 
como resultado la desincorporaci—n de dicha sociedad, no se disminuir‡n del costo promedio por acci—n 
de las acciones que se enajenen, los dividendos actualizados multiplicados por el factor de 1.5385 a que se 
refiere este p‡rrafo, y se estar‡ a lo dispuesto en el segundo p‡rrafo del art’culo 57-J de esta Ley. 
LISR 10-A, 19, 19-A y 57-J 

_____________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-L 
 
P‡rrafos 
 
 La controladora que enajene el total o parte de las acciones de alguna de sus sociedades controladas determinará 

el costo promedio por acción de dichas acciones de conformidad con los artículos 19 y 19-A de esta Ley. Del 
costo promedio por acción de las acciones que enajene determinado conforme a este párrafo, disminuirá los 
dividendos actualizados distribuidos por la sociedad controlada por los que hubiera pagado impuesto en los 
términos del primer párrafo del artículo 10-A de esta Ley de no haber consolidado fiscalmente, multiplicados 
por el factor de 1.5385, en la proporción que corresponda a dichas acciones. Dichos dividendos se actualizarán 
por el periodo comprendido desde el mes en que se distribuyeron y hasta el mes en que se enajene el total o 
parte de las acciones de la sociedad controlada. En caso de que el resultado de multiplicar los dividendos 
actualizados por el factor de 1.5385 sea mayor que el costo promedio por acción de las acciones, el excedente 
formará parte de la ganancia. Cuando la enajenación de acciones de la sociedad controlada dé como resultado la 
desincorporación de dicha sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción de las acciones que se 
enajenen, los dividendos actualizados multiplicados por el factor de 1.5385 a que se refiere este párrafo, y se 
estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 57-J de esta Ley. 
LISR 10-A, 19, 19-A y 57-J 

 
 

1 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-LL 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) Las sociedades consoladoras que optaron por el régimen de resultado fiscal consolidado, determinarán la 

ganancia en la enajenación de acciones, calculando el costo promedio por acción, por los ejercicios en que 
consolidan conforme a las disposiciones de esta Ley, considerando los conceptos siguientes: 

 
 I. Las utilidades o pérdidas a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 19 serán las consolidadas 

obtenidas por la sociedad controladora, de terminadas conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de esta Ley. 
 LISR 19 y 57-E 
 

La utilidad fiscal consolidada se disminuye con el impuesto sobre la renta que corresponda al resultado fiscal 
consolidado en el ejercicio de que se trate, así como con la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas y las partidas no deducibles, de la sociedad controladora individualmente considerada y de las 
sociedades controladas en la proporción promedio en que la sociedad controladora participó, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad. 

 
 II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtuvo la controladora y las controladas, de personas 

morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio en que la sociedad controladora participe, directa o 
indirectamente, en su capital social, a la fecha en que se percibió el dividendo. 

 
 III. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los pagados por la sociedad 

controladora. 
_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se reforma el primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan 

tenido el car‡cter de consoladoras, los contribuyentes calcular‡n el costo promedio por acción de las que 
enajenen, considerando para los ejercicios en que aquŽllas determinaron resultado fiscal consolidado, los 
siguientes conceptos: 

 
I. Las utilidades o pérdidas a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 19 serán las consolidadas 
obtenidas por la sociedad controladora, determinadas conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 19 y 57-E 

 
La utilidad fiscal consolidada se disminuye con el impuesto sobre la renta que corresponda al resultado fiscal 
consolidado en el ejercicio de que se trate, así como con la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas y las partidas no deducibles, de la sociedad controladora individualmente considerada y de las 
sociedades controladas en la proporción promedio en que la sociedad controladora participó, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad. 

 
II . Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtuvo la controladora y las controladas, de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio en que la sociedad controladora participe, directa o 
indirectamente, en su capital social, a la fecha en que se percibió el dividendo. 

 
III . Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los pagados por la sociedad 
controladora. 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se reforma fracci—n I, segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que enajenen, 
considerando para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado, los siguientes 
conceptos: 

 
I.  Las utilidades o pérdidas a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 19 serán las consolidadas 
obtenidas por la sociedad controladora, determinadas conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 19 y 57-E 

 
(Pr) La utilidad fiscal consolidada incrementada con la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa deducida en los tŽrminos de la fracci—n III del art’culo 25 de esta Ley, se disminuye con el 
impuesto sobre la renta que corresponda al resultado fiscal consolidado en el ejercicio de que se trate, sin 
incluir el que se pag— en los tŽrminos del art’culo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa y las partidas no deducibles, de la sociedad controladora individualmente considerada y de las 
sociedades controladas en la proporción promedio en que la sociedad controladora participó, directa o 
indirectamente, en el capital social de las controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtuvo la controladora y las controladas, de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio en que la sociedad controladora participe, directa 
o indirectamente, en su capital social, a la fecha en que se percibió el dividendo. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los pagados por la sociedad 
controladora. 

_________________________________________________________________________________ 

1 



 242 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-LL 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularan el costo promedio por acción de las que enajenen, 
considerando para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado, los siguientes 
conceptos: 

 
I.  Las utilidades o pérdidas a que se refiere el inciso al de la fracción 11 del artículo 19 serán las consolidadas 
obtenidas por la sociedad consoladora, determinadas conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 19 y 57-E 

 
La utilidad fiscal consolidada incrementada con la participación de los trabadores en las utilidades de la empresa 
deducida en los términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley. se disminuye con el impuesto sobre la 
renta que corresponda al resultado fiscal consolidado en el ejercicio de que se trate, sin incluir el que se pagó en 
los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y las partidas 
no deducibles de la sociedad controladora individualmente considerada y de las sociedades controladas en la 
proporción promedio en que la sociedad controladora participó, directa o indirectamente, en el capital social de 
las controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtuvo la controladora y las controladas, de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio en que la sociedad controladora participe, directa 
o indirectamente, en su capital social, a la fecha en que se percibió el dividendo. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los pagados por la sociedad 
controladora. 

_________________________________________________________________________________ 

1 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se adiciona con un œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularan el costo promedio por acción de las que enajenen, 
considerando para los ejercicios en que aquellas determinaron resultado fiscal consolidado, los siguientes 
conceptos: 

 
I.  Las utilidades o perdidas a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 19 serán las consolidadas 
obtenidas por la sociedad controladora, determinadas conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 19 y 57-E 

 
La utilidad fiscal consolidada incrementada con la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa deducida en los términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley se disminuye con el impuesto 
sobre la renta que corresponda al resultado fiscal consolidado en el ejercicio de que se trate, sin incluir el que se 
pagó en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y las 
partidas no deducibles, de la sociedad controlados individualmente considerada y de las sociedades controladas 
en la proporción promedio en que la sociedad controladora participó, directa o indirectamente, en el capital 
social de las controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad. 
LISR 10-A y 25 

 
II Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtuvo la controladora y las controladas, de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio en que la sociedad controladora participe, directa 
o indirectamente, en su capital social, a la fecha en que se percibió el dividendo. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en electivo o en bienes serán los pagados por la sociedad 
controladora. 

 
 (Pa) Lo previsto en el segundo p‡rrafo de la fracci—n XVIII del art’culo 25 de esta Ley no ser‡ aplicable 

trat‡ndose de perdidas por la venta de acciones de empresas controladas en los tŽrminos del art’culo 57-C 
de esta Ley, siempre que dichas acciones no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
publico inversionista para efectos fiscal es conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaria de 
Hacienda y CrŽdito Pœblico. 
LISR 25 y 57-C 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-LL 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de control adoras, los contribuyentes calcularan el costo promedio por acción de las que enajenen, 
considerando para los ejercicios en que aquellas determinaron resultado fiscal consolidado, los siguientes 
conceptos: 

 
I.  Las utilidades o pérdidas a que se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo 19 serán las consolidadas 
obtenidas por la sociedad controladora, determinadas conforme a lo dispuesto por el artículo 57-E de esta Ley. 
LISR 19 y 57-E 

 
La utilidad fiscal consolidada incrementada con la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa deducida en los términos de la fracción III del artículo 25 de esta Ley, se disminuye con el impuesto 
sobre la renta que corresponda al resultado fiscal consolidado en el ejercicio de que se trate, sin incluir el que se 
pago en los términos del artículo 10-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y las 
partidas no deducibles de la sociedad controladora individualmente considerada y de las sociedades controladas 
en la proporción promedio en que la sociedad controladora participo, directa o indirectamente, en el capital 
social de las controladas, en el ejercicio en que obtuvo dicha utilidad. 
LISR 10-A y 25 

 
II.  Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtuvo la controladora y las controladas, de personas 
morales ajenas a la consolidación, en la proporción promedio en que la sociedad controladora participe, directa 
o indirectamente, en su capital social, a la fecha en que se percibió el dividendo. 

 
III.  Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los pagados por la sociedad 
controladora. 
 

 Lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley no será aplicable tratándose 
de pérdidas por la venta de acciones de empresas controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley, 
siempre que dichas acciones no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran publico 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
LISR 25 y 57-C 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se reforma el primer p‡rrafo y se derogan las fracciones I, II y III  
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan 

tenido el carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que 
enajenen, considerando para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado los saldos 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el art’culo 57-H de esta Ley. 
LISR 57-H 

 
(Pd) I. Derogada. 

 
(Pd) II. Derogada. 

 
(Pd) III. Derogada. 

 
 Lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley no será aplicable tratándose 

de pérdidas por la venta de acciones de empresas controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley, 
siempre que dichas acciones no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
LISR 25 y 57-C 

_________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-LL 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que enajenen, 
considerando para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado los saldos de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-H de esta Ley. 
LISR 57-H 

 
 Lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley no será aplicable tratándose 

de pérdidas por la venta de acciones de empresas controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley, 
siempre que dichas acciones no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
LISR 25 y 57-C 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-LL 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que enajenen, 
considerando para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado los saldos de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el artículo 57-H de esta Ley. 
LISR 57-H 

 
 Lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley no será aplicable tratándose 

de pérdidas por la venta de acciones de empresas controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley, 
siempre que dichas acciones no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
LISR 25 y 57-C 

_________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan 

tenido el carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que 
enajenen de conformidad con los art’culos 19 y 19-A de esta Ley, considerando para los ejercicios en que 
aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y 
de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refieren los art’culos 57-H y 57-H BIS de esta Ley. 
LISR 19 y 19-A, 57-H y 57-H-BIS 

 
 Lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de esta Ley no será aplicable tratándose 

de pérdidas por la venta de acciones de empresas controladas en los términos del artículo 57-C de esta Ley, 
siempre que dichas acciones no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
LISR 25-XVIII  y 57-C 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-LL 
 
Se deroga segundo p‡rrafo y se adiciona con un œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que enajenen de 
conformidad con los artículos 19 y 19-A de esta Ley, considerando para los ejercicios en que aquéllas 
determinaron resultado fiscal consolidado los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refieren los artículos 57-H y 57-H BIS de esta Ley. 
LISR 19, 19-A, 57-H y 57-H BIS 

 
(Pd) Derogado 

 
 (Pa) Cuando la enajenaci—n de acciones de una sociedad controlada dŽ como resultado la 

desincorporaci—n de dicha sociedad, lo dispuesto en la fracci—n VII del art’culo 57 -G de esta Ley s—lo ser‡ 
aplicable por la parte de la pŽrdida derivada de la enajenaci—n que se obtenga de multiplicar el monto de 
dicha pŽrdida por el factor que se determine conforme a lo siguiente: 
LISR 57-G 

 
I.  Se dividir‡ la participaci—n accionaria expresada en porciento que la controladora tenga en la 
controlada antes de la enajenaci—n de las acciones, entre cien. 

 
II.  Se calcular‡ la diferencia que se obtenga de disminuir al resultado de la fracci—n anterior la cantidad 
de 0.50. 

 
III.  Se dividir‡ la participaci—n accionaria expresada en porciento que la controladora tenga en la 
controlada una vez realizada la enajenaci—n de las acciones, entre cien.  

 
IV.  Se determinar‡ la diferencia que se obtenga de disminuir al resultado de la fracci—n I de este art’culo, 
el calculado conforme a la fracci—n III del mismo.  

 
V. Se dividir‡ el resultado obtenido de acuerdo con lo dispuesto en la fracci—n II de este art’culo entre el 
calculado conforme a la fracci—n IV del mismo. El cociente que resulte en los tŽrminos de esta fracci—n 
ser‡ el factor que se aplicar‡ al monto de la pŽrdida derivada de la enajenaci—n de las acciones. 

_________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-LL 
 
P‡rrafos 
 
 Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 

carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las que enajenen de 
conformidad con los artículos 19 y 19-A de esta Ley, considerando para los ejercicios en que aquéllas 
determinaron resultado fiscal consolidado los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refieren los artículos 57-H y 57-H BIS de esta Ley. 
LISR 19, 19-A, 57-H y 57-H Bis 

 
 Cuando la enajenación de acciones de una sociedad controlada dé como resultado la desincorporación de dicha 

sociedad, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 57-G de esta Ley sólo será aplicable por la parte de la 
pérdida derivada de la enajenación que se obtenga de multiplicar el monto de dicha pérdida por el factor que se 
determine conforme a lo siguiente: 
LISR 57-G 

 
I.  Se dividirá la participación accionaria expresada en porciento que la controladora tenga en la controlada antes 
de la enajenación de las acciones, entre cien.  

 
II.  Se calculará la diferencia que se obtenga de disminuir al resultado de la fracción anterior la cantidad de 0.50.  

 
III.  Se dividirá la participación accionaria expresada en porciento que la controladora tenga en la controlada una 
vez realizada la enajenación de las acciones, entre cien.  

 
IV.  Se determinará la diferencia que se obtenga de disminuir al resultado de la fracción I de este artículo, el 
calculado conforme a la fracción III del mismo.  

 
V. Se dividirá el resultado obtenido de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II de este artículo entre el 
calculado conforme a la fracción IV del mismo. El cociente que resulte en los términos de esta fracción será el 
factor que se aplicará al monto de la pérdida derivada de la enajenación de las acciones. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1983 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1982) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se adiciona el art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuaran las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades 
controladora y controladas, modificaciones que se determinaran de acuerdo con las siguientes operaciones 

 LISR 57-A 
 
 I.  Se multiplicara el cociente a que se refiere el último párrafo siguiente al inciso d) de la fracción I del artículo 57-E de 

esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la declaración 
especifica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y b) de la 
fracción I del artículo 57-E, en las fracciones I y II del artículo 57-F, o en las fracciones I, II, III y V del artículo 57-G. 

 LISR 57-E, 57-F y 57-G 
 
 II  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 

conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I y II del artículo 57-F. 
 LISR 57-E y 57-F 
 

También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la decía ración especifica de consolidación del ejercicio 
anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo   57-E y las fracciones I, II, III y VI del artículo 57-
G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 
 

 III . Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que corresponda a 
los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II, III y VI del artículo 57-
G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del ejercicio 
anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracciones I y II del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
 IV . De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que se 

refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, se 
sumarán para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1984 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1983) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se reforman las fracciones I, II y III  
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad consoladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
(Pr) I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el p‡rrafo inmediato anterior a la fracci—n II del artículo 
57-E de esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en 
la declaración específica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los 
incisos a) y b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracci—n I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
(Pr) II.  Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a 
los conceptos a que se refiere el inciso a} de la fracción I del artículo 57-E y la fracci—n I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración específica de consolidación del 
ejercicio anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI  del 
artículo 57-G por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
(Pr) III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI  del artículo 57-G. 
LI SR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración específica de consolidación del 
ejercicio anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracci—n I del artículo 57-F, 
por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumarán para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa 
diferencia. 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1984) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración específica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los 
incisos a) y b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del 
artículo 57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
V) del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, 
por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuiré la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1986 
T’tulo II . De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1985) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad consoladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57 E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración especifica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los 
incisos a) y b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I de! artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso al de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumaran, en su caso, las partidas contenidas en la declaración específica de consolidación del 
ejercicio anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del 
artículo 57-G, por los impones que fueron incluidos en la citada declaración 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I de! artículo 57-F, 
por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV. - De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contra no se restará esa diferencia. 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1987 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1986) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controla das modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración especifica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los 
incisos a) y b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso al de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57 E y las fracciones I, II y VI del 
artículo 57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción 1 del artículo 57-E y las fracciones I, II 
yVI del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior que correspondan al inciso a) de la fracción (del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F. 
por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Sila diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, 
se sumara para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restara esa diferencia. 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1988 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1987) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones" 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de esta 
Ley aplicable a la sociedad controlada por sus partidas que en su caso se hubiera considerado en la declaración 
específica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y b) de la 
fracción I del artículo 57-E. en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I II y VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del ejercicio 
anterior que correspondan al inciso b) de la fracción del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 57-G, por 
los importes que fueron incluidos en la citada declaración 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción i, que corresponda a 
los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 57-
G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración específica de consolidación del ejercicio 
anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los importes 
que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que se refiere 
la fracción anterior. Sí la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, se sumará 
para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1989 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1988) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de esta 
Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la declaración 
específica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y b) 
de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 57 G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración específica de consolidación del 
ejercicio anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del 
artículo 57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración específica de consolidación del 
ejercicio anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por 
los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, 
se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones. 
LISR 57-A 

 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de esta 
Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus pálidas que en su caso se hubieran considerado en la declaración 
especifica de consolidación del ejercicio anterior, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos al y b) de 
la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II. Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción 1 del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E v las fracciones I, II y VI del 
artículo 57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumaran, en su caso, las partidas contenidas en la declaración especifica de consolidación del 
ejercicio anterior que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F por 
los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, 
se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restara esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se reforman las fracciones I, II, segundo p‡rrafo y III, segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Lev, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
(Pr) I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E 
de esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerada en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 57-
G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán en su caso, las partidas a lasque se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso al de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
(Pr) También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI 
del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
(Pr) También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso al de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, 
se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II. Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a> de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuaran las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 57-
G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumaran en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I. II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores 
se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restara esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuaran las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción 1 del artículo 57-E. en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II. Se sumaran en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III. Se sumaran en su caso las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-Ey las fracciones I, II y 
VI del artículo 57 G. 
LI SR 57-E y 57-G 

 
También se sumaran, en su caso las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción 1 del artículo 57-E y fracción I del artículo 57 F. por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiérela fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido superiores, 
se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restara esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuaran las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I.  Se multiplicara el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E. en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumaran en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumaran, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumaran, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F. por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumara para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando la participación de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las controladas varíe de un 

ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se reforma el primer p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Cuando var’e la participación promedio por d’a de la sociedad controladora en el capital social de alguna 

de las controladas de un ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta 
Ley, se efectuarán las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pŽrdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, que permitan actualizar la situación fiscal de las 
sociedades controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes 
operaciones: 
LISR 57-A 

 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II. Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E) y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E) y 57-G 

 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E) y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E) y 57-F 

 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior.  Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando varíe la participación promedio por día de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las 

controladas de un ejercicio a otro si en ambos se ejerció la opción a que se refiere el artículo 57-A de esta Ley, 
se efectuarán las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas 
fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades 
controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes operaciones: 
LISR 57-A 

 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inmediato anterior a la fracción II del artículo 57-E de 
esta Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II. Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E) y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E) y 57-G 

 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior.  Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II, el primer p‡rrafo y la fracci—n I y se adiciona con un 
penœltimo y œltimo p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 (Pr) Cuando varíe la participación accionaria de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las 

controladas de un ejercicio a otro si en ambos determin— su resultado fiscal consolidado se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas fiscales de las 
controladas de ejercicios anteriores, que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades controladora y 
controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes operaciones: 

 
(Pr) I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el penœltimo párrafo de la fracción I  del artículo 57-E de esta 
Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en la fracción I del artículo 57-F o en las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II. Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y la fracción I del artículo 57-F. 
LISR 57-E) y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y VI del artículo 
57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E) y 57-G 

 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II y 
VI del artículo 57-G. 
LISR 57-E) y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y fracción I del artículo 57-F, por los 
importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E) y 57-F 

 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior.  Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 

 
 (Pa) Cuando disminuya la participaci—n accionaria en una sociedad controlada se sumar‡n, para 

determinar la utilidad fiscal consolidada o la pŽrdida fiscal consolidada, los dividendos distribuidos a que 
se refiere el primer p‡rrafo del art’culo 57-O de esta Ley multiplicados por el factor de 1.5385, y siempre 
que no se hubiesen restado del costo promedio por acci—n en los tŽrminos del art’culo 57-L de la misma 
Ley. Dichos dividendos se adicionar‡n en la parte proporcional que corresponda a la disminuci—n. 
LISR 57-L y 57-O 
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 (Pa) Las modificaciones a los conceptos especiales de consolidaci—n de ejercicios anteriores y los 

dividendos que conforme al p‡rrafo anterior deban adicionarse, se deber‡n actualizar en los tŽrminos del 
cuarto p‡rrafo del art’culo 57-J de esta Ley, y hasta el œltimo mes del ejercicio en que var’e la 
participaci—n accionaria. Trat‡ndose de las modificaciones a las utilidades y pŽrdidas fiscales de las 
controladas, se actualizar‡n desde el œltimo mes del ejercicio al que correspondan y hasta el œltimo mes 
del ejercicio en que var’e la participaci—n accionaria. 
LISR 57-J 

___________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-M 
 
Se reforman las fracciones I, II y III y se adiciona con un segundo, tercero y cuarto p‡rrafos, pasando los actuales 
segundo y tercer p‡rrafos a ser quinto y sexto p‡rrafos respectivamente 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando varíe la participación accionaria de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las 

controladas de un ejercicio a otro si en ambos determinó su resultado fiscal consolidado se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas fiscales de las 
controladas de ejercicios anteriores, que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades controladora y 
controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes operaciones: 

 
(Pr) I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta 
Ley, aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la 
declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y 
b) de la fracción I del artículo 57-E, en las fracciones I, III y V del artículo 57-F o en las fracciones I, II, IV , VI 
y VII del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
(Pr) II.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan 
a los conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, III y V del 
artículo 57-F. 
LISR 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II, IV, VI y VII del 
artículo 57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
(Pr) III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II, 
IV,  VI y VII del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, III y V del artículo 
57-F, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior.  Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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 (Pa) Para efectos del penœltimo p‡rrafo de la fracci—n I del art’culo 57-E de esta Ley, cuando la 
controladora disminuya su participaci—n accionaria en una controlada que en algœn ejercicio anterior 
hubiera determinado utilidad fiscal, la controladora multiplicar‡ el monto de la utilidad fiscal obtenida 
por la controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que 
disminuy— la participaci—n accionaria de la controladora en la controlada, actualizada desde el œltimo 
mes del ejercicio en que se gener— y hasta el œltimo mes del ejercicio en que se realice dicha disminuci—n, 
por la tasa a que se refiere el segundo p‡rrafo del art’culo 57-A de esta Ley. El impuesto que se determine 
conforme a este p‡rrafo ser‡ el que se adicionar‡ al impuesto consolidado del ejercicio en los tŽrminos del 
œltimo p‡rrafo del art’culo 57-A de la misma Ley y se considerar‡ como pagado por la controlada para 
efectos del p‡rrafo siguiente en caso de que la controladora incremente con posterioridad su participaci—n 
accionaria en la misma controlada. 
LISR 57-A y 57-E 

 
 (Pa) Asimismo, para efectos del penœltimo p‡rrafo de la fracci—n I del art’culo 57-E de esta Ley, cuando 

la controladora incremente su participaci—n accionaria en una controlada que en algœn ejercicio anterior 
hubiera determinado utilidad fiscal, la controladora multiplicar‡ el monto de la utilidad fiscal obtenida 
por la controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que se 
increment— la participaci—n accionaria de la controladora en la controlada, actualizada desde el œltimo 
mes del ejercicio en que se gener— y hasta el œltimo mes del ejercicio en que se realice dicho incremento, 
por la tasa a que se refiere el segundo p‡rrafo del art’culo 57-A de esta Ley. El impuesto que se determine 
conforme a este p‡rrafo ser‡ el que se disminuir‡ del impuesto consolidado del ejercicio en los tŽrminos 
del œltimo p‡rrafo del art’culo 57-A de la misma Ley, siempre que la controlada efectivamente hubiera 
enterado dicho impuesto ante las oficinas autorizadas y hasta por el monto que resulte de actualizar dicho 
impuesto efectivamente enterado por la controlada ante las oficinas autorizadas desde el mes en que se 
efectu— su pago y hasta el mes en que se disminuya del impuesto consolidado. 
LISR 57-A y 57-E 

 
 (Pa) Las pŽrdidas que provengan de la enajenaci—n de acciones de sociedades controladas en los tŽrminos 

del art’culo 57-C de esta Ley a que se refieren las fracciones V del art’culo 57-F y VII del art’cul o 57-G de 
la misma Ley, no estar‡n a lo dispuesto en este art’culo cuando dichas pŽrdidas no hubieran podido 
deducirse por la sociedad que las gener— en los tŽrminos de la fracci—n XVIII del art’culo 25 de dicha Ley, 
a partir del ejercicio en que se pierda el derecho a deducirlas. 
LISR 25, 57-C, 57-F y 57-G 

 
 Cuando disminuya la participación accionaria en una sociedad controlada se sumarán, para determinar la 

utilidad fiscal consolidada o la pérdida fiscal consolidada, los dividendos distribuidos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 57-O de esta Ley multiplicados por el factor de 1.5385, y siempre que no se hubiesen 
restado del costo promedio por acción en los términos del artículo 57-L de la misma Ley. Dichos dividendos se 
adicionarán en la parte proporcional que corresponda a la disminución. 
LISR 57-O y 57-L 

 
 Las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores y los dividendos que 

conforme al párrafo anterior deban adicionarse, se deberán actualizar en los términos del cuarto párrafo del 
artículo 57-J de esta Ley, y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la participación accionaria. Tratándose 
de las modificaciones a las utilidades y pérdidas fiscales de las controladas, se actualizarán desde el último mes 
del ejercicio al que correspondan y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la participación accionaria. 
LISR 57-J 

___________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-M 
 
P‡rrafos 
 
 Cuando varíe la participación accionaria de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las 

controladas de un ejercicio a otro si en ambos determinó su resultado fiscal consolidado se efectuarán las 
modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las utilidades o pérdidas fiscales de las 
controladas de ejercicios anteriores, que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades controladora y 
controladas, modificaciones que se determinarán de acuerdo con las siguientes operaciones: 

 
I.  Se multiplicará el cociente a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, 
aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la declaración de 
consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a) y b) de la 
fracción I del artículo 57-E, en las fracciones I, III y V del artículo 57-F o en las fracciones I, II, IV, VI y VII del 
artículo 57-G. 
LISR 57-E, 57-F y 57-G 

 
II.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, III y V del artículo 57-
F. 
LISR 57-E y 57-F 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II, IV, VI y VII del 
artículo 57-G, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-G 

 
III.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, II, 
IV, VI y VII del artículo 57-G. 
LISR 57-E y 57-G 

 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) de la fracción I del artículo 57-E y las fracciones I, III y V del artículo 
57-F, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 57-E y 57-F 

 
IV.  De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior.  Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 

 
 Para efectos del penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, cuando la controladora 

disminuya su participación accionaria en una controlada que en algún ejercicio anterior hubiera determinado 
utilidad fiscal, la controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por la controlada en cada uno 
de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que disminuyó la participación accionaria de la 
controladora en la controlada, actualizada desde el último mes del ejercicio en que se generó y hasta el último 
mes del ejercicio en que se realice dicha disminución, por la tasa a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
57-A de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a este párrafo será el que se adicionará al impuesto 
consolidado del ejercicio en los términos del último párrafo del artículo 57-A de la misma Ley y se considerará 
como pagado por la controlada para efectos del párrafo siguiente en caso de que la controladora incremente con 
posterioridad su participación accionaria en la misma controlada. 
LISR 57-A y 57-E 
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 Asimismo, para efectos del penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 57-E de esta Ley, cuando la 

controladora incremente su participación accionaria en una controlada que en algún ejercicio anterior hubiera 
determinado utilidad fiscal, la controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por la controlada 
en cada uno de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que se incrementó la participación 
accionaria de la controladora en la controlada, actualizada desde el último mes del ejercicio en que se generó y 
hasta el último mes del ejercicio en que se realice dicho incremento, por la tasa a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 57-A de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a este párrafo será el que se 
disminuirá del impuesto consolidado del ejercicio en los términos del último párrafo del artículo 57-A de la 
misma Ley, siempre que la controlada efectivamente hubiera enterado dicho impuesto ante las oficinas 
autorizadas y hasta por el monto que resulte de actualizar dicho impuesto efectivamente enterado por la 
controlada ante las oficinas autorizadas desde el mes en que se efectuó su pago y hasta el mes en que se 
disminuya del impuesto consolidado. 
LISR 57-A y 57-E 

 
 Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos del artículo 

57-C de esta Ley a que se refieren las fracciones V del artículo 57-F y VII del artículo 57-G de la misma Ley, no 
estarán a lo dispuesto en este artículo cuando dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que 
las generó en los términos de la fracción XVIII del artículo 25 de dicha Ley, a partir del ejercicio en que se 
pierda el derecho a deducirlas. 
LISR 57-C, 57-F y 57-G 

 
 Cuando disminuya la participación accionaria en una sociedad controlada se sumarán, para determinar la 

utilidad fiscal consolidada o la pérdida fiscal consolidada, los dividendos distribuidos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 57-O de esta Ley multiplicados por el factor de 1.5385, y siempre que no se hubiesen 
restado del costo promedio por acción en los términos del artículo 57-L de la misma Ley. Dichos dividendos se 
adicionarán en la parte proporcional que corresponda a la disminución. 
LISR 57-L y 57-O 

 
 Las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores y los dividendos que 

conforme al párrafo anterior deban adicionarse, se deberán actualizar en los términos del cuarto párrafo del 
artículo 57-J de esta Ley, y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la participación accionaria. Tratándose 
de las modificaciones a las utilidades y pérdidas fiscales de las controladas, se actualizarán desde el último mes 
del ejercicio al que correspondan y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la participación accionaria. 
LISR 57-J 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-N 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones 

establecidas en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
 LISR 57-C 
 
 I.  Presentaran su declaración del ejercicio y calcularan el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 

impuesto que resulte entregaran a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio dé que se trate Las sociedades controladas enteraran ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
 II.  Las sociedades controladas calcularan sus pagos provisionales y los ajustes a los mismos, como si no hubiera 

consolidación Del impuesto que resulte en cada pago provisional o ajuste entregaran a la sociedad controladora el 
que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o indirecta de la 
controladora en el capital social de las controladas, en el ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas 
enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que resulto en los 
términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora 

 
 III.  La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrara con los conceptos a que se refiere el 

artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
 LISR 124 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-N 
 
Se adiciona con un segundo p‡rrafo a la fracci—n II 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I.  Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
II.  Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y los ajustes a los mismos, como si no hubiera 
consolidación. Del impuesto que resulte en cada pago provisional o ajuste entregarán a la sociedad controladora el 
que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o indirecta de la 
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controladora en el capital social de las controladas, en el ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas 
enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que resultó en los 
términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
(Pa) Para determinar la participaci—n promedio por d’a directa o indirecta de la controladora en el capital 
de la controlada aplicable a los pagos provisionales y ajustes, se tomara la del inicio del ejercicio y en su 
caso, se modificara cuando se efectœen los ajustes. 

 
III.  La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con les conceptos a que se refiere el 
artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-N 
 
Se reforma fracci—n II, primer p‡rrafo y se deroga la fracci—n II, segundo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I.  Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como sí no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
(Pr) II.  Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y los ajustes a los mismos, como si no 
hubiera consolidación, Del impuesto que resulte en cada pago provisional o ajuste entregaran a la sociedad 
controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o indirecta 
de la controladora en el capital social de las controladas, en el periodo de que se trate. Las sociedades 
controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que 
resultó en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
(Pd) Derogado 

 
III.  La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-N 
 
Se reforma la fracci—n II 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I.  Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas enteraran ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
(Pr) II.  Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no 
hubiera consolidación. Del impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales o en el ajuste 
entregaran a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio 
por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas en el periodo de que se trate. 
Las sociedades controladas enteraran ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al 
impuesto que resultó en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
III.  La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I. Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora 

 
II. Las sociedades controladas calcularan sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación. Del impuesto que resulte en cada uno de-los pagos provisionales o en el ajuste entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o 
indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el periodo de que se trate Las sociedades 
controladas enteraran ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que 
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resulto en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 
 

III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de fa misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I.  Presentaran su declaración del ejercicio y calcularan el impuesto como si no hubiera consolidación Del 
impuesto que resulte entregaran a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
II.  Las sociedades controladas calcularan sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación. Del impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales o en el ajuste entregaran a la 
sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o 
indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el periodo de que se trate. Las sociedades 
controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que 
resultó en los términos de este párrafo el que entrega ron a la sociedad controladora. 

 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I. Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 
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II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación. Del impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales o en el ajuste entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o 
indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el periodo de que se trate. Las sociedades 
controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que 
resultó en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I. Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación.  Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate.  Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación.  Del impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales o en el ajuste entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o 
indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el periodo de que se trate.  Las sociedades 
controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que 
resultó en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I. Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la 
participación promedio por día, directa o indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el 
ejercicio de que se trate.  Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se 
obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación.  Del impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales o en el ajuste entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la parte proporcional de la participación promedio por día, directa o 
indirecta de la controladora en el capital social de las controladas, en el periodo de que se trate.  Las sociedades 
controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que 
resultó en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 124 de esta Ley, considerando como propia únicamente la proporción en que no consolida. 
LISR 124 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-N 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II, las fracciones I, II y III y se adiciona con una fracci—n IV 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I. (Pr)  Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte disminuido de los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la participación consolidable al cierre del ejercicio de que se trate. 
Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al 
que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
(Pr) II. Las sociedades controladas calcular‡n sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no 
hubiera consolidaci—n conforme al procedimiento y reglas establecidos en los art’culos 12 y 12-A de esta 
Ley. El impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales y en el ajuste lo enterar‡n ante las 
oficinas autorizadas. 
LISR 12 y 12-A 

 
(Pr) III. Las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida de cada sociedad controlada se 
integrarán con los conceptos a que se refieren los art’culos 124 y 124-A de esta Ley. En ningœn caso 
formar‡n parte de estas cuentas los dividendos percibidos por los cuales la sociedad que los distribuy— 
estuvo a lo dispuesto en el primer p‡rrafo del art’culo 57-O de la misma. 
LISR 57-O, 124 y 124-A 

 
(Pa) IV. Llevar‡n un registro de utilidades fiscales netas y de utilidades fiscales netas reinvertidas que se 
integrar‡n con las utilidades fiscales netas y las utilidades fiscales netas reinvertidas consolidables de cada 
ejercicio. 

 
El saldo de los registros a que se refiere esta fracci—n que se tenga al œltimo d’a de cada ejercicio, sin 
incluir la utilidad  fiscal neta y la utilidad fiscal neta reinvertida del mismo, se actualizar‡ por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectu— la œltima actualizaci—n y hasta el œltimo mes del ejercicio de 
que se trate. 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-N 
 
Se adiciona con una fracci—n V 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I.  Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte disminuido de los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la participación consolidable al cierre del ejercicio de que se trate. 
Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al 
que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
II.  Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación conforme al procedimiento y reglas establecidos en los artículos 12 y 12-A de esta Ley. El 
impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales y en el ajuste lo enterarán ante las oficinas 
autorizadas. 
LISR 12 y 12-A 

 
III.  Las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida de cada sociedad controlada se 
integrarán con los conceptos a que se refieren los artículos 124 y 124-A de esta Ley. En ningún caso formarán 
parte de estas cuentas los dividendos percibidos por los cuales la sociedad que los distribuyó estuvo a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 57-O de la misma. 
LISR 124, 124-A y 57-O 

 
IV.  Llevarán un registro de utilidades fiscales netas y de utilidades fiscales netas reinvertidas que se integrarán 
con las utilidades fiscales netas y las utilidades fiscales netas reinvertidas consolidables de cada ejercicio. 

 
El saldo de los registros a que se refiere esta fracción que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta y la utilidad fiscal neta reinvertida del mismo, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 

 
(Pa) V. Las sociedades controladas que ejercieron la opci—n prevista en el penœltimo p‡rrafo del art’culo 
57-E de esta Ley, calcular‡n sus pagos provisionales del impuesto al activo como si no hubiera 
consolidaci—n, conforme al procedimiento y reglas establecidos en los art’culos 7o. — 7o.-A y 7o.-B de la 
Ley del Impuesto al Activo. El impuesto al activo que resulte en cada uno de los pagos provisionales lo 
enterar‡n ante las oficinas autorizadas. 
LISR 7 y 7-A 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-N 
 
P‡rrafos 
 
 Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 57-C 

 
I.  Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera consolidación. Del 
impuesto que resulte disminuido de los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio entregarán a la 
sociedad controladora el que corresponda a la participación consolidable al cierre del ejercicio de que se trate. 
Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al 
que calcularon, el que entregaron a la sociedad controladora. 

 
II.  Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, como si no hubiera 
consolidación conforme al procedimiento y reglas establecidos en los artículos 12 y 12-A de esta Ley. El 
impuesto que resulte en cada uno de los pagos provisionales y en el ajuste lo enterarán ante las oficinas 
autorizadas. 
LISR 12 y 12-A 

 
III.  Las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida de cada sociedad controlada se 
integrarán con los conceptos a que se refieren los artículos 124 y 124-A de esta Ley. En ningún caso formarán 
parte de estas cuentas los dividendos percibidos por los cuales la sociedad que los distribuyó estuvo a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 57-O de la misma. 
LISR 57-O, 124 y 124-A 

 
IV.  Llevarán un registro de utilidades fiscales netas y de utilidades fiscales netas reinvertidas que se integrarán 
con las utilidades fiscales netas y las utilidades fiscales netas reinvertidas consolidables de cada ejercicio. 

 
El saldo de los registros a que se refiere esta fracción que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta y la utilidad fiscal neta reinvertida del mismo, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 

 
V. Las sociedades controladas que ejercieron la opción prevista en el penúltimo párrafo del artículo 57-E de esta 
Ley, calcularán sus pagos provisionales del impuesto al activo como si no hubiera consolidación, conforme al 
procedimiento y reglas establecidos en los artículos 7o. ó 7o.-A y 7o.-B de la Ley del Impuesto al Activo. El 
impuesto al activo que resulte en cada uno de los pagos provisionales lo enterarán ante las oficinas autorizadas. 
LISR 57-E LIA 7, 7-A y 7-B 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-„  
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 (PA) La sociedad controladora efectuara pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre 

la renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos calculara el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas en 

esta Ley determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas las 
controladas y la controladora y la utilidad fiscal consolidada Los ingresos y los demás conceptos que implica el 
cálculo, se considerarán en la proporción déla participación accionaria promedio en que la controladora participo 
directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas en el ejercicio de que se trate. 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restara, 

en su caso la perdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las perdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas 

 
 En el primer ejercicio en que la sociedad controladora determine su resultado fiscal consolidado calculara el 

coeficiente de utilidad fiscal consolidado considerando los conceptos que se requieran para dicho calculo, en la 
proporción en que la controladora participo en el capital de cada una de las controladas en el ejercicio inmediato 
anterior al de consolidación. Los conceptos a que se refiere este párrafo serán los que la sociedad consoladora 
hubiera proporcionado al solicitar la autorización para determinar su resultado fiscal consolidado 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas que 

hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-„  
 
Se reforman segundo y cuarto p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda s su resultado fiscal consolidado. 
 
 (Pr) Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas 

establecidas en esta Ley determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales 
de todas las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la controladora 
participo directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas determinada en los términos 
del segundo p‡rrafo de la fracción II del artículo.57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restará, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada. En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 (Pr) En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las 

controladas continuaran efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la 
declaraci—n de consolidaci—n acreditaran dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en 
la proporción de la participaci—n accionaria promedio en que la controladora participe directa o 
indirectamente en el capital social de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas que 

hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-„  
 
Se reforma segundo y œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 (Pr) Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas 

establecidas en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos 
nominales de todas las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás 
conceptos que implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en 
que la controladora participo directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas 
determinada en los términos de la fracci—n II  del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restará, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada. En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditarán dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaría promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 (Pr) Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las 

controladas que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este 
œltimo caso, las mismas estŽn sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el pa’s de residencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas 

en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas 
las controla das y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la 
controladora participo directa o indirectamente en el capital social de cada una de las controladas determinada 
en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restara 

en su caso, la perdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada. En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las perdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditarán dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 

que hubieran presentado aviso de sus pensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este ultimo caso, las 
mismas estén sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el país de residencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuara pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas 

en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas 
las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la 
controladora participo directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas determinada 
en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restara, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las perdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditaran dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 

que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este ultimo caso, las 
mismas estén sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el país de residencia 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuara pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos se calculara el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas 

en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas 
las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el calculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la 
controladora participó directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas determinada 
en los términos de la fracción II de) artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restará, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada En ningún casó se disminuirán de la utilidad, las perdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditaran dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 

que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este ultimo caso, las 
mismas estén sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el país de residencia. 

__________________________________________________________________________________ 

1 

2 

3 

4 

5 



 285 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas 

en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas 
las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la 
controladora participó directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas determinada 
en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restará, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada. En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditarán dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 

que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este último caso, las 
mismas estén sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el país de residencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas 

en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas 
las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada.  Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la 
controladora participó directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas determinada 
en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restará, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada.  En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditarán dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 

que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este último caso, las 
mismas estén sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el país de residencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales consolidados a cuenta del impuesto sobre la 

renta del ejercicio que corresponda a su resultado fiscal consolidado. 
 
 Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado conforme al procedimiento y reglas establecidas 

en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los ingresos nominales de todas 
las controladas y la controladora, y la utilidad fiscal consolidada.  Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo se considerarán en la proporción de la participación accionaria promedio en que la 
controladora participó directa o indirectamente, en el capital social de cada una de las controladas determinada 
en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 57-N 

 
 A la utilidad fiscal para el pago provisional consolidado determinada conforme al párrafo anterior, se le restará, 

en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores pendiente de disminuir de la utilidad fiscal 
consolidada.  En ningún caso se disminuirán de la utilidad, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que 
correspondan a las sociedades controladas. 

 
 En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado, la controladora y las controladas 

continuarán efectuando sus pagos provisionales y ajustes en forma individual y en la declaración de 
consolidación acreditarán dichos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados, en la proporción de la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en el capital social 
de cada una de las controladas en dicho ejercicio. 

 
 Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 

que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, ni los de las controladas residentes en el extranjero, siempre que, en este último caso, las 
mismas estén sujetas al pago del impuesto sobre la renta en el país de residencia. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-„  
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-„  
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La controladora estar‡ a lo dispuesto en la fracci—n II del art’culo 57-N de esta Ley por sus ingresos 

propios. Trat‡ndose de las controladoras puras a que se refiere el noveno p‡rrafo del art’culo 57-A de la 
misma, calcular‡n el pago provisional conforme al procedimiento y reglas establecidas en esta Ley, 
considerando los ingresos propios y el coeficiente de utilidad consolidado determinado con base en los 
ingresos nominales de todas las controladas y la controladora y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos 
y los dem‡s conceptos que implica el c‡lculo del coeficiente de utilidad se considerar‡n en la participaci—n 
consolidable. La controladora distinta de las mencionadas calcular‡ el pago provisional con el coeficiente 
de utilidad que le corresponder’a como si no determinara su resultado fiscal consolidado por el total de 
sus ingresos. 
LISR 57-A y  57-N 

 
 En la declaraci—n de consolidaci—n se acreditar‡n los pagos provisionales y el ajuste efectivamente 

enterados por la controladora y las controladas, en la participaci—n consolidable al cierre del ejercicio. 
 
 La controladora llevar‡ su cuenta de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida aplicando las 

reglas y los procedimientos establecidos en los art’culos 124 y 124-A de esta Ley, como si no hubiera 
consolidado. 
LISR 124 y 124-A 

 
 La sociedad controladora que hubiera distribuido dividendos provenientes de la cuenta a que se refiere el 

art’culo 57-H BIS de esta Ley, por los que hubiera pagado el impuesto a que se refiere el tercer p‡rrafo 
del art’culo 10-A de esta Ley, podr‡ acreditar dicho pago contra el impuesto que deban pagar por el 
mismo concepto las sociedades controladas al distribuir dividendos provenientes de su cuenta de utilidad 
fiscal neta reinvertida, en la participaci—n consolidable. Para estos efectos, la Secretar’a de Hacienda y 
CrŽdito Pœblico expedir‡ reglas de car‡cter general. 
LISR 10-A y 57-H-BIS 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-„  
 
Se adiciona con un segundo p‡rrafo, pasando los actuales segundo a cuarto p‡rrafos a ser tercer a quinto p‡rrafos, 
respectivamente 
 
P‡rrafos 
 
 La controladora estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 57-N de esta Ley por sus ingresos propios. 

Tratándose de las controladoras puras a que se refiere el noveno párrafo del artículo 57-A de la misma, 
calcularán el pago provisional conforme al procedimiento y reglas establecidas en esta Ley, considerando los 
ingresos propios y el coeficiente de utilidad consolidado determinado con base en los ingresos nominales de 
todas las controladas y la controladora y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo del coeficiente de utilidad se considerarán en la participación consolidable. La controladora 
distinta de las mencionadas calculará el pago provisional con el coeficiente de utilidad que le correspondería 
como si no determinara su resultado fiscal consolidado por el total de sus ingresos. 
LISR 57-N 

 
 (Pa) La sociedad controladora que ejerci— la opci—n prevista en el penœltimo p‡rrafo del art’culo 57-E de 

esta Ley, calcular‡ sus pagos provisionales del impuesto al activo como si no hubiera consolidaci—n, 
conforme al procedimiento y reglas establecidos en los art’culos 7o. — 7o.-A y 7o.-B de la Ley del Impuesto 
al Activo. El impuesto al activo que resulte en cada uno de los pagos provisionales lo enterar‡ ante las 
oficinas autorizadas. 
LISR 7, 7-A, 7-B y 57-E 

 
 En la declaración de consolidación se acreditarán los pagos provisionales y el ajuste efectivamente enterados por 

la controladora y las controladas, en la participación consolidable al cierre del ejercicio. 
 
 La controladora llevará su cuenta de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida aplicando las reglas 

y los procedimientos establecidos en los artículos 124 y 124-A de esta Ley, como si no hubiera consolidado. 
LISR 124 y 124-A 

 
 La sociedad controladora que hubiera distribuido dividendos provenientes de la cuenta a que se refiere el 

artículo 57-H BIS de esta Ley, por los que hubiera pagado el impuesto a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 10-A de esta Ley, podrá acreditar dicho pago contra el impuesto que deban pagar por el mismo 
concepto las sociedades controladas al distribuir dividendos provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida, en la participación consolidable. Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
expedirá reglas de carácter general. 
LISR 10-A y 57-H BIS 

__________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-„  
 
Se reforma el tercer p‡rrafo y se adiciona con un cuarto, quinto y sexto p‡rrafos, pasando los actuales cuarto y quinto 
p‡rrafos a ser sŽptimo y octavo p‡rrafos 
 
P‡rrafos 
 
 La controladora estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 57-N de esta Ley por sus ingresos propios. 

Tratándose de las controladoras puras a que se refiere el noveno párrafo del artículo 57-A de la misma, 
calcularán el pago provisional conforme al procedimiento y reglas establecidas en esta Ley, considerando los 
ingresos propios y el coeficiente de utilidad consolidado determinado con base en los ingresos nominales de 
todas las controladas y la controladora y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás conceptos que 
implica el cálculo del coeficiente de utilidad se considerarán en la participación consolidable. La controladora 
distinta de las mencionadas calculará el pago provisional con el coeficiente de utilidad que le correspondería 
como si no determinara su resultado fiscal consolidado por el total de sus ingresos. 
LISR 57-A y 57-N 

 
 La sociedad controladora que ejerció la opción prevista en el penúltimo párrafo del artículo 57-E de esta Ley, 

calculará sus pagos provisionales del impuesto al activo como si no hubiera consolidación, conforme al 
procedimiento y reglas establecidos en los artículos 7o. ó 7o.-A y 7o.-B de la Ley del Impuesto al Activo. El 
impuesto al activo que resulte en cada uno de los pagos provisionales lo enterará ante las oficinas autorizadas. 
LISR 57-E LIA 7, 7-A y 7-B 

 
 (Pr) En la declaración de consolidación se acreditarán los pagos provisionales y el ajuste efectivamente 

enterados por la controladora y las controladas, en la participación consolidable al cierre del ejercicio, hasta por 
el monto del impuesto causado en el ejercicio por cada una de dichas sociedades, en la participaci—n 
consolidable. Lo anterior tambiŽn ser‡ aplicable para efectos de los pagos provisionales del impuesto al 
activo. 

 
 (Pa) La controladora, adicionalmente a lo establecido en los p‡rrafos anteriores, efectuar‡ pagos 

provisionales consolidados, aplicando el procedimiento establecido en el art’culo 12 de esta Ley y 
considerando los ingresos de todas las controladas y los suyos propios, en la participaci—n consolidable, y 
el coeficiente de utilidad aplicable ser‡ el de consolidaci—n, determinado Žste con base en los ingresos 
nominales de todas las controladas y la controladora, en la participaci—n consolidable, y la utilidad fiscal 
consolidada. Contra los pagos provisionales consolidados calculados conforme a este p‡rrafo, la 
controladora podr‡ acreditar los pagos provisionales y el ajuste efectivamente enterados por cada una de 
las controladas y por ella misma, en la participaci—n consolidable. 
LISR 12 

 
 (Pa) Para efectos del c‡lculo de los pagos provisionales consolidados, en ningœn caso se disminuir‡n de la 

utilidad fiscal consolidada las pŽrdidas fiscales de ejercicios anteriores que correspondan a las sociedades 
controladas. 

 
 (Pa) La controladora no podr‡ solicitar la devoluci—n del impuesto pagado por las controladas o por ella 

misma con anterioridad a la presentaci—n de la declaraci—n de consolidaci—n del ejercicio. 
 
 La controladora llevará su cuenta de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida aplicando las reglas 

y los procedimientos establecidos en los artículos 124 y 124-A de esta Ley, como si no hubiera consolidado. 
LISR 124 y 124-A 
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 La sociedad controladora que hubiera distribuido dividendos provenientes de la cuenta a que se refiere el 

artículo 57-H BIS de esta Ley, por los que hubiera pagado el impuesto a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 10-A de esta Ley, podrá acreditar dicho pago contra el impuesto que deban pagar por el mismo 
concepto las sociedades controladas al distribuir dividendos provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida, en la participación consolidable. Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
expedirá reglas de carácter general. 
LISR 10-A y 57-H Bis 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-O 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre si 

no estarán sujetos a las retenciones previstas en el artículo 123 de esta Ley. 
 LISR 123 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-O 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades a  que consolidan se distribuyan entre 

si, no estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 123 de esta Ley, en cuyo caso dichos 
dividendos no incrementar‡n el saldo dŽla cuenta de utilidad fiscal neta de la controlada que los reciba. 
LISR 123 

 
 Para los efectos de este art’culo, los dividendos o utilidades distribuidos incluir‡n el impuesto a que se 

refiere la fracci—n II del art’culo citado en el p‡rrafo que antecede. 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-O 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre 

sí, no estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley, en cuyo caso dichos 
dividendos no incrementarán el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba. 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre si, no 

estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley, en cuyo caso dichos dividendos no 
incrementarán el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba. 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre si, no 

estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley en cuyo caso dichos dividendos no 
incrementaran el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre si, no 

estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley en cuyo caso dichos dividendos no 
incrementarán el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba. 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre sí, no 

estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley, en cuyo caso dichos dividendos no 
incrementarán el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba. 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre sí, no 

estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley, en cuyo caso dichos dividendos no 
incrementarán el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba. 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre sí, no 

estarán sujetos al pago del impuesto previsto en el artículo 10-A de esta Ley, en cuyo caso dichos dividendos no 
incrementarán el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad que los reciba. 
LISR 10-A 

__________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-O 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y el art’culo 57-O en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre 

sí y que no provengan de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, causar‡n 
el impuesto hasta que se enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada que los 
distribuya, disminuya la participaci—n accionaria en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se 
desconsolide el grupo. Dichos dividendos no incrementar‡n los saldos de las cuentas de las sociedades que 
los perciban. 

 
 Cuando se distribuyan dividendos o utilidades en efectivo o en bienes entre las sociedades que consolidan, 

el impuesto que se derive de lo previsto en el tercer p‡rrafo del art’culo 10-A de esta Ley se pagar‡ en la 
fecha en que se distribuyan dichos dividendos. El monto de los dividendos a que se refiere este p‡rrafo se 
restar‡, en la participaci—n consolidable, de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y se 
adicionar‡, en la misma participaci—n, a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. Los dividendos que 
excedan al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida se adicionar‡n al registro a 
que se refiere el siguiente p‡rrafo. 
LISR 10-A 

 
 La sociedad controladora llevar‡ un registro de control de utilidades fiscales netas consolidadas 

reinvertidas el cual se adicionar‡ con los dividendos que excedan al saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada reinvertida a que se refiere el p‡rrafo anterior, distribuidos por las sociedades del grupo 
entre s’, provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que no hubiesen pagado el impuesto 
en los tŽrminos del tercer p‡rrafo del  art’culo 57-A de esta Ley a nivel de la controladora y por los cuales 
ya se hubiese pagado el impuesto se–alado en el p‡rrafo anterior. Dicho registro se disminuir‡ cada 
ejercicio con la utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refiere la fracci—n I del art’culo 57-H 
BIS de esta Ley, sin que en ningœn caso dicha utilidad fiscal neta consolidada reinvertida se adicione al 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal  neta  consolidada  reinvertida. La cantidad que se disminuya 
conforme a este p‡rrafo se adicionar‡ al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada hasta por 
un monto equivalente al saldo del registro. Cuando el saldo de este registro sea igual a cero y exista 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, dicho monto se adicionar‡ al saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida en los tŽrminos de la fracci—n I del art’culo 57-H BIS de esta Ley. 
LISR 57-A y 57-H-BIS 

 
 No se causar‡ el impuesto en los momentos a que se refiere este art’culo cuando lo previsto en el mismo se 

derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida. 
__________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-O 
 
Se reforma œltimo p‡rrafo 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre sí y 

que no provengan de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, causarán el impuesto 
hasta que se enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada que los distribuya, disminuya 
la participación accionaria en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el grupo. Dichos 
dividendos no incrementarán los saldos de las cuentas de las sociedades que los perciban. 

 
 Cuando se distribuyan dividendos o utilidades en efectivo o en bienes entre las sociedades que consolidan, el 

impuesto que se derive de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 10-A de esta Ley se pagará en la fecha en 
que se distribuyan dichos dividendos. El monto de los dividendos a que se refiere este párrafo se restará, en la 
participación consolidable, de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y se adicionará, en la 
misma participación, a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. Los dividendos que excedan al saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida se adicionarán al registro a que se refiere el siguiente 
párrafo. 
LISR 10-A 

 
 La sociedad controladora llevará un registro de control de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas el 

cual se adicionará con los dividendos que excedan al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida a que se refiere el párrafo anterior, distribuidos por las sociedades del grupo entre sí, provenientes de 
su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que no hubiesen pagado el impuesto en los términos del tercer 
párrafo del  artículo 57-A de esta Ley a nivel de la controladora y por los cuales ya se hubiese pagado el 
impuesto señalado en el párrafo anterior. Dicho registro se disminuirá cada ejercicio con la utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida a que se refiere la fracción I del artículo 57-H BIS de esta Ley, sin que en ningún caso 
dicha utilidad fiscal neta consolidada reinvertida se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal  neta  
consolidada  reinvertida. La  cantidad  que se disminuya conforme a este párrafo se adicionará al saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada hasta por un monto equivalente al saldo del registro. Cuando el saldo 
de este registro sea igual a cero y exista utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, dicho monto se adicionará al 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida en los términos de la fracción I del artículo 57-
H BIS de esta Ley. 
LISR 57-A y 57-H BIS 

 
 (Pr) No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer p‡rrafo  de este artículo cuando lo 

previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida. 
__________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-O 
 
P‡rrafos 
 
 Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se distribuyan entre sí y 

que no provengan de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida, causarán el impuesto 
hasta que se enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada que los distribuya, disminuya 
la participación accionaria en la misma, se desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el grupo. Dichos 
dividendos no incrementarán los saldos de las cuentas de las sociedades que los perciban. 

 
 Cuando se distribuyan dividendos o utilidades en efectivo o en bienes entre las sociedades que consolidan, el 

impuesto que se derive de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 10-A de esta Ley se pagará en la fecha en 
que se distribuyan dichos dividendos. El monto de los dividendos a que se refiere este párrafo se restará, en la 
participación consolidable, de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y se adicionará, en la 
misma participación, a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. Los dividendos que excedan al saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida se adicionarán al registro a que se refiere el siguiente 
párrafo. 
LISR 10-A 

 
 La sociedad controladora llevará un registro de control de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas el 

cual se adicionará con los dividendos que excedan al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida a que se refiere el párrafo anterior, distribuidos por las sociedades del grupo entre sí, provenientes de 
su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, que no hubiesen pagado el impuesto en los términos del tercer 
párrafo del  artículo 57-A de esta Ley a nivel de la controladora y por los cuales ya se hubiese pagado el 
impuesto señalado en el párrafo anterior. Dicho registro se disminuirá cada ejercicio con la utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida a que se refiere la fracción I del artículo 57-H BIS de esta Ley, sin que en ningún caso 
dicha utilidad fiscal neta consolidada reinvertida se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal  neta  
consolidada  reinvertida. La cantidad que se disminuya conforme a este párrafo se adicionará al saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada hasta por un monto equivalente al saldo del registro. Cuando el saldo 
de este registro sea igual a cero y exista utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, dicho monto se adicionará al 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida en los términos de la fracción I del artículo 57-
H BIS de esta Ley. 
LISR 57-A y 57-H Bis 

 
 No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo cuando lo previsto 

en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida. 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1990 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989) 
 
Art’culo 57-P 
 
Se reforma el nombre del T’tulo II y se adiciona el art’culo 57-P 
 
P‡rrafos 
 
 (PA) La sociedad controladora deberá realizar los ajustes consolidados del impuesto sobre la renta 

correspondientes a los pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III 
del artículo 12-A y en el 57-E de esta Ley. 

 LISR 12-A y 57-E 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1991 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990) 
 
Art’culo 57-P 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La sociedad controladora deberá realizar los ajustes consolidados del impuesto sobre la renta 

correspondientes a los pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III 
del artículo 12-A y en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el c‡lculo con base 
en la participaci—n accionaria promedio por d’a determinada en los tŽrminos del segundo p‡rrafo de la 
fracci—n II del art’culo 57-N de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1992 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de diciembre de 1991) 
 
Art’culo 57-P 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La sociedad controladora deberá realizar los ajustes consolidados del impuesto sobre la renta 

correspondientes a los pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción 
III del artículo 12-A y en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el cálculo con base 
en la participación accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del articulo 57-N 
de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1993 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 20 de julio de 1992) 
 
Art’culo 57-P 
 
Se reforma en su totalidad 
 
P‡rrafos 
 
 (PR) La sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del impuesto sobre la renta 

correspondiente a los pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III 
del articulo 12-A y en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el cálculo con base en 
la participación accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del articulo 57-N de 
esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1994 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 3 y 29 de diciembre de 1993) 
 
Art’culo 57-P 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del impuesto sobre la renta correspondiente a los 

pagos provisionales consolidados aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III del artículo 12-A y en 
el 57-E de esta Ley considerándolos conceptos que intervienen en el cálculo con base en la participación 
accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del artículo 57 N de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1995 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1994) 
 
Art’culo 57-P 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del impuesto sobre la renta correspondiente a los 

pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III del artículo 12-A y 
en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el cálculo con base en la participación 
accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 

1 

1 

1 



 300 

 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1996 
T’tulo II. De las Personas Morales. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 15 de diciembre de 1995) 
 
Art’culo 57-P 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del impuesto sobre la renta correspondiente a los 

pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III del artículo 12-A y 
en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el cálculo con base en la participación 
accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1997 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 30 de diciembre de 1996) 
 
Art’culo 57-P 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del impuesto sobre la renta correspondiente a los 

pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III del artículo 12-A y 
en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el cálculo con base en la participación 
accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 1998 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de diciembre de 1997) 
 
Art’culo 57-P 
 
P‡rrafos 
 
 La sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del impuesto sobre la renta correspondiente a los 

pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en la fracción III del artículo 12-A y 
en el 57-E de esta Ley, considerando los conceptos que intervienen en el cálculo con base en la participación 
accionaria promedio por día determinada en los términos de la fracción II del artículo 57-N de esta Ley. 
LISR 12-A, 57-E y 57-N 

________________________________________________________________________________ 
 
 

1 

1 

1 
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Ley del Impuesto sobre la Renta 1999 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998) 
 
Art’culo 57-P 
 
Se reforma la denominaci—n del Cap’tulo IV, del T’tulo II y se deroga el art’culo 57-P 
 
(PD) Art’culo derogado 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2000 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1999) 
 
Art’culo 57-P 
 
Derogado 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 2001 
T’tulo II. De las Personas Morales 
Cap’tulo IV. Del RŽgimen de Consolidaci—n Fiscal 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 2000) 
 
Art’culo 57-P 
 
Derogado 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1998 
* -TRANSITORIOS 1990 
 

De la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que Adiciona la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la Federaci—n de 28 de diciembre de 1989. 

 
1. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 1990. 
 
................................................................ 
 
4. Se dejan sin efectos todas las disposiciones dictadas por el Ejecutivo Federal que en materia de estímulos fiscales, con 
excepción de las siguientes: 
 
I. El Decreto por el que se establecen medidas que permitan impulsar la industria en la franja fronteriza norte y zonas 
libres del país así como en el municipio fronterizo de Cananea, Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 1989. 
 
II. El Decreto por el que se promueve el abasto eficiente de productos nacionales e importados en la franja fronteriza norte 
y zonas libres del país, así como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1989. 
 
III. El Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los exportadores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de abril de 1985. 
 
Las solicitudes de estímulos fiscales pendientes de resolver, formuladas con base en las disposiciones que se dejan sin 
efectos, y que hubieran sido presentadas antes del 1o. de enero de 1990, se tramitarán y resolverán conforme a los 
procedimientos previstos en dichas disposiciones. 
 
Las personas físicas y morales que conforme a las disposiciones que se dejan sin efectos hayan obtenido certificados de 
promoción fiscal, podrán seguir acreditando su importe en los términos de dichas disposiciones. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, continuarán cumpliendo con las obligaciones que les establecieron 
las disposiciones que se dejan sin efectos, durante los plazos que las mismas señalan. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
11. Para los efectos de los artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se reforman y adicionan conforme a lo 
dispuesto por los preceptos anteriores, se estará a las siguientes disposiciones transitorias:  
 
I. Para los efectos del artículo 124 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que hubieran iniciado sus 
actividades antes del 1o. de enero de 1989, estarán a lo siguiente: 
 
a) A la suma de las utilidades fiscales netas actualizadas de los ejercicios terminados durante el periodo comprendido del 
1o. de enero de 1975 al 31 de diciembre de 1988, se le sumarán los dividendos o utilidades actualizados percibidos en 
efectivo o en bienes en los ejercicios terminados durante el periodo comprendido de 1975 a 1982 y se le restarán los 
dividendos o utilidades actualizados distribuidos en efectivo o en bienes en los ejercicios terminados durante el periodo 
comprendido de 1975 a 1982, excepto los distribuidos en acciones o los que se reinvirtieron en la suscripción o pago de 
aumento de capital de la misma sociedad que los distribuyó, dentro de los 30 días siguientes a su distribución. 
 
Las utilidades fiscales netas obtenidas, los dividendos o utilidades percibidos y los dividendos o utilidades distribuidos en 
efectivo o en bienes se actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en que se obtuvieron, 
del mes en que se percibieron o del mes en que se pagaron, según corresponda, hasta el último mes del ejercicio terminado 
en 1988. 
 
Las utilidades fiscales netas de los ejercicios a que se refiere el primer párrafo de este inciso, se determinarán restando al 
ingreso global gravable o al resultado fiscal, los conceptos señalados en el tercer párrafo del artículo 124 de la Ley citada. 
 
b) La utilidad fiscal neta de los ejercicios terminados en los años 1987 y 1988, se determinará conforme a lo siguiente: 
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1. Tratándose de ejercicios que coincidan con el año calendario sumarán el resultado fiscal con impuesto a cargo de los 
Títulos II y VII en la proporción que corresponda, conforme al artículo 801 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
en dicho ejercicio. 
 
2. Tratándose de ejercicios que no coincidan con el año de calendario, dividirán el importe del resultado fiscal obtenido en 
cada uno de los Títulos señalados, entre el número de meses que correspondan a los mismos, multiplicando el resultado 
obtenido por el número de meses del ejercicio comprendidos en cada año de calendario.  Los resultados así obtenidos se 
sumarán en los términos del subinciso anterior. 
 
3. Al resultado obtenido para cada ejercicio de los señalados en este inciso, se le restarán los conceptos a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo 124 de la Ley citada.  Las partidas no deducibles se considerarán en la misma proporción en que 
se sumaron los resultados fiscales con impuesto a cargo correspondiente al Título de que se trate. 
 
c) Para determinar la utilidad fiscal neta tratándose de ejercicios iniciados en 1988 y que terminaron en 1989, los 
contribuyentes aplicarán lo dispuesto en los subincisos 2) y 3) del inciso anterior. 
 
Tratándose de contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta conforme a bases especiales de tributación, 
considerarán como ingreso global gravable o resultado fiscal, la utilidad que sirvió de base para la determinación de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas en el ejercicio de que se trate. 
 
II. Para los efectos del artículo 57-H de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad controladora constituirá el saldo 
inicial de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada correspondiente a los ejercicios terminados con anterioridad al 1o. 
de enero de 1990, conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) Por los ejercicios anteriores al ejercicio fiscal en que la sociedad controladora hubiera optado por determinar su 
resultado fiscal consolidado, considerará la suma de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta determinada en la 
fracción I de este artículo, correspondientes a la controladora y a cada una de las controladas a la fecha de la incorporación 
siempre que al 1o. de enero de 1990 consoliden.  Dichos saldos se considerarán en la proporción promedio en que la 
controladora participe directa o indirectamente en el capital social de las controladas en los ejercicios de que se trate. 
 
b) El resultado que se obtenga en el inciso anterior, se incrementará con la utilidad fiscal neta consolidada de cada uno de 
los ejercicios en que la controladora determinó el resultado fiscal consolidado calculada en los términos del artículo 57-H 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, únicamente por los ejercicios terminados en los años de 1983 a 1988, según sea el 
caso. 
 
La utilidad fiscal neta consolidada de los ejercicios terminados en los años de 1987, 1988 y 1989, se calculará conforme a 
lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 
 
c) Asimismo, por lo que se refiere al ejercicio terminado en 1989, la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada se 
incrementará o disminuirá, según corresponda, conforme a lo dispuesto en el artículo 57-H de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 
III. Para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que opten por tributar conforme a la 
Sección II del Capítulo VI del Título IV de la misma, deberán presentar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a más tardar en el mes de septiembre de 1990, debiendo acompañar su estado de posición financiera a la fecha en 
que ejerzan la opción. 
 
Con base en el estado de posición financiera a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes considerarán como 
saldo inicial de entradas al momento de ejercer la opción, la suma de sus pasivos y de su capital expresados en dicho 
estado financiero y como saldo inicial de sus salidas, la suma de sus activos. 
 
No darán lugar a una salida con posterioridad los activos que la empresa tenga en ese momento.  Se podrán considerar 
como salidas, los pagos de los intereses y préstamos que se consideraron como entradas en los términos del párrafo 
anterior.  Serán entradas los recursos provenientes de la enajenación de los activos, así como cualquier ingreso que los 
mismos generen. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción considerarán como capital inicial, al momento de 
ejercer la opción, la diferencia que resulte de restar al monto total de los activos el de los pasivos que tengan a esa fecha.  
Las personas físicas considerarán como aportación de capital el monto que resulte conforme lo establecido en este párrafo. 
 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción podrán calcular el impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio en 
que se determine ingreso acumulable en los términos de la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto 
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sobre la Renta, comparando el capital actualizado a la fecha de terminación del ejercicio por el que se determinó el ingreso 
acumulable con el capital inicial actualizado.  Cuando el primero sea mayor que el segundo, el impuesto se calculará sobre 
el total del ingreso acumulable del ejercicio.  Cuando el primero sea menor que el segundo se entenderá que existe una 
disminución del capital inicial y se estará a lo siguiente: 
 
a) Cuando el ingreso acumulable sea mayor que la disminución del capital inicial, la diferencia entre ambos conceptos 
será el ingreso acumulable sobre el que se pagará impuesto en el ejercicio.  El ingreso restante, se considerará, en el caso 
de personas morales utilidad pendiente de distribuir de ejercicios anteriores a la fecha en que se ejerció la opción a que se 
refiere esta fracción y se estará a lo dispuesto en el artículo 123 fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en el 
caso de personas físicas como aportación de capital, el cual no será acumulable. 
 
b) Cuando el ingreso acumulable sea menor que la disminución del capital inicial, no existirá ingreso acumulable en el 
ejercicio y la disminución del capital inicial se considerará, en el caso de personas morales, utilidad pendiente de distribuir 
de ejercicios anteriores a la fecha en que se ejerció la opción referida y se estará a lo dispuesto en el artículo 123 fracción 
II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en el caso de personas físicas, como aportación de capital, el cual no será 
acumulable. 
 
Para los efectos de esta fracción el capital contable actualizado será el que se determine de conformidad con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados o conforme a las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante disposiciones de carácter general. 
 
................................................................ 
 
VIII. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las sociedades de inversión 
a que se refiere el Título III del ordenamiento referido que hubieran iniciado sus actividades antes del 1o. de enero de 
1990, podrán integrar la cuenta de dividendos netos a que se refiere el artículo citado considerando los dividendos 
percibidos y distribuidos en ejercicios fiscales terminados antes del 1o. de enero de 1990, conforme al procedimiento 
siguiente: 
 
a) A la suma de los dividendos o utilidades actualizados percibidos en efectivo o en bienes en los ejercicios terminados 
durante el periodo comprendido de 1984 a 1989 se le restarán los dividendos o utilidades actualizados distribuidos en 
efectivo o en bienes en los ejercicios terminados durante el periodo referido, excepto los distribuidos en acciones o los que 
se reinvirtieron en la suscripción o pago de aumento de capital de la misma sociedad que los distribuyó dentro de los 30 
días siguientes a su distribución. 
 
b). Los dividendos o utilidades percibidos y los distribuidos en efectivo o en bienes se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que se percibieron o pagaron, según corresponda, hasta el mes de diciembre de 1989. 
 
La cantidad que se obtenga conforme a lo señalado en esta fracción, será el saldo inicial de la cuenta de dividendos netos 
que en los términos del citado artículo 71 deben llevar las sociedades de inversión comunes que se encuentren en 
operación el 1o. de enero de 1990. 
 
IX. Las personas morales a quienes hasta el 31 de diciembre de 1989 se les aplicaba el Título III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y que a partir de 1990, se regirán por las disposiciones del Título II del citado ordenamiento, estarán a lo 
siguiente: 
 
a) Para los efectos del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán a lo dispuesto por la legislación laboral 
para determinar la participación de los trabajadores en la utilidad de las mismas, tomando como base para dicha 
participación la que determinen en los términos del artículo referido. 
 
b) En la determinación para 1990 del coeficiente de utilidad a que se refiere la fracción I del artículo 12 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, dividirán el remanente distribuible que hubieran  determinado para 1989, aun cuando no lo 
hayan determinado para un año de calendario completo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en el mismo periodo 
para el que se determinó dicho remanente.  El resultado será el coeficiente de utilidad. 
 
Cuando en 1989 las personas morales referidas hubieran obtenido ingresos inferiores a las deducciones autorizadas por la 
propia Ley, se determinará el coeficiente de utilidad correspondiente al último año por el que se hubiere determinado 
remanente distribuible, en los términos del párrafo anterior, sin que dicho ejercicio sea anterior en más de 5 años a aquél 
por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 
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Las personas morales a que se refiere esta fracción efectuarán el primer pago provisional por el año de calendario de 1990 
a más tardar el día 11 de abril del mismo.  Dicho pago provisional será la suma de los pagos provisionales que 
correspondan a enero, febrero y marzo en los términos del artículo 12 del ordenamiento referido. 
 
c). Las personas morales referidas que hubieran determinado remanente distribuible y no lo hayan distribuido a sus 
integrantes antes del 1o. de enero de 1990, deberán considerar dicho remanente como capital de aportación para los 
efectos de la fracción II del artículo 120 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
X. Para los efectos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 120 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas 
morales que hubieran iniciado sus actividades antes del 1o. de enero de 1990, podrán integrar la cuenta de capital de 
aportación a que se refiere la fracción citada, sumando las aportaciones de capital efectuadas por los socios o accionistas y 
disminuyendo de éstas las aportaciones a ellos reembolsadas antes del 1o. de enero de 1990.  Las aportaciones y los 
reembolsos se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se pagaron hasta el mes de diciembre de 
1989. 
 
La cantidad que se obtenga conforme a lo señalado en esta fracción, será el saldo inicial de la cuenta de capital de 
aportación que en los términos del citado artículo 120 deben llevar las personas morales. 
 
XI. Los contribuyentes que durante el periodo comprendido del 1o. de enero de 1987 al 31 de diciembre de 1988 
obtuvieron ingresos que debieron acumular para efectos del Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 
el 31 de diciembre de 1988, y a su vez los deban considerar acumulables para efectos del Título II o IV, Capítulo VI del 
ordenamiento referido, con posterioridad al 31 de diciembre de 1988, podrán calcular el impuesto sobre dichos ingresos, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Aplicarán la tasa del 35% en la proporción que corresponda en los términos del artículo 801 de la Ley referida, de 
acuerdo con el año en que dichos ingresos se debieron acumular para efectos del Título VII, sobre el resultado fiscal que 
les hubiera correspondido de haber acumulado los referidos ingresos para efectos de los Títulos II o IV, Capítulo VI en el 
mismo año. 
 
Tratándose de personas físicas que realicen actividades empresariales, en lugar de aplicar la tasa del 35%, aplicarán la 
tarifa del artículo 141 de la Ley, vigente en el año en que debieron acumular los ingresos para efectos del Título VII, sobre 
el total de sus ingresos acumulables, incluida la utilidad fiscal que hubieran obtenido en la proporción que corresponda 
conforme al artículo 803 de la Ley referida. 
 
b) Al impuesto obtenido conforme al inciso anterior se le restará el impuesto efectivamente causado en los Títulos II o IV, 
Capítulo VI, sin acumular los ingresos referidos en el ejercicio en el que estos ingresos se acumularon para el Título VII. 
 
Las personas físicas que realicen actividades empresariales restarán de la cantidad que resulte conforme al inciso anterior, 
el impuesto causado en el ejercicio en que se acumularon los ingresos para efectos del Título VII del ordenamiento citado. 
 
c) La diferencia obtenida conforme al inciso anterior, será el impuesto que pagarán por dichos ingresos, en el ejercicio en 
el que los obtengan para efectos de los Títulos II o IV, Capítulo VI de la Ley citada. 
 
XII. Los contribuyentes que hubieren optado por efectuar deducciones conforme a lo previsto en el artículo 87 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 1989, podrán continuar deduciendo las inversiones que 
hubieran efectuado con anterioridad a la iniciación de vigencia de esta Ley, aplicando los porcientos autorizados por el 
artículo 138 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 1990, al monto original de la 
inversión que corresponda; en estos casos no serán deducibles las cantidades que les hubiera correspondido deducir por el 
tiempo transcurrido desde su adquisición y hasta el 31 de diciembre de 1989. 
 
XIII. Los contribuyentes que durante 1989 hubieran realizado inversiones en automóviles y motocicletas podrán 
considerar como monto original de la inversión para determinar las deducciones a que se refieren los artículos 41 y 138 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el valor total de la inversión determinada conforme a los artículos referidos, sin límite 
alguno, siempre que consideren como monto pendiente de deducir para los efectos del impuesto sobre la renta y al activo, 
el que hubiera correspondido de haberse tomado en 1989, la deducción a que se refieren los artículos señalados 
considerando la totalidad del monto original de la inversión.  No será deducible la diferencia entre la deducción efectuada 
en 1989 y la que se hubiera realizado de no haber existido límite alguno al monto original de la inversión deducible. 
 
XIV. Se deroga el artículo 144 de la Ley General de Crédito Rural de 5 de abril de 1976. 
 
XV. Para los efectos del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los establecimientos permanentes de personas 
morales extranjeras que hubieren iniciado sus actividades antes del 1o. de enero de 1990, estarán a lo siguiente: 
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a) A la suma de las utilidades fiscales netas actualizadas de los ejercicios terminados durante el periodo comprendido del 
1o. de enero de 1987 al 31 de diciembre de 1989, se le sumarán las remesas actualizadas percibidas  por  el  
establecimiento  permanente de la oficina central de la sociedad o de cualquiera de sus establecimientos en el extranjero y 
se le restarán las remesas o utilidades enviadas a dichos establecimientos, durante el mismo periodo. 
 
b) Las utilidades fiscales netas obtenidas y las remesas percibidas o enviadas, se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes del ejercicio en que se obtuvieron, del mes en que se percibieron o del mes en que se enviaron, según 
corresponda, hasta el último mes del ejercicio terminado en 1989. 
 
Las utilidades fiscales netas de los ejercicios a que se refiere el inciso a) de esta fracción determinarán restando del 
resultado fiscal, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, el impuesto sobre la renta a su cargo 
y el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las fracciones IX y X 
del artículo 25 de la Ley citada. 
 
La cantidad que se obtenga conforme lo señalado en los incisos anteriores será el saldo inicial de la cuenta de remesas a 
que se refiere el artículo 152 del ordenamiento legal referido. 
 
XVI. Las sociedades de inversión de capitales que hubieren obtenido con anterioridad al 1o. de enero de 1990 ingresos de 
los señalados en el artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 
definitivo en los términos del ordenamiento referido, que no los hubieran distribuido con anterioridad a la fecha 
mencionada, podrán distribuirlos a sus integrantes sin retención alguna de impuesto. 
 
No serán acumulables los ingresos que se distribuyan en los términos del párrafo anterior a las personas físicas accionistas 
de las sociedades mencionadas.  Los ingresos distribuidos a contribuyentes del Título II de la Ley citada, se acumularán al 
resto de sus ingresos a excepción de los dividendos. 
 
................................................................ 
 
XVIII. Cuando el ejercicio fiscal de la sociedad controladora no coincida con el año de calendario y en 1989 ésta no 
hubiera optado por efectuar pagos provisionales y ajustes consolidados conforme a las reglas que al efecto estableció la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las sociedades controladoras y las controladas continuarán efectuando sus pagos 
provisionales, ajustes y declaración del ejercicio y de  consolidación,  aplicando las disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 1989. 
 
XIX. Para los efectos del ARTICULO DECIMO PRIMERO, fracción VI de la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales, vigente a partir del 1o. de enero de 1988, continuarán aplicándose los artículos 801 y 803 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1989, sobre las cantidades que resulten de 
aplicar las disposiciones en vigor a la fecha en que se acumuló el ingreso de que se trate. 
 
................................................................ 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2001 
* - TRANSITORIOS VIGENTES DE LA LEY DEL ISR 1991 
 
 
De la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que Reforma otras Leyes 

Federales, publicada en el Diario Oficial de la Federaci—n de 26 de diciembre de 1990, aplicables a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

 
 
11. Para efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, se aplicarán las siguientes disposiciones transitorias: 
 
......................................................................................................... 
 
III.  Para los efectos del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que hubieren invertido la 
reserva para fondos de pensiones y jubilaciones del personal en certificados de participación que las instituciones de 
crédito emitan con el carácter de fiduciarias de fideicomisos que tengan por objeto la promoción bursátil a que se refiere la 
fracción II del artículo mencionado, podrán mantener dichas inversiones hasta su enajenación o redención. 
 
VI.  Para los efectos del artículo 57-H de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad controladora constituirá el saldo 
inicial de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada correspondiente a los ejercicios terminados con anterioridad al 1o. 
de enero de 1990, aplicando el procedimiento contenido en la fracción II del ARTICULO DECIMOPRIMERO transitorio 
de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que Adiciona la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, vigente a partir del 1o. de enero de 1990, considerando para constituir dicha cuenta, la 
participación promedio en que la controladora participó directa o indirectamente en el capital social de las controladas al 
1o. de enero de 1990, e incluyendo además la utilidad fiscal neta consolidada del ejercicio terminado en 1982. 
 
VII.  A partir del ejercicio de 1991 las controladoras calcularán las modificaciones a los conceptos especiales de 
consolidación de ejercicios anteriores, cuando su participación accionaria en el capital de las controladas varíe de un 
ejercicio a otro, en los términos del artículo 57-M de la Ley, considerando como ejercicio más antiguo el que hubiera 
concluido durante 1990. 
 
VIII.  Los contribuyentes que obtuvieron ingresos de los mencionados en la fracción XI del ARTICULO 
DECIMOPRIMERO de la Ley  que  Establece,  Reforma,  Adiciona  y  Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que 
Adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1989, así como aquéllos a que se refiere la fracción VI del ARTICULO DECIMOPRIMERO de la Ley que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1987, para los efectos del artículo 124 de la Ley, restarán de la utilidad fiscal neta que se determine considerando los 
ingresos señalados, la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate calculada conforme al inciso b), fracción I, del 
ARTICULO DECIMOPRIMERO citado en primer término; la diferencia que se obtenga se adicionará a la utilidad fiscal 
neta del ejercicio en que se acumulen dichos ingresos. 
 
............................................................................................................. 
 
XV.  Tratándose de los bienes adquiridos con motivo de la fusión o escisión de sociedad a que se refiere el artículo 46 
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no será aplicable la regla de permanencia que se establecía en el 
artículo 163 de la misma Ley, vigente hasta el 31 de diciembre de 1987. 
 
............................................................................................................. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2001 
* - TRANSITORIOS 1997 
 
 
De la Ley que Establece y Modifica Diversas  Leyes  Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federaci—n de 30 

de diciembre de 1996 
 
4. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero que antecede, se estará a lo siguiente: 
 
I.  La opción a que se refiere el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 1997, 
únicamente se podrá ejercer por las obras o por la prestación del servicio turístico de tiempo compartido, que se inicien a 
partir de la citada fecha. 
 
Los contribuyentes que hubieran optado por aplicar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1996, podrán continuar ejerciendo dicha opción hasta el ejercicio en que terminen de 
acumular los ingresos derivados de las obras o de la prestación de los servicios, por las que hubieran ejercido la opción 
citada. 
 
II.  Las sociedades controladoras calcularán las modificaciones a los conceptos especiales de consolidación y a las 
utilidades o pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, en el ejercicio en el que su participación accionaria promedio por día 
en el capital de las controladas varíe con respecto al ejercicio inmediato anterior, en los términos de la fracción VII del 
ARTICULO DECIMO PRIMERO de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales 
y que Reforma Otras Leyes Federales, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de diciembre de 1990, 
considerando como ejercicio más antiguo el que hubiera concluido en 1990. 
 
III.  Durante el ejercicio de 1997, la información a que se refieren los artículos 58 fracción X, primer párrafo, 72 fracción 
III, segundo párrafo, 112 fracción VIII, segundo párrafo y 119-I fracción VII, segundo párrafo, respecto de las personas 
señaladas en la fracción XVIII del artículo 70 de la misma Ley, deberá presentarse bimestralmente a más tardar el día 17 
de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del siguiente año. 
 
IV.  Las obligaciones establecidas en los artículos 58, fracción XIV y 112, fracción XII, incluirán la información respecto 
de las operaciones realizadas con posterioridad al 31 de diciembre de 1996. 
 
V. La primera declaración informativa de inversiones realizadas en jurisdicciones consideradas como de baja imposición 
fiscal a que se refieren los artículos 58 fracción XIII, 72 fracción VII y 74 último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se presentará en el mes de febrero de 1998. 
 
VI.  Fracción VI derogada a partir del 1o. de enero del año 2000. Transitorio 1999-2 y 4 
 
IX. Lo dispuesto en los artículos 17, fracción XI, segundo párrafo y 74, párrafo décimo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, solamente será aplicable a las pérdidas fiscales generadas en ejercicios iniciados a partir del 1o. de enero de 1997. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2001 
* - TRANSITORIOS 1999 
 
 

Del Decreto por el que se Modifican Diversas  Leyes  Fiscales y Otros Ordenamientos Federales, publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci—n de 31 de diciembre de 1998 

 
1. El presente decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 1999. 
 
2. El Artículo Cuarto de este Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del año 2000. 
 
4. Se deroga la fracción VI del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley que Establece y Modifica Diversas Leyes Fiscales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1996. 
 
5. En relación con las modificaciones a que se refiere el ARTICULO TERCERO de esta Ley, se estará a lo siguiente: 
 
I.  La reforma al artículo 4o.-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrará en vigor el 1o. de abril de 1999. 
 
II.  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente: 
 
a) Los contribuyentes que hubieren celebrado contratos de asociación en participación con anterioridad al 1o. de enero de 
1999, integrarán las cuentas de capital de aportación a que se refiere el artículo citado con las aportaciones de capital 
efectuadas por cada asociado o con los bienes afectos a la asociación en participación por el asociante que se tengan en la 
asociación en participación al 1o. de enero de 1999, considerando como valor el que tengan a dicha fecha, en los términos 
del artículo a que se refiere esta fracción. 
 
b) Tratándose de contratos a que se refiere el inciso anterior, el asociante calculará el coeficiente de utilidad considerando 
el total de los ingresos percibidos por dicha asociación, así como la utilidad fiscal derivada de la misma en el ejercicio 
fiscal de 1998. En caso de que no exista utilidad en dicho ejercicio ni en los cinco anteriores, se estará a lo previsto en la 
fracción I del artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
c) Los contribuyentes obligados a presentar la declaración a que se refieren los artículos 67-F, fracción VI, 112, fracción 
XIII y 119-I, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en la que proporcionen información de las operaciones 
realizadas en el ejercicio fiscal de 1998 a través de asociaciones en participación en las que participen, deberán presentar 
en el mes de febrero de 1999 información sobre dichas operaciones. 
 
III.  Cuando las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades hubieran optado por efectuar la deducción 
inmediata de activos fijos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en que hubieren distribuido dividendos, y como 
consecuencia de ello hayan pagado el impuesto que establecía el artículo 10-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente hasta 1998, podrán acreditarlo en los ejercicios siguientes contra el impuesto que deban pagar conforme al artículo 
10 de la misma Ley. 
 
 
El monto total del impuesto por acreditar en los ejercicios siguientes será el que se derive de la diferencia entre la 
deducción inmediata y la que se hubiera realizado en los términos del artículo 41 de la Ley citada, correspondiente a los 
mismos activos fijos. Dicho monto será acreditable en cada ejercicio siguiente, en una cantidad equivalente al impuesto 
que le corresponda pagar en el mismo, como consecuencia de la no deducibilidad de las inversiones de los activos fijos 
referidos. 
 
En cada uno de los ejercicios en que se efectúe el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, la utilidad fiscal neta 
calculada en los términos del artículo 124 de la presente ley, se disminuirá con la cantidad que resulte de restar a la 
utilidad por la que se acreditó el impuesto, el impuesto acreditado en el ejercicio, para los efectos del precepto referido. 
 
IV.  Para efectos del cálculo del coeficiente de utilidad a que se refieren los artículos 12 y 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el artículo 51 de la Ley de Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, deberán adicionar a la utilidad fiscal o reducir a la pérdida fiscal, el importe de 
la deducción a que se refiere dicho artículo. 
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V. Los contribuyentes que hubieren ejercido la opción prevista en el artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, deberán mantener el registro específico de dichas inversiones, en los términos 
de la fracción IV del artículo 58 y de la fracción IV del artículo 112, vigentes hasta el 31 de diciembre de 1998. 
 
VI.  Los contribuyentes que hubieren optado por efectuar la deducción inmediata de inversión de bienes nuevos de activo 
fijo, conforme al artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, no podrán 
deducir la parte no deducida de los mismos. Cuando enajenen los bienes a los que la aplicaron, los pierdan o dejen de ser 
útiles, excepto en los casos a que se refiere el artículo 10-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, calcularán la deducción 
que por los mismos les hubiera correspondido en los términos de la fracción III del artículo 51-A de dicha Ley, aplicando 
los porcentajes contenidos en la tabla establecida en la mencionada fracción III del artículo 51-A, vigente a la fecha en que 
ejercieron la opción. 
 
VII.  Para efectos del artículo 54-A, fracciones II, inciso b) y III, inciso b), en el supuesto de bienes inmuebles por los que 
se hubiera optado por efectuar la deducción inmediata, los contribuyentes podrán seguir considerando como monto 
original de la inversión, la parte aún no deducida por la persona que enajenó el bien por dación en pago o adjudicación, en 
los términos de las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigentes hasta el 31 de diciembre de 1998. 
 
VIII.  La sociedad controladora que conforme al Capítulo IV del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta consolide 
su resultado fiscal, estará a lo siguiente: 
 
a) La sociedad controladora que el 1o. de enero de 1999 no cuente con la participación mínima establecida en el artículo 
57-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta en sus sociedades controladas, podrá continuar consolidando a dichas 
sociedades por el ejercicio de 1999, siempre que al 31 de diciembre de 1999 cuente con la participación mínima requerida 
en dicho artículo y no se trate de una sociedad de las que se refiere el artículo 57-D de la misma. En caso contrario deberá 
desincorporarlas en los términos del artículo 57-J de dicha Ley, considerando como fecha de desincorporación el 1o. de 
enero de 1999, y no tendrá que pagar recargos siempre que a más tardar el 30 de abril del año 2000 presente la declaración 
complementaria correspondiente al ejercicio de 1998. 
 
La sociedad controladora podrá optar por considerar como sociedades controladas aquéllas en las cuales tenga una 
participación directa, indirecta o de ambas formas, siempre que más del 50% de las acciones con derecho a voto de dichas 
sociedades sean propiedad de una o varias sociedades de las que consolidan en el mismo grupo, y siempre que notifique 
su aceptación de las reglas previstas en esta fracción mediante aviso que presentará ante las oficinas autorizadas, a más 
tardar el 31 de marzo de 1999. 
 
b) Para efectos de la recuperación del impuesto al activo pagado por la controladora y las controladas en ejercicios 
anteriores a 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general establecerá los 
procedimientos correspondientes. 
 
c) Para efectos de determinar el resultado fiscal consolidado de 1999, la controladora estará a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo de la fracción I del artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para lo cual, en lugar de dividir la 
participación accionaria al cierre del ejercicio de 1999 entre la participación accionaria correspondiente al cierre del 
ejercicio de 1998, dividirá la participación accionaria que tenga en la controlada al cierre del ejercicio de 1999 entre la 
participación promedio por día correspondiente al ejercicio de 1998, definida esta última en los términos del artículo 57-E 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 1998. 
 
El cociente que se obtenga conforme al párrafo anterior será el que se aplique a las utilidades o pérdidas fiscales, a los 
conceptos especiales de consolidación y al impuesto correspondientes a los ejercicios de 1998 y anteriores. 
 
d) Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) de la fracción IV del artículo 57-F y de la fracción V 
del artículo 57-G de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando se efectúe la enajenación a terceros de bienes que con 
anterioridad al 1o. de enero de 1999 hubieran sido objeto de las operaciones señaladas en la fracción I de dichos artículos, 
por los ejercicios de 1998 y anteriores en lugar de considerar la participación consolidable en cada una de las sociedades 
propietarias del bien a la fecha de enajenación, se considerará la participación accionaria al cierre del ejercicio en que se 
efectúe la enajenación a terceros de dichos bienes. 
 
e) Para los efectos del artículo 57-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los conceptos especiales de consolidación que 
deberán considerarse realizados con terceros y las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir de la 
sociedad o sociedades que se desincorporen o desconsoliden, que correspondan a ejercicios anteriores a 1999, en lugar de 
considerarse en la participación consolidable a que hace referencia dicho artículo, se considerarán en la participación 
accionaria al cierre del ejercicio inmediato anterior al de la desincorporación. En caso de que la desincorporación se 
realice en el ejercicio de 1999 se considerará el promedio por día de participación que la controladora hubiera tenido en el 
capital social de dichas sociedades durante el ejercicio de 1998 definido este último en los términos del artículo 57-E de la 
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misma Ley vigente al 31 de diciembre de 1998. Dichas partidas se actualizarán en los términos del artículo 57-J de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1o. de enero de 1999. 
 
f) Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 57-N de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las controladas 
constituirán el saldo inicial de su cuenta de utilidad fiscal neta al 1o. de enero de 1999, en los términos que establecen los 
artículos 11 de las disposiciones transitorias aplicables a la Ley del Impuesto sobre la Renta para 1990 por los ejercicios 
terminados con anterioridad al 1o. de enero de 1990, y 124 de la misma Ley vigente en cada uno de los ejercicios 
posteriores hasta el 31 de diciembre de 1998. En ningún caso formarán parte de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se 
refiere este inciso, los dividendos percibidos de controladas por los cuales la empresa que los distribuyó hubiese estado a 
lo dispuesto en el artículo 57-O de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 1998. 
 
g) Para efectos del artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando una sociedad controlada tenga pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores a 1999 pendientes de disminuir que hubiesen sido generadas durante la consolidación 
fiscal y la controladora las hubiera disminuido en algún ejercicio para determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida 
fiscal consolidada, para efectos de determinar el resultado fiscal consolidado de ejercicios terminados a partir de 1999, la 
controladora adicionará las utilidades fiscales de dichas controladas en la participación accionaria al cierre del ejercicio 
por el que se calcule el impuesto hasta en tanto se agoten dichas pérdidas fiscales a nivel de la controlada. 
 
Para efectos de los pagos provisionales consolidados la controladora adicionará los ingresos de dichas controladas en la 
participación accionaria que la controladora tenga al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquél por el que se calculen 
dichos pagos provisionales. 
 
h) Lo dispuesto en el inciso c) de la fracción II del artículo 57-H de la Ley del Impuesto sobre la Renta no será aplicable a 
los dividendos que distribuyan las controladas provenientes del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que hubieran 
tenido al 31 de diciembre de 1998 de haber aplicado a ese año lo dispuesto en el inciso f) de esta fracción. Dichas 
sociedades distribuirán en primera instancia el monto de los dividendos correspondientes a esta cuenta hasta agotarlos. 
 
i) Por los ejercicios de 1999 y 2000, la controladora adicionalmente a lo establecido en el artículo 57-Ñ de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, estará obligada a efectuar pagos provisionales consolidados conforme al procedimiento y reglas 
establecidos en dicha Ley. Para estos efectos, considerará los ingresos de todas las controladas y los suyos propios en la 
participación consolidable, salvo por los ingresos de aquellas controladas que estén a lo dispuesto en el inciso g) de esta 
fracción, y el coeficiente de utilidad aplicable será el de consolidación, determinado éste conforme a lo dispuesto en dicho 
artículo. Contra los pagos provisionales consolidados calculados conforme a este párrafo y el ajuste a que se refiere el 
siguiente párrafo, podrá acreditar los pagos provisionales y el ajuste efectivamente enterados por cada una de las 
controladas y por ella misma, en la participación consolidable. En ningún caso la controladora podrá solicitar la 
devolución del impuesto pagado por las controladas con anterioridad a la presentación de la declaración de consolidación 
del ejercicio. 
 
Por los ejercicios señalados en el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá realizar el ajuste consolidado del 
impuesto sobre la renta correspondiente a los pagos provisionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en 
la fracción III del artículo 12-A y en el artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando los conceptos 
que intervienen en el cálculo con base en la participación consolidable. 
 
j)  Para efectos del cálculo de los pagos provisionales a que se refiere el artículo 57-Ñ de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta correspondientes al ejercicio de 1999, las controladoras puras a que se refiere el noveno párrafo del artículo 57-A de 
la misma, calcularán su coeficiente de utilidad con base en los ingresos nominales de todas las controladas y la 
controladora y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos de la controladora y las controladas se considerarán en la 
participación consolidable. La controladora distinta de las señaladas con anterioridad, por los ingresos derivados de su 
actividad como tenedora de las acciones de sus sociedades controladas utilizará el coeficiente de utilidad establecido para 
las controladoras puras y por los ingresos distintos a los mencionados utilizará el coeficiente de utilidad que le 
correspondería como si no hubiera consolidado. 
 
k) Las controladas constituirán el saldo inicial del registro de utilidades fiscales netas al 1o. de enero de 1999 en los 
términos de la fracción IV del artículo 57-N de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerando las utilidades fiscales 
netas a que se refiere dicha fracción en la participación promedio por día de la controladora en el capital social de las 
controladas durante el ejercicio de 1998, definida esta última conforme al artículo 57-E de dicha Ley vigente al 31 de 
diciembre de 1998, desde el ejercicio en que dichas sociedades se incluyeron en la determinación del resultado fiscal 
consolidado. Las utilidades fiscales netas de cada ejercicio se actualizarán por el periodo comprendido desde el último 
mes del ejercicio en que se obtuvieron y hasta el mes de diciembre de 1998. 
 
Asimismo la controladora constituirá el saldo inicial del registro de utilidades fiscales netas consolidadas al 1o. de enero 
de 1999 en los términos del inciso f) de la fracción I del artículo 57-K de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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considerando las utilidades fiscales netas consolidadas a que se refiere dicho inciso correspondientes al periodo por el cual 
ha determinado el resultado fiscal consolidado. Las utilidades fiscales netas consolidadas de cada ejercicio se actualizarán 
por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en que se obtuvieron y hasta el mes de diciembre de 1998. 
 
l) Para efectos de lo dispuesto en el párrafo siguiente a la fracción II del artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, no se considerarán las pérdidas fiscales generadas con anterioridad al ejercicio de 1999. 
 
m) La controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado con anterioridad al 1o. de enero de 
1999, presentará el aviso a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta a 
más tardar el 28 de febrero de 1999. 
 
IX.  Las tarifas de los artículos 80 y 141 de esta Ley, así como las tablas de subsidio de los artículos 80-A y 141-A de la 
misma, ya se encuentran actualizadas por el mes de enero de 1999. 
 
X. Para efectos del artículo 112-D, los contribuyentes que opten por acumular a sus demás ingresos los retiros de su 
utilidad fiscal empresarial correspondiente al ejercicio de 1998 o anteriores, acumularán la cantidad que resulte de 
multiplicar dicha utilidad por el factor de 1.515. 
 
XI.  Para efectos del artículo 122, los contribuyentes que acumulen a sus demás ingresos los dividendos o utilidades 
provenientes del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que hubiere llevado la persona moral correspondiente al 31 de 
diciembre de 1998, lo harán por la cantidad que resulte de multiplicar dichos dividendos o utilidades por el factor de 
1.515. 
 
XII.  Para efectos de la fracción IV del artículo 123 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando se perciban dividendos 
o utilidades provenientes del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al 31 de diciembre de 1998, las personas morales 
que los distribuyan deberán efectuar la retención establecida en dicha disposición, sobre la cantidad que resulte de 
multiplicar los dividendos o utilidades percibidos por las personas físicas por el factor de 1.515. 
 
Asimismo, el impuesto retenido deberá enterarse conjuntamente con el pago provisional que corresponda, una vez 
transcurridos 30 días de la fecha en que se hizo la distribución de dividendos o utilidades, ante las oficinas autorizadas. 
 
XIII.  Se dejan sin efecto las fracciones X y XI del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley que Modifica al Código Fiscal de 
la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y 
Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1997. 
 
XIV.  Se consideran países en los que rige un sistema de tributación territorial: 
 
Jamaica 
Reino de Marruecos 
República Árabe Popular Socialista de Libia 
República de Bolivia 
República de Botswana 
República de Camerún 
República de Costa de Marfil 
República de El Salvador 
República de Guatemala 
República de Guinea 
República de Lituania 
República de Namibia 
República de Nicaragua 
República de Sudáfrica 
República de Venezuela 
República de Zaire 
República de Zimbabwe 
República del Paraguay 
República del Senegal 
República Dominicana 
República Gabonesa 
República Libanesa 
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XV.  Se consideran jurisdicciones de baja imposición fiscal para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y del 
Código Fiscal de la Federación: 
 
Anguila 
Antigua y Bermuda 
Antillas Neerlandesas 
Archipiélago de Svalbard 
Aruba 
Ascención 
Barbados 
Belice 
Bermudas 
Brunei Darussalam 
Campione D´Italia 
Commonwealth de Dominica 
Commonwealth de las Bahamas 
Emiratos Arabes Unidos 
Estado de Bahrein 
Estado de Kuwait 
Estado de Qatar 
Estado Independiente de Samoa Occidental 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gibraltar 
Gran Ducado de Luxemburgo 
Granada 
Groenlandia 
Guam 
Hong Kong 
Isla Caimán 
Isla de Christmas 
Isla de Norfolk 
Isla de San Pedro y Miguelón 
Isla del Hombre 
Isla Qeshm 
Islas Azores 
Islas Canarias 
Islas Cook 
Islas de Cocos o Kelling 
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal) 
Islas Malvinas 
Islas Pacífico 
Islas Salomón 
Islas Turcas y Caicos 
Islas Vírgenes Británicas 
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 
Kiribati 
Labuán 
Macao 
Madeira 
Malta 
Montserrat 
Nevis 
Niue 
Patau 
Pitcairn 
Polinesia Francesa 
Principado de Andorra 
Principado de Liechtenstein 
Principado de Mónaco 
Reino de Swazilandia 
Reino de Tonga 
Reino Hachemita de Jordania 
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República de Albania 
República de Angola 
República de Cabo Verde 
República de Costa Rica 
República de Chipre 
República de Djibouti 
República de Guyana 
República de Honduras 
República de las Islas Marshall 
República de Liberia 
República de Maldivas 
República de Mauricio 
República de Nauru 
República de Panamá 
República de Seychelles 
República de Trinidad y Tobago 
República de Túnez 
República de Vanuatu 
República del Yemen 
República Oriental del Uruguay 
República Socialista Democrática de Sri Lanka 
Samoa Americana 
San Kitts 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Elena 
Serenísima República de San Marino 
Sultanía de Omán 
Tokelau 
Trieste 
Tristán da Cunha 
Tuvalu 
Zona Especial Canaria 
Zona Libre Ostrava 
 
XVI.  Para efectos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 74-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas que 
hayan tenido inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal con anterioridad al ejercicio fiscal de 1999, podrán 
integrar la cuenta de capital de aportación de dichas inversiones sumando las aportaciones de capital efectuadas por dichas 
personas y disminuyendo de éstas las aportaciones a ellas reembolsadas antes del 1o. de enero de 1999. Las aportaciones y 
los reembolsos se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se pagaron hasta el último mes del 
ejercicio de 1998. 
 
XVII.  Lo dispuesto en los artículos 17-A y 74-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, solamente será aplicable a las 
pérdidas fiscales generadas en ejercicios iniciados a partir del 1o. de enero de 1997. 
 
XVIII.  Para efectos de los artículos 17-A y 74-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el saldo inicial de la cuenta de 
ingresos o utilidades generados en jurisdicciones de baja imposición fiscal que lleve el contribuyente, a partir del ejercicio 
fiscal de 1999, será el que resulte de adicionar a dicha cuenta, la utilidad fiscal, ingresos acumulables o resultado fiscal 
generados en las inversiones ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal por los que se haya pagado el impuesto 
sobre la renta en los ejercicios fiscales de 1997 y 1998, en los términos de los artículos 17, fracción XI y 74 de la citada 
Ley, vigentes hasta el 31 de diciembre de 1998, disminuidos con los dividendos o utilidades percibidos por el 
contribuyente de dichas inversiones en tales ejercicios. 
 
XIX.  El impuesto que corresponda de conformidad con el artículo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta por los 
intereses que provengan de títulos de crédito que reúnan los requisitos mencionados en el artículo 125 de la misma Ley, 
cuyo plazo de vencimiento sea superior a un año, se pagará al 50% durante 1999 y al 75% durante el año 2000. 
 
XX.  Las reformas a los artículos 7o.-C y 80-B, tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entrarán en vigor a 
partir del 1o. de febrero de 1999. 
 
XXI.  Se deja sin efecto la fracción I del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley que Modifica al Código Fiscal de la 
Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y 
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Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Federal de 
Derechos para 1998. 
 
XXII.  Para efectos del tercer párrafo del artículo 10-A, del segundo párrafo del artículo 112-C y del segundo párrafo de la 
fracción III del artículo 152, por los dividendos o utilidades generados en el ejercicio de 1999 se aplicará la tasa del 3%, 
en lugar de la tasa de 5% que se establece en los mismos. 
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Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 1985 
T’tulo II. De las Sociedades Mercantiles. Disposiciones Generales 
Cap’tulo IV. De las Sociedades Mercantiles Controladoras 
(Diario Oficial de la Federaci—n de 29 de febrero de 1984) 
 
Art’culo 57 
 
P‡rrafos 
 
1 Los registros de los conceptos especiales de consolidación a que se refiere la fracción I del artículo 57-K de la 

Ley, deberán efectuarse a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha de terminación del ejercicio o 
a la fecha en que la sociedad controladora deje de tener la propiedad en forma directa o indirecta de más del 
50% de las acciones con derecho a voto o el control efectivo de alguna de las sociedades controladas. 

 
Art’culo sin modificaciones desde su fecha de publicaci—n el 29 de febrero de 1984 
 
El 17 de octubre de 2003 se public— el nuevo Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con un ÒCap’tulo V. 
Del RŽgimen de Consolidaci—n FiscalÓ que comprende los art’culos 76 a 80. 
________________________________________________________________________________ 
 


